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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley por el que se regula la prestacion aragonesa complementaria del
Ingreso Minimo Vital y el Servicio PGblico Aragonés de Inclusion Social (procedente
del Decreto-Ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragoén).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén, ha sido sometido a
debate y votacién de totalidad por el Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 9 y 10 de julio
de 2020, el Decreto-ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la prestacién ara-
gonesa complementaria del Ingreso Minimo Vital y el Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social, acordando su
convalidacién, asi como su tramitacién como Proyecto de Ley.

La Mesa de las Cortes de Aragén, en su reunién de 15 de julio de 2020, ha acordado la remisién de este Pro-
yecto de Ley a la Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales y la apertura de un plazo de cinco dias, que finali-
zard el dia 7 de septiembre de 2020, para que los diputados y grupos parlamentarios, mediante escrito dirigido a la
Mesa de dicha Comisién, puedan proponer la audiencia de los agentes sociales, organizaciones y ciudadanos que
pudiesen estar afectados por el contenido del Proyecto de Ley, inc?uidos, en su caso, las administraciones publicas.

Se ordena la publicacién de estos acuerdos en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 15 de julio de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Proyecto de Ley por el que se regula la prestacién aragonesa complementaria
del Ingreso Minimo Vital y el Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social
(procedente del Decreto-Ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén)

Con fecha 29 de mayo, el Gobierno de Espaiia aprobé el Real Decreto-ley 20/2020 (publicado en BOE de 1 de
junio), por el que se establece el ingreso minimo vital como prestacién econdmica de la Seguridad Social en su mo-
dalidad no contributiva. Todo un hito histérico que viene a reforzar decisivamente el sistema de garantia de ingresos
dentro de nuestro Estado del Bienestar, estableciendo una politica estatal de garantia Gltima de ingresos en la lucha
contra la pobreza y la desigualdad social.

Espafia se encuentra entre los paises de la Unién Europea con la distribucién de rentas més desigual entre los
hogares. Las transformaciones econémicas y sociales vividas en la Gltima década, en especial en el periodo de rece-
sién, han generado un aumento de la desigualdad en nuestro pais que supera a la media europea.

En Aragén, a pesar de que la evolucién social y econémica nos ha permitido situarnos en puestos de cabeza en
el desarrollo de Espafia, con tasas de pobreza notablemente inferiores, hasta 8 puntos porcentuales, llegando a estar
en el grupo de regiones con mejores condiciones de vida, la crisis vivida ha supuesto también la aparicién de nuevos
perfiles de pobreza, con el consiguiente aumento y debilitamiento de la exclusién y cohesién social, dificultades en
la integracién e inclusién de las personas y en el ejercicio de sus derechos de ciudadania.

La debilidad del sistema de garantia de ingresos muestra las carencias para abordar con garantias la lucha con-
tra la pobreza y la exclusién social, asi como la desigualdad de ingresos. La estructura del sistema de garantia de
ingresos en Espafia se sustenta en dos légicas diferenciadas: la proteccién contributiva y la proteccién no contributiva
o asistencial. Ambos niveles comparten un cardcter protector que se traduce tanto en la percepcién de prestaciones
econémicas (de distinta cuantia y duracién) como en la realizacién de acciones orientadas a retornar al mercado
de trabajo. Sin embargo, la filosofia que sustenta cada uno de los niveles condiciona el acceso, la proteccién y la
cobertura de cada una de las prestaciones.

A la complejidad del sistema, se le debe sumar la participacién en la gestidn, disefio, capacidad normativa y
financiacién de distintos niveles de la administracién. Por un lado, las prestaciones de dmbito estatal cuentan con la
implicacién de instituciones diferentes, como el Servicio Piblico de Empleo Estatal (SEPE), el Instituto Nacional de la
Seguridad Social (INSS) y el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). Por otro lado, de acuerdo al actual
reparto de competencias, el Ultimo nivel de proteccién es desarrollado por las Comunidades Auténomas (CCAA) a
través de las llamadas Rentas Minimas Autonémicas (RMA). En Aragén, fue promulgada la Ley 1/1993, de 19 de
febrero, de Medidas Basicas de Insercién y Normalizacién Social, para dar respuesta a situaciones de necesidad en
personas en riesgo de exclusidn social, permitiéndoles disponer de una ayuda econémica (el Ingreso Aragonés de
Insercién) ademds de un apoyo institucional y poder conseguir la insercién social y, en su caso, laboral.
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En definitiva, en el sistema de garantia de ingresos en Espafia existen dos redes paralelas de prestaciones asis-
tenciales. Se trata, por una parte, de las rentas minimas autonémicas (RMA) vy, por otra, del sistema vinculado a la
Administracién General del Estado (AGE) que, tanto en el dmbito de la Seguridad Social como de la proteccién al
desempleo, complementa la accién contributiva estatal.

La red de RMA se caracteriza por su diversidad territorial, cuyo desarrollo normativo y financiero depende de
cada una de las comunidades auténomas. Se configuran y operan de manera diferente segin los territorios, dando
lugar a sistemas muy diferenciados, no sujetos a ningiin proceso o mecanismo de coordinacién. La heterogeneidad
en la capacidad de proteccién, las diferencias en la cobertura de las prestaciones, la disparidad y flexibilidad en los
requisitos de acceso, las bajas cuantias y falta de cobertura, entre otras, generan que el sistema J:a ingresos minimos
en Espafia esté fraccionado y presente disparidades territoriales. Estas circunstancias han creado un nivel de atencién
muy desigual, con niveles muy reducidos de proteccién en algunas Comunidades Auténomas.

Al mismo tiempo, la red vinculada a la Administracién del Estado no ha sido capaz de responder al aumento de
las situaciones de pobreza y desigualdad generadas en el periodo de recesién. Las razones, entre ofras, estdn rela-
cionadas con la insuficiente y decreciente cobertura en la atencién en las personas desempleadas, la baja cuantia
de las prestaciones, la duracién limitada en el tiempo de la mayoria de las prestaciones.

La necesidad de mejorar el sistema de garantia de ingresos se enmarca en los informes y recomendaciones del
Consejo y la Comisién Europea, en el marco de la Estrategia Europea 2020, de lucha contra la pobreza y la exclu-
sién social, y en la Estrategia Nacional de Prevencién y Lucha contra la Pobreza y la Exclusién Social 2019-2023.

El IMV se constituye como una prestacién econémica no contributiva integrada dentro del nuevo sistema de Segu-
ridad Social, con cardcter estructural, y complementario con las rentas o prestaciones establecidas en las Comunida-
des Auténomas. La puesta en marcha de esta prestacién conlleva la reorcﬁenccién del conjunto de ayudas estatales y
autonémicas con el fin de evitar duplicidades y facilitar su complementacién en el marco (ﬁe la Garantia de ingresos.
En Aragén, el reajuste previsto supone la coordinacién de las prestaciones del Sistema Piblico de Servicios Sociales
de Aragén con el IMV para garantizar respuestas inclusivas y dignas a las situaciones de pobreza y exclusién social.

Por este motivo, el presente Decreto-Ley persigue la reforma y coordinacién de las prestaciones de competencia
de la Comunidad Auténoma de Aragédn, de modo que se garantice prestaciones complementarias a las personas
que no puedan acogerse al IMV y los apoyos que precisen en los procesos e inclusién social y laboral, con el fin de
superar la pobreza, la exclusién social y la desigualdad.

EI IMV y las nuevas prestaciones que introduce el presente Decreto-ley en nuestro Sistema Piblico de Servicios So-
ciales de Aragén, garantizan una respuesta digna a las situaciones de pobreza y la puesta en marcha de un sistema
de responsobilidoj’ pUblica de apoyo a la inclusién social.

Este Decreto-ley se estructura en tres capitulos, tres disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una
disposicién derogatoria y tres disposiciones finales.

En el Capitulo | se recogen las disposiciones generales definiendo el objeto y el dmbito de la norma.

En el Capitulo Il se regula la Prestacién Aragonesa Complementaria Jel IMV, como prestacién subsidiaria del
IMV y complementaria de cualquier ofro ingreso o tipo de recursos o prestaciones a los que tenga derecho la unidad
familiar, dirigida a las personas que no dispongan de ingresos suficientes para hacer frente a los gastos asociados a
las necesidades bésicas y que no puedan acreditar el cumplimiento de todos los requisitos exigibles para ser titular
del IMV

En el Capitulo Il se regula el Servicio Publico Aragonés de Inclusién Social como servicio que proporciona las
prestaciones, programas e instrumentos de apoyo y acompafnamiento a las personas y grupos sociales vulnerables,
en situacién de riesgo o exclusién social, orientados a la plena y efectiva inclusién social, en todas sus dimensiones,
sin vinculacién necesaria a la percepcién de alguna prestacién econdmica.

En la disposicién adicional primera se garantiza la condicién de beneficiarios de la Prestacién Aragonesa Com-
plementaria a determinados coﬁactivos especialmente vulnerables, excluidos del dmbito de aplicacién del IMV, como
son las personas sin hogar y las personas bajo la guarda o tutela de una Entidad Piblica.

En la disposicién adicional segunda se clarifica el régimen juridico aplicable a las prestaciones econémicas del
Sistema Piblico de Servicios Sociales, entre ellas, la Prestacién Aragonesa Complementaria regulada en el presente
Decreto-ley, excluyéndolas expresamente del dmbito de aplicacién de la legislacién de subvenciones.

En la disposicién qdicionchercero se incluye una especialidad en la regulacién de las subvenciones en materia
de cooperacién al desarrollo cuyas bases reguladoras, aprobadas mediante Decreto 100/2016, de 12 de julio, del
Gobierno de Aragén, requieren de una modificacién parcial durante el presente ejercicio para garantizar la realiza-
cién de los proyectos de cooperacién concedidas mediante Orden de 17 de diciembre de 2019.

Por su parte las disposiciones transitorias integran un conjunto de medidas tendentes a proteger la situacién de
los actuales beneficiarios del Ingreso Aragonés de Insercién y de las Ayudas de Integracién Familiar.

La disposicién transitoria primera recoge el régimen iuric};co aplicable a la tramitacién de las solicitudes del Al
que se presenten a partir del 1 de junio de 2020, de conformidad con el principio de subsidiariedad de las rentas
autonémicas. Asi este principio era uno de los rectores del Ingreso Aragonés de Insercién, recogido en el articulo 3
de su Ley reguladora.

La disposicién transitoria segunda garantiza que los actuales titulares del Ingreso Aragonés de Insercién van a
continuar percibiéndolo en tanto no se resuelvan sus solicitudes de IMV. El objetivo, por lo tanto, es que no se pro-
duzca una situacién de desproteccién como consecuencia del cambio de prestacién. Asi, se articulan dos medidas
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de garantia. La primera, que en tanto no se resuelvan las solicitudes de IMV los titulares de IAl van a seguir perci-
biéndolo. Y la segunda, que si como consecuencia de la resolucién de sus solicitudes de IMV la cuantia de éste es
inferior a lo que perciben como Al se les abonard un complemento por la diferencia.

Para que ambos mecanismos se adecien al marco normativo vigente, como se ha expresado, por el principio de
subsidiariedad, se establece que los titulares de 1Al tengan la obligacién de solicitar el IMV, concediéndose a estos
efectos un dilatado plazo —hasta el 15 de septiembre— y por otro lado, que este régimen transitorio finalice en el
momento en el que entre en vigor la norma reglamentaria que definird el marco definitivo de la Prestacién Aragonesa
Complementaria.

Este planteamiento se reproduce, con las adaptaciones propias de la distinta naturaleza de la prestacién en la
disposicidn transitoria tercera respecto a los titulares de las ayudas de integracién familiar.

Por su parte las disposiciones transitorias cuarta, quinta y sexta regulan diferentes situaciones que se producen en
relacién con las pensiones no contributivas como consecuencia de la reordenacién de prestaciones.

En la Disposicién Derogatoria se deroga expresamente todo el marco normativo legal y reglamentario que actual-
mente regula el Ingreso Aragonés de Insercién.

La disposicién Final Primera modifica la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en rela-
cién con las prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la
Comunidad Auténoma de Aragén para adecuar a las nuevas prestaciones la regulacién de la ayuda de integracién
familiar, que se configura como subsidiaria del IMV.

La adopcién de medidas mediante Decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concu-
rra una motivacién explicita y razonada de la necesidad —entendiendo por tal que la coyuntura de crisis sanitaria
exige una rdpida respuesta— y la urgencia —asumiendo como tal que la dilacién en el tiempo de la adopcién de
la medida de que se trate mediante una tramitacién por el cauce normativo ordinario podria generar algin perjui-
cio—. El Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente licito, siempre que el fin que justifica la legislacién
de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de
febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ. 3y 189/2005, de 7 julio, FJ. 3), sub-
venir a una situacién concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones dificiles de prever requiere
una accién normativa inmediata en un plazo mds breve que el requerido por la via normal o por el procedimiento de
urgencia para la tramitacién parlamentaria de las leyes, méxime cuando la determinacién de dicho procedimiento
no depende del Gobierno.

La aprobacién del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, hace necesaria una reordenacién inmediata del
sistema de prestaciones econémicas existente en Aragén para garantizar que todos los potenciales beneficiarios
del IMV pueden acceder lo antes posible a la nueva prestacién estatal. Lo que resulta especialmente urgente por el
impacto econdmico y social que la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 estd ejerciendo sobre las personas
en situacién de vulnerabilidad y el riesgo de cronificacién y aumento de la pobreza en el futuro si no se adoptan
medidas con cardcter inmediato. Por todo ello queda acreditada la concurrencia de motivos que justifican la extraor-
dinaria y urgente necesidad de las medidas adoptadas en el presente Decreto-ley.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe en el juicio politico o de
oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ
3) y esta decisién, sin duda, supone una ordenacién de prioridades politicas de actuacién (STC, de 30 de enero de
2019, Recurso de Inconstitucionalidad nimero 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad juridica
y la cobertura de las necesidades bésicas de la ciudadania. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse
demuestran que, en ningln caso, este Decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instru-
mento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de
diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y
razonadamente la adopcién de la norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ
5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe sefalarse también que este Decreto-ley no afecta al dmbito de aplicacién delimitado por el articulo 44 del
Estatuto de Autonomia de Aragén. Ademds, responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad juridica, transparencia, y eficiencia, tal y como exigen la normativa bésica estatal y aragonesa de proce-
dimiento administrativo y régimen juridico. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios
de necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el
Decreto-ley el instrumento mds adecuado para garantizar su consecucién. La norma es acorde con el principio de
proporcionalidad al contener la regulacién imprescindible para la consecucién de los objetivos previamente men-
cionados. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad juridica, siendo coherente con el resto del ordenamiento
juridico. En cuanto al principio de transparencia, la norma estd exenta de los trdmites de consulta pdblica, audiencia
e informacién publica que no son aplicables a la tramitacién y aprobacién de normas de urgencia. Por Gltimo, en
relacién con el principio de eficiencia, este Decreto-ley no impone carga administrativa alguna adicional a las exis-
tentes con anterioridad.

En su virtud, en uso de la autorizacién contenida en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén, ejer-
ciendo las competencias establecidas en el articulo 71.34.% del Estatuto de Autonomia, y en aplicacién de los princi-
pios rectores de las politicas publicas recogidos en los articulos 23 y 24 del mismo, a propuesta de la Consejera de
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Ciudadania y Derechos Sociales, de acuerdo con el informe de la Direccién General de Servicios Juridicos, y previa
deliberacién del Gobierno de Aragén en su reunién del dia 29 de junio de 2020,

DISPONGO

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.
El presente Decreto-Ley tiene por objeto establecer y regular la Prestacién aragonesa complementaria del Ingreso
Minimo Vital (IMV) y el Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social.

CAPITULO I
PRESTACION ARAGONESA COMPLEMENTARIA DEL IMV

Articulo 2. — Concepto y naturaleza.

1. La Prestacién Aragonesa Complementaria es una prestacién periédica y de derecho subjetivo de naturaleza
econdmica, subsidiaria del IMV y, en su caso, complementaria de cualquier ofro ingreso o tipo de recursos o presta-
ciones a los que tenga derecho la unidad familiar, dirigida a las personas que no dispongan de ingresos suficientes
para hacer frente a las necesidades basicas.

2. La Prestacién Aragonesa Complementaria tendrd cardcter personal e intransferible, no pudiendo ser objeto de
embargo o retencién, ni darse en garantia de obligaciones.

Articulo 3.— Personas beneficiarias.

1. Podrdn ser beneficiarias de la Prestacién Aragonesa Complementaria las personas que, encontrdndose en
situacién de vulnerabilidad econémica, no cumplan todos los requisitos para ser titulares del IMV, en las condiciones
que se determinen reglamentariamente.

2. La situacién de vulnerabilidad econémica por carecer de rentas, ingresos o patrimonio suficientes se deter-
minard en los términos establecidos en el articulo 8 del Real Decreto Ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se
establece el Ingreso Minimo Vital.

Articulo 4. —. Cuantia.

1. La cuantia mdxima de la Prestacién Aragonesa Complementaria serd la que determina el articulo 10.2 del Real
Decreto-Lley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el Ingreso Minimo Vital, en funcién de la condicién
de beneficiario individual o de las caracteristicas de la unidad de convivencia.

2. La cuantia mensual de la Prestacién Aragonesa Complementaria vendrd determinada por la diferencia entre la
cuantia méxima y el conjunto de todas las rentas, prestaciones e ingresos de la persona beneficiaria.

Articulo 5.— Duracidn.
La Prestacién Aragonesa Complementaria se mantendrd mientras subsistan los motivos que dieron lugar a su
concesion.

Articulo 6.— Devengo.

1. Los efectos econémicos del reconocimiento de la Prestacién Aragonesa Complementaria se producirdn a partir
del primer dia del mes siguiente al de la fecha de presentacién de la solicitud de la prestacién, siempre que se haya
aportado toda la documentacién exigible.

2. El pago de dicha prestacién se efectuard por mensualidades vencidas.

Articulo 7.— Tramitacidn.

1. La solicitud de reconocimiento de la Prestacién Aragonesa Complementaria deberd presentarse por la persona
interesada ante el centro de servicios sociales correspondiente.

2. El centro de servicios sociales remitird por medios telemdticos la solicitud y cuantos documentos pudieran acom-
pafiarla al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, que serd el érgano competente para dictar resolucién.

3. En la solicitud se informard a la persona interesada sobre los datos que se vayan a consultar a través de los
Servicios de Verificacién y Consulta de Datos de la Administracién para la resolucién de los expedientes, asi como
sobre la posibilidad del mismo de ejercer su derecho de oposicién motivada, facilitdndole su ejercicio. Asi mismo, en
el caso de que la ley especial aplicable lo exigiera, se recabaré la autorizacién expresa para las referidas consultas.
Si la persona solicitante de manera expresa se opone a las consultas o no otorgaré su autorizacién para las mismas
en el caso de que esta dltima fuere exigida por Ley, deberd aportar los documentos acreditativos de los requisitos
para ser persona beneficiaria. En caso contrario, se entenderd que desiste de su solicitud.

4. El suministro de informacién en relacién con los datos de cardcter personal que se deba efectuar al Instituto
Aragonés de Servicios Sociales y su cesién a la Administracién de la Seguridad Social para la gestién de esta presta-
cién, y su coordinacién con el IMV, no requerird el consentimiento previo de la persona interesada, ni de las personas
que formen parte de la unidad de convivencia, por ser un tratamiento de datos de los referidos en los articulos 6.1
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e) y 9.2h) del Reglamento (UE) 2016/679 (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril
de 2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. Las administraciones pUblicas ac-
tuantes tomardn las medidas oportunas para que, en el curso del procedimiento administrativo, quede garantizada
la confidencialidad de los datos suministrados por las personas solicitantes para la gestién de la prestacién y estardn
obligadas a cumplir con la legislacién vigente en materia de proteccién de datos.

5. Reglamentariamente se regulard el procedimiento para el reconocimiento de la prestacién.

CAPITULO 1lI
SERVICIO PUBLICO ARAGONES DE INCLUSION SOCIAL

Articulo 8. — Concepto y naturaleza.

1. El Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social se define como el servicio que proporciona las prestaciones
programas e instrumentos de apoyo y acompafamiento a las personas y grupos sociales vulnerables, en situacién de
riesgo o exclusién social, orientados a la plena y efectiva inclusién social, en todas sus dimensiones.

2. Se configura como una organizacién administrativa integrada por servicios especializados del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales y de los servicios sociales generales y que concretaré su accién a través de una o varias
prestaciones cuya finalidad es promover la inclusién social por medio de procesos de apoyo personalizado, conti-
nuos e integrales, ajustados a las necesidades de las personas y orientados a la inclusién.

Articulo 9.— Objetivos.

El Servicio Pdblico Aragonés de Inclusién Social tendrd como obijetivo facilitar y promover la inclusién social y, en
su caso, laboral de las personas vulnerables que se hallen en situacién de riesgo o exclusién, mediante:

a) Las prestaciones especificas para las personas en situacién o riesgo de exclusién social, que se determinardn
reglamentariamente, que serdn como minimo:

— Prestacién de prevencién e inclusién social.

— Prestacién de itinerarios individualizados de inclusién.

b) Una estructura de apoyo en los procesos de preparacién que favorezcan la insercién social y laboral, coor-
dinada en el marco del Sistema Piblico de Servicios Sociales de Aragén conformada por las estructuras correspon-
dientes de las diferentes administraciones pdblicas aragonesas implicadas y responsables de los servicios sociales
especializados y generales.

c) El disefio y ejecucién coordinada de politicas activas desde los diversos dmbitos de actuacién piblica, en es-
pecial con los Departamentos competentes en materia de empleo, educacién y vivienda.

Articulo 10.— Prestaciones, programas e instrumentos de inclusién.

Las prestaciones, programas e instrumentos orientados a prevenir el riesgo de exclusién, paliar situaciones de
exclusién personal, social y laboral y facilitar la inclusién de las personas y grupos vulnerables en situacién de riesgo
o exclusién social se desarrollardn reglamentariamente, con el siguiente contenido minimo:

a) Los servicios, equipamientos y profesionales que intervendrén en los diferentes niveles de intervencién de
apoyo social, sociolaboral o laboral.

b) Los programas de intervencién recogidos en el Plan de Atencién e Inclusién Social.

c) Los instrumentos de inclusién constituidos por el Acuerdo de Inclusién Social, los itinerarios integrales personali-
zados de insercidn, los Médulos operativos de intervencién y los Programas y proyectos de inclusién social y laboral.

Articulo 11.— Distribucién competencial y deber de cooperacién.

1. La prestacién de prevencién e inclusién social se prestard en el marco de los servicios sociales generales. Sus
actuaciones serdn coordinadas por el IASS y contardn con la cooperacién y asistencia de los servicios sociales espe-
cializados.

2. La distribucién competencial del resto de las prestaciones se determinard reglamentariamente, de conformidad
con la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragén, y la Ley 10/2017, de 30 de noviembre, de
régimen especial del municipio de Zaragoza como capital de Aragén.

3. El conjunto de Administraciones Piblicas aragonesas tendrdn el deber de cooperacién en la consecucién de
los objetivos de este Servicio.

Articulo 12.— Participacién de la iniciativa social.

Las entidades de iniciativa social participardn en el Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social en la forma
que reglamentariamente se determine, en el marco de lo establecido en el capitulo IV de la Ley 5/2009 de Servicios
Sociales de Aragén y en la Ley 11/2016 de accién concertada para las prestaciones a las personas de servicios de
cardcter social y sanitario.

Disposicion adicional primera. — Deferminacién de personas beneficiarias de la Prestacién Aragonesa Com-
plementaria del IMV.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 3, tendrdn en todo caso la condicién de beneficiarias de la Prestacion
Aragonesa Complementaria del IMV desde la entrada en vigor de este Decreto-Ley:
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a) Las personas de entre 18 y 22 afios que hayan estado bajo la guarda o tutela de la Entidad Piblica como
medida protectora y estén siguiendo un programa de emancipacién y/o transicién a la vida independiente que resi-
dan independientemente o de manera temporal en centros o en viviendas de emancipacién, estén empadronadas y
tengan residencia efectiva al menos con un afio de antelacién a la formulacién de la solicitud en un municipio de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Las personas sin hogar que estén participando en programas personalizados de promocién, e inclusién social,
que figuren empadronados en la fecha de solicitud y acrediten una antigiedad en cualquier municipio de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén por un tiempo igual o superior a 1 afo de los 3 dltimos afios.

Disposicion adicional segunda.— Prestaciones econdmicas del Sistema Publico de Servicios Sociales.

Quedan excluidas del dmbito de aplicacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén, de
acuerdo con su naturaleza de prestacién econémica y régimen juridico propio:

a) Las prestaciones econdémicas para situaciones Je urgencia.

b) Las prestaciones econdmicas para facilitar la integracién social tales como las Ayudas de integracién familiar,
la Prestacion Aragonesa Complementaria del IMV y las Ayudas para la insercién social de las mujeres victimas de
violencia de género.

c) Los subsidios de movilidad y compensacién por gastos de transporte para personas con discapacidad y las
becas para atencién en centros de servicios sociales especializados.

d) Los complementos econdémicos para personas perceptoras de pensién no contributiva.

Disposicion adicional tercera.— Medidas en relacién con el abono y justificacién de las subvenciones en
materia de cooperacién para el desarrollo concedidas en la convocatoria correspondiente al afio 2019.

Excepcionalmente, se podrd abonar el segundo anticipo de las subvenciones de cooperacién para el desarrollo
concedidas en la convocatoria correspondiente al afio 2019 sin necesidad de justificar la totalidad del primer anti-
cipo cuando los proyectos hayan tenido dificultades graves en su ejecucién a causa de las medidas adoptadas para
responder a la emergencia de salud pdblica ocasionada por el COVID-19. En todo caso, los beneficiarios deberdn
presentar el informe parcial de seguimiento acompafiado de la documentacién justificativa de los gastos realizados,
dentro de ejercicio contable 2020.

Disposicion transitoria primera.— Tramitacién de las solicitudes del IAl presentadas a partir del 1 de junio
de 2020.

1. La tramitacién de las nuevas solicitudes del 1Al 'y solicitudes de renovacién de dicha prestacién que se presenten a
partir del 1 de junio quedardn en suspenso hasta que se solicite el IMV y sea notificada la correspondiente resolucion.

2. Las solicitudes del Al y solicitudes de renovacién de dicha prestacién que se presenten a partir del 15 de junio
solo de admitirdn a trdmite si las personas solicitantes no cumplen los requisitos para ser titulares del IMV.

Disposicion transitoria segunda.— Titulares del Ingreso Aragonés de Insercién a la fecha de entrada en
vigor del presente Decreto-Ley.

1. Las personas que a fecha de entrada en vigor del presente Decreto-Ley sean titulares del Ingreso Aragonés de
Insercién deberdn solicitar hasta el 15 de septiembre de 2020 el Ingreso Minimo Vital regulado en el Real Decreto-
Ley 20/2020, debiendo acreditar ante el IASS la presentacién de la solicitud en el plazo méximo de un mes. Trans-
currido el plazo de acreditacién de la presentacién de solicitud, sin que ésta se haya realizado, el IASS podré dictar
Resolucién declarando finalizada la prestacién del Ingreso Aragonés de Insercién, que serd notificada a las personas
inferesadas mediante publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

2. Dichas personas continuardn percibiendo el IAl hasta que les sea notificada la Resolucién relativa a su solicitud de IMV.

3. Si resultan perceptores del IMV se procederd a la regularizacién de los haberes percibidos con cargo al 1Al

4. En todo caso, tanto en el supuesto de denegacién de la solicitud del IMV, como cuando la cuantia que venian
percibiendo sea superior a la reconocida como IMV, se garantizaréd la cuantia que venian percibiendo del Al a fecha
de entrada en vigor del presente Decreto-ley, mientras subsistan las circunstancias que motivaron su concesién y du-
rante el periodo de concesién que tuvieran reconocido. En el segundo de los supuestos mencionados, se reconocerd
un complemento econémico de pago Gnico anual por la diferencia.

5. La cesién a la Administracién de la Seguridad Social de los datos de cardcter personal de las personas que
actualmente sean titulares del IAl, para facilitar su acceso al IMV, no requerird el consentimiento previo de la persona
interesada, ni de las personas que formen parte de la unidad de convivencia, por ser un tratamiento de datos de
los referidos en el articulo 6.1 e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
abril de 2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales
y a la libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. Las administraciones publicas
actuantes tomardn las medidas oportunas para que, en el curso del procedimiento administrativo, quede garantizada
la confidencialidad de los datos suministrados por las personas solicitantes para la gestién de la prestacién y estarén
obligadas a cumplir con la legislacién vigente en materia de proteccién de datos.

Disposicion transitoria tercera.— Titulares de prestaciones de ayuda de integracién familiar de pago perid-
dico a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto-Ley.

1. Las personas que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto-Ley sean titulares de una prestacién de
ayuda de integracién familiar de pago periédico, deberén solicitar hasta el 15 de septiembre de 2020 el Ingreso Mi-
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nimo Vital regulado en el Real Decreto-ley 20/2020, debiendo acreditar ante el IASS la presentacién de la solicitud
en el plazo maximo de un mes.

2. Dichas personas continuardn percibiendo la ayuda de integracién familiar hasta que les sea notificada la Re-
solucién relativa a su solicitud del IMV.

3. Si resultan perceptoras del IMV se procederd a la regularizacién de los haberes percibidos con cargo a la
ayuda de integracién familiar

4. En caso de denegacién del IMV, las personas interesadas seguirdn percibiendo la ayuda de integracién fami-
liar hasta la finalizacién del periodo por el que la tuvieran reconocida.

5. Lla cesién a la Administracién de la Seguridad Social de los datos de cardcter personal de las personas que
actualmente sean titulares de la ayuda de integracién familiar, para facilitar su acceso al IMV, no requerird el consen-
timiento previo de la persona interesada, ni de las personas que formen parte de la unidad de convivencia, por ser un
tratamiento de datos de los referidos en los articulos 6.1 e) y 9.2 h) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE. Las administraciones publicas actuantes tomardn las medidas oportunas para que, en el curso del procedimiento
administrativo, quede garantizada la confidencialidad de los datos suministrados por las personas solicitantes para
la gestién de la prestacién y estardn obligadas a cumplir con la legislacién vigente en materia de proteccién de
datos.

Disposicién transitoria cuarta. — Titulares de pensiones no contributivas que figuren de alta como percepto-
res a diciembre de 2020.

Durante el afio 2020 continuaré en vigor lo establecido en la Disposicién Adicional Décima de la Ley 10/2019,
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio 2020, a efectos de
determinar la cuantia del complemento de las pensiones no contributivas de jubilacién e invalidez y de pensiones de
ancianidad y enfermedad.

Disposicién transitoria quinta.— Titulares del Ingreso Aragonés de Insercién que cumplan durante 2020 los
requisitos para acceder a una pensién no contributiva.

Las personas titulares del Ingreso Aragonés de Insercién que cumplan durante 2020 los requisitos para acceder
a una Pensién no contributiva de jubilacién o invalidez, continuardn percibiendo el Ingreso Aragonés de Insercién
hasta diciembre de 2020. Entre el 1y el 31 de diciembre de 2020 deberdn presentar la solicitud de la pensién no
contributiva que les corresponda.

Disposicion transitoria sexta.— Titulares del Ingreso Aragonés de Insercién que no cumplan los requisitos
para acceder a una pensién no contributiva de jubilacién.

Los perceptores del Ingreso Aragonés de Insercién que, al alcanzar la edad fijada para el reconocimiento de la
pensién no contributiva de jubilacién, no cumplieran los requisitos para su reconocimiento podrdn seguir percibiendo
el Ingreso Aragonés de Insercién en concepto de prérroga de la prestacién reconocida hasta la aprobacién y entrada
en vigor de la normativa reglamentaria que regule la Prestacién Aragonesa Complementaria.

Disposicion derogatoria inica.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dis-
puesto en el presente Decreto-Ley

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:

a) Ley 1/1993, de 19 de febrero, de medidas bésicas de Insercién y Normalizacién Social de la Comunidad
Auténoma de Aragén y su normativa reglamentaria de desarrollo, asi como el Decreto 57/1994, de 23 de marzo,
de la Diputacién General de Aragén, por el que se regula el Ingreso Aragonés de Insercién en desarrollo de la Ley
1/1993, de 19 de febrero, de Medidas Bésicas de Insercién y Normalizacién Social, el Decreto 179/1994, de 8 de
agosto, de la Diputacién General de Aragén, por el que se modifican determinados articulos del Decreto 57/94, de
23 de marzo y el Decreto 125/2009, de 7 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se modifica parcialmente
el Decreto 57/1994, de 23 de marzo.

b) La Disposicién Adicional Novena del Texto Refundido de la Ley de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, asi como el Decreto 117/1997, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la
Comisién de Reclamaciones del Ingreso Aragonés de Insercién.

c) Los articulos 9, 11y 12 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relacién con las
prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad
Auténoma de Aragdn

Disposicién final primera.— Modificacién de la ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emer-
gencia en relacién con las prestaciones econémicas del Sistema Publico de Servicios Sociales y con el acceso a la
vivienda en la Comunidad Auténoma de Aragén.

Se modifica el articulo 6 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relacién con las
prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad
Auténoma de Aragén, que queda redactado de la forma siguiente
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«1. Las ayudas de apoyo a la integracién familiar son prestaciones econédmicas del Sistema Piblico de Servi-
cios Sociales de cardcter esencial que tienen por objeto el mantenimiento de la unidad familiar con menores a
su cargo, evitando el internamiento de estos en centros especializados o la adopcién de medidas externas de
proteccién, como un derecho subijetivo de los ciudadanos garantizado y exigible. En todo caso, tendrén cardcter
subsidiario del IMV y de la Prestacién Aragonesa Complementaria, resultando incompatibles con dichas presta-
ciones.

2. La ayuda de apoyo a la integracién familiar, cuya cuantia y demds requisitos se determinardn reglamenta-
riamente, se dirige a cubrir la falta o inadecuada asistencia material del menor en aquellas situaciones en que este

vede verse privado, sin que llegue a producirse la situacién de desamparo, por falta de recursos econémicos de
Fa unidad de convivencia.

3. Podrdn ser beneficiarias de las ayudas de apoyo a la integracién familiar las personas fisicas, mayores de
edad o menores emancipados, que constituyan una unidad de convivencia independiente, se encuentren empa-
dronadas en un municipio de Aragén con residencia efectiva, no cumplan los requisitos para el reconocimiento
del IMV ni de la Prestacion Aragonesa Complementaria y no superen los ingresos anuales determinados regla-
mentariamente.

4. En la solicitud se informaré a la persona interesada sobre los datos que se vayan a consultar a través de los
Servicios de Verificacién y Consulta de Datos de la Administracién para la resolucién de los expedientes, asi como
sobre la posibilidad del mismo de ejercer su derecho de oposicién motivada, facilitandole su ejercicio. Asi mismo,
en el caso de que la ley especial aplicable lo exigiera, se recabard la autorizacién expresa para las referidas
consultas. Si la persona solicitante de manera expresa se opone a las consultas o no otorgard su autorizacién
para las mismas en el caso de que esta Gltima fuere exigida por Ley, deberé aportar los documentos acreditativos
de los requisitos para ser beneficiario. En caso contrario, se entenderd que desiste de su solicitud.

5. El suministro de informacién en relacién con los datos de carécter personal que se deba efectuar al Instituto
Aragonés de Servicios Sociales y su cesién a la Administracién de la Seguridad Social para la gestién de esta

restacién, y su coordinacién con el IMV, no requerird el consentimiento previo de la persona interesada, ni de
Ens personas que formen parte de la unidad de convivencia, por ser un tratamiento de datos de los referidos en los
articulos 6.1 €) y 9.2h) del Reglamento (UE) 2016/679 (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. Las administra-
ciones pUblicas actuantes tomarén las medidas oportunas para que, en el curso del procedimiento administrativo,
quede garantizada la confidencialidad de los datos suministrados por las personas solicitantes para la gestién de
la prestacién y estardn obligadas a cumplir con la legislacién vigente en materia de proteccién de datos».

Disposicion final segunda.— Desarrollo reglamentario.
En el plazo de 12 meses desde la aprobacién de este Decreto-ley, el Gobierno de Aragén deberd dictar las dis-
posiciones reglamentarias necesarias para su desarrollo y ejecucién.

Disposicion final tercera. — Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrard en vigor el mismo dia de su publicacién en el Boletin Oficial del Aragén.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.2. EN TRAMITACION

Propuesta de Proposicion no de Ley, de iniciativa ciudadana, sobre defensa de los
derechos electorales de la ciudadania exterior aragonesa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 15 de julio de 2020, ha admitido a tramite la propuesta de
Proposicién no de ley, de iniciativa ciudadana, sobre defensa de los derechos electorales de la ciudadania exterior
aragonesa, remitida por D. Patricio Oschlies Serrano en virtud de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del articulo 270 del Reglamento de la Cdmara, la Mesa ha
gcordodo su traslado a los Grupos Parlamentarios y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes

e Aragén.

Zaragoza, 15 de julio de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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3.1.5. CADUCADAS

Proposiciones no de Ley que caducan al finalizar el periodo de sesiones.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Finalizado el periodo ordinario de sesiones, se encuentran pendientes de tramitacién las proposiciones no de ley
que se relacionan a continuacién, respecto de las cuales los grupos parlamentarios no han manifestado su voluntad
de mantenerlas para el siguiente periodo de sesiones.

De conformidad con lo establecido en el articulo 272.1 del Reglamento de la Cédmara, dichas proposiciones no
de ley quedan caducadas:

— Proposicién no de Ley nim. 4/19-X, sobre emergencia climédtica en Aragén, presentada por el G.P. Podemos
Equo Aragdn, para su tramitacién en Pleno (BOCA nim. 7, de 5 de septiembre de 2019).

— Proposicién no de Ley nim. 9/19-X, sobre el servicio de Ayudas Individualizadas de Transporte (AlT), presen-
tada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto, para su tramitacién en Pleno (BOCA
nim. 7, de 5 de septiembre de 2019).

— Proposicién no de Ley ndim. 19/19-X, sobre la transferencia y actualizacién de los recursos derivados de la
participacién en ingresos de Estado y del resto de recursos financieros que corresponden a las entidades locales,
presentada por el G.P. Popular, para su tramitacién en Pleno (BOCA nim. 9, de 13 de septiembre de 2019).

— Proposicién no de Ley nim. 66/19-X sobre la adecuacién del Consejo Asesor de Investigacién y Desarrollo
ala Lley 17/2018, presentada por el G.P. Popular, para su tramitacién ante la Comisién de Ciencia, Universidad y
Sociedad del Conocimiento (BOCA nim. 28, de 3 de diciembre de 2019).

— Proposicién no de Ley nim. 75/19-X, sobre la iniciativa ciudadana #CienciaenelParlamento, presentada por
el G.P. Popular, para su tramitacién en Pleno (BOCA nim. 30, de 16 de diciembre de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 3/20, sobre medidas que favorezcan a los auténomos, presentada por el G.P.
Popular, para su tramitacién en Pleno (BOCA nim. 36, de 14 de enero de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 6/20, sobre el Programa de Desarrollo Rural y los Fondos Leader, presentada por
el G.P. Popular, para su tramitacién en Pleno (BOCA nim. 37, de 22 de enero de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 39/20, sobre la defensa de la libertad y la democracia en Venezuela y el recono-
cimiento cuanto antes de la legitimidad de la nueva Junta Directiva de la Asamblea Nacional, presentada por el G.P.
Popular, para su tramitacién en Pleno (BOCA nim. 39, de 11 de febrero de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 76/20, sobre el mantenimiento del actual régimen de relaciones laborales, pre-
sentada por el G.P. Popular, para su tramitacién ante la Comisién de Economia, Planificacién y Empleo (BOCA nim.
45, de 1 de abril de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 89/20, sobre residencias de Aragén, presentada por el G.P. Popular, para su
tramitacién ante la Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales (BOCA nim. 47, de 6 de abril de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 108/20, sobre los profesionales de los centros residenciales de mayores de
Aragén, presentada por el G.P. Popular, para su tramitacién ante la Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales
(BOCA ndm. 48, de 15 de abril de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 111/20, sobre residencias de Aragdn, presentada por el G.P. Popular, para su
tramitacién ante la Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales (BOCA nim. 48, de 15 de abril de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 121/20, sobre medidas de impulso al mantenimiento del empleo en Aragén,
presentada por el G.P. Popular, para su tramitacién en Pleno (BOCA nim. 51, de 22 de abril de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 142/20, sobre reforma urgente del Ingreso Aragonés de Insercién, presentada por
el G.P. Popular, para su tramitacién en Pleno (BOCA nim. 52, de 29 de abril de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 161/20, sobre Fondos de Desarrollo Rural, presentada por el G.P. Popular, para
su tramitacién ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente (BOCA ndm. 54, de 7 de mayo de
2020).

— Proposicién no de Ley nim. 162/20, sobre el Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, presentada por el
G.P. Popular, para su tramitacién en Pleno (BOCA nim. 54, de 7 de mayo de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 187/20, sobre medidas de proteccién en espacios judiciales durante la desesca-
lada para afrontar el COVID-19, presentada por el G.P. Popular, para su tramitacién ante la Comisién Institucional y
de Desarrollo Estatutario (BOCA ndm. 56, de 20 de mayo de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 188/20, sobre reduccién de la brecha digital en personas mayores, presentada
por el G.P. Popular, para su tramitacién ante la Comisién de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento
(BOCA ndm. 56, de 20 de mayo de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 189/20, sobre implantacién de telemedicina, presentada por el G.P. Popular, para
su tramitacién ante la Comisién de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento (BOCA nim. 56, de 20 de
mayo de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 196/20, sobre la renovacién de los contratos a los profesionales sanitarios incor-
porados a nuestro sistema de salud para hacer frente al COVID-19, presentada por el G.P. Popular, para su tramito-
cién en Pleno (BOCA ndm. 56, de 20 de mayo de 2020).
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— Proposicién no de Ley nim. 197/20, sobre refuerzo de medidas preventivas ante posibles repuntes de casos
COVID-19, presentada por el G.P. Popular, para su tramitacién ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatu-
tario (BOCA nim. 56, de 20 de mayo de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 201/20, sobre ayudas a familias vulnerables para reducir la brecha digital, pre-
sentada por el G.P. Popular, para su tramitacién ante la Comisién de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conoci-
miento (BOCA nim. 56, de 20 de mayo de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 213/20, sobre la adopcién de medidas en el sistema de matriculas, becas y ayu-
das universitarias, presentada por el G.P. Popular, para su tramitacién en Pleno (BOCA nim. 57, de 27 de mayo de
2020).

— Proposicién no de Ley nim. 217/20, sobre la defensa de la cultura, presentada por el G.P. Popular, para su
tramitacién en Pleno (BOCA nim. 57, de 27 de mayo de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 224/20, sobre la aprobacién de medidas de ayuda a las madres trabajadores
afectadas por un ERTE en Aragén, presentada por el G.P. Popular, para su tramitacién en Pleno (BOCA ndm. 58, de
3 de junio de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 226/20, sobre la participacién para la elaboracién del nuevo Plan Aragonés de
Estrategia Turistica, presentada por el G.P. Popular, para su tramitacién ante la Comisién de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial (BOCA nim. 58, de 3 de junio de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 236/20, sobre un plan de ayudas a pymes y auténomos, presentada por el G.P.
Popular, para su tramitacién en Pleno (BOCA nim. 59, de 9 de junio de 2020).

— Proposicién no de Ley nim. 242/20, sobre la concesién de subvenciones a empresas y auténomos para ad-
quirir equipos de proteccién frente a riesgos biolégicos, presentada por el G.P. Popular, para su tramitacién en Pleno

(BOCA nim. 59, de 9 de junio de 2020).
Zaragoza, 15 de julio de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 15 de julio de 2020, ha admitido a trémite
la Mocién nim. 27/20, dimanante de la Interpelacién nim. 76/20, relativa a las politicas de transparencia
del Gobierno de Aragén, que figura a continuacién, presentada por el G.P. Popular para su tramitacién ante el
Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas mociones hasta veinticuatro horas antes de
la hora fijada para el comienzo de la sesién en que hayan de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 15 de julio de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Mociéon nom. 27/20, dimanante de la Interpelacién nom. 76/20, relativa a las po-
liticas de transparencia del Gobierno de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el articulo 258 del Reglamento de las Cortes
de Aragén y dimanante de la Interpelacién ndm. 76/20, relativa a las politicas de transparencia del Gobierno de
Aragén, formulada por la Diputada M.* Angeles Orés Lorente, presenta para su debate y votacién en el Pleno la
siguiente
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MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que, con urgencia, mejore de manera sustancial las politi-
cas y acciones en materia de suministro de informacién, transparencia y dacién de cuentas, tanto a los parlamenta-
rios de las Cortes de Aragédn, como representantes del pueblo aragonés, como a los ciudadanos en general.

Zaragoza, 14 de julio 2020.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

3.4. PREGUNTAS

Propuesta de Preguntaq, de iniciativa ciudadana, relativa a la composicion de comi-
siones evaluadoras autonémicas y comisiéon evaluadora de centro de carrera pro-
fesional de licenciados sanitarios y del personal sanitario de formacién profesional
y personal de gestion y servicios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 15 de julio de 2020, ha admitido a trédmite la propuesta de
Pregunta de iniciativa ciudadana, remitida por D.? Maria Carmen Rodriguez Cardeno, relativa a la composicién de
comisiones evaluadoras autonémicas y comisién evaluadora de centro de carrera profesional de licenciados sanita-
rios y del personal sanitario de formacién profesional y personal de gestién y servicios, en virtud de lo establecido
en los articulos 266 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del articulo 266 del Reglamento de la Camara, la Mesa ha
acordado su traslado a los Grupos Parlamentarios y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén.

Zaragoza, 15 de julio de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 15 de julio de 2020, ha admitido a trémite las Preguntas que
figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefores Diputados para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 15 de julio de 2020.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta nim. 440/20, relativa a los grupos Leader.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ramén Celma Escuin, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los grupos Leader.
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ANTECEDENTES

Las acciones que contempla el Programa de Desarrollo Rural para poner en marcha los programas LEADER se
ejecutan a través de los grupos de accién local. Miembros del Gobierno de Aragén han manifestado en diferentes
ocasiones que les gustaria impulsar otro modelo de gestién en los grupos de accién local.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué modelo de gestién pretende implementar en los grupos de accién local que desarrollan los programas
LEADER?

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

El Diputado
RAMON CELMA ESCUIN

Pregunta nUm. 441/20, relativa a la Industria Alimentaria en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ramén Celma Escuin, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los ar-
ticulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la Industria Alimentaria
en Aragén.

ANTECEDENTES

La Industria alimentaria en Aragén en su conjunto representa el 10% del PIB. Con una facturacién por encima
de los cuatro mil millones de euros y mds de dieciséis mil empleos. Segin el dato de Aduanas representa el 30% de
nuestras exportaciones.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA
5Qué politicas piensan desarrollar para mejorar los datos en los segmentos de ovino, bovino y avicola?

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

El Diputado
RAMON CELMA ESCUIN

Pregunta num. 442/20, relativa al nombramiento del Director de Proteccion y Bien-
estar Animal del Gobierno de Espaia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ramén Celma Escuin, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al nombramiento del Director de Proteccién
y Bienestar Animal del Gobierno de Espaiia.

ANTECEDENTES

Los alimentos de calidad que se producen en Aragén es causa principal de los ganaderos y también de los téc-
nicos que contribuyen a ello. En la actualidad, se ha conseguido producir alimentos de alta calidad y en términos
generales a precios asequibles para el consumidor. La produccién final ganadera estd por encima de la media de
nuestro pais.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente
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PREGUNTA

2Cémo puede afectar al sector ganadero aragonés el nombramiento del nuevo Director de Proteccién y Bienestar
Animal del Gobierno de Espafia?

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

El Diputado
RAMON CELMA ESCUIN

Pregunta num. 443/20, relativa a ejecucion presupuestaria del programa Fomento
y Gestion Energética.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastian Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a ejecucién presupuestaria
del programa Fomento y Gestién Energética.

ANTECEDENTES

La ejecucién presupuestaria a fecha 31 de diciembre de 2019 del programa Fomento y Gestién Energética quedé
en el 18,36%. Una situacién por la que este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

sPuede explicar el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial a qué se debe ese grado de
ejecucion presupuestaria del programa Fomento y Gestién Energética?

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA

Pregunta nOm. 444/20, relativa a las pérdidas econémicas que se van a producir
en el sector de la industria.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastian Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las pérdidas econémicas
que se van a producir en el sector de la industria.

ANTECEDENTES

El Real Decreto 463/20, de 14 de marzo, declaré el Estado de Alarma «para la gestién de la situacién de crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19». Las medidas contenidas podrian amplificar la crisis sanitaria a otra econé-
mica, que afectaria a los principales sectores de la industria aragonesa, al haberse paralizado varias actividades
productivas y comerciales, con diversa intensidad, a lo largo del confinamiento.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

sHa cuantificado el Gobierno de Aragén las pérdidas econdémicas que se van a producir en los principales sec-
tores de la industria aragonesa por la crisis ocasionada por el COVID-192

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA
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Pregunta num. 445/20, relativa a la ejecucion presupuestaria del programa Plan
Mineria del Carbon y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastian Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula GFConse]ero de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la ejecucién presupues-
taria del programa Plan Mineria del Carbén y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

ANTECEDENTES

La ejecucidn presupuestaria a fecha 31 de diciembre de 2019 del programa Fomento y Gestién Energética quedé
en el 18,36%. Una situacién por la que este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

sPuede explicar el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial a qué se debe ese grado de
ejecucién presupuestaria del programa Plan Mineria del Carbén y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras?

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA

Pregunta num. 446/20, relativa a la creacion de un poligono supracomarcal en la
provincia de Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastiadn Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la creacién de un
poligono supracomarcal en la provincia de Teruel.

ANTECEDENTES

El «Acuerdo de Investidura PSOE-Teruel Existe» incluyé entre sus compromisos que el Gobierno de Espafia «rea-
lice inversiones, con cardcter urgente, para la creacién de un poligono supracomarcal con todas las infraestructuras
necesarias para facilitar la implantacién de empresas de forma competitiva.

Con el &nimo de conocer la consecuencia si dicho compromiso se materializa, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Cdmo valora el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial las consecuencias para la pro-
vincia de Teruel de ese acuerdo entre el PSOE y Teruel Existe, en concreto, para la creacién de un poligono supraco-
marcal?

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA

Pregunta num. 447/20, relativa a la posicion del Gobierno de Aragén ante el re-
traso de los proyectos Miner 2018.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastian Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula oFConse]ero de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la posicién del Gobierno
de Aragén ante el retraso de los proyectos Miner 2018.
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ANTECEDENTES

El Gobierno de Espafia anuncié en la Comisién de Seguimiento del Acuerdo Marco para una Transicién Justa
de la Mineria del Carbén y Desarrollo Sostenible de las Comarcas Mineras que el grueso de los 25 proyectos de
infraestructuras de Teruel y Zaragoza del Miner del 2018 se retrasard como minimo un afio.

En consecuencia, la primera anualidad de 2018 no se abonard, en la mayoria de los casos, hasta tres afios des-
pués en el afio 2021.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

5Cdmo valora el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial que los proyectos de 2018 del
Plan Miner no reciban los pagos necesarios hasta, como minimo, el afio 20212

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA

Pregunta nUm. 448/20, relativa a los controles de calidad de los equipos de pro-
teccion individual de personal sanitario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastian Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula oFConseiero de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los controles de calidad
de los equipos de proteccién individual de personal sanitario.

ANTECEDENTES

La Resolucién de 23 de abril de 2020 de la Secretaria General de Industria de la Pequeiia y Mediana Empresa,
referente a los equipos de proteccién individual en el contexto de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, reduce
los controles de calidad de los EPI para el personal sanitario, llegando a autorizar los que no tengan el marcado CE.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

3Cdémo valora el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial la Resolucién de 23 de abril de
2020 de la Secretaria General de Industria y de la Pequefia y Mediana Empresa sobre los controles de calidad de
los equipos de proteccién individual para el personal sanitario?

Zaragoza, 9 de julio de 2020.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA

Pregunta nom. 449/20, relativa a los contactos del Consejero de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial con el sector industrial para la fabricaciéon de
material sanitario que haga frente al Coronavirus.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastién Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los contactos del Con-
sejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial con el sector industrial para la fabricacién de material
sanitario que haga frente al Coronavirus.

ANTECEDENTES

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaré el Estado de Alarma «para la gestién de la situacién de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19».
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En ese marco, segin han referido algunos medios de comunicacién, la escasez de determinados materiales médi-
cos y quirdrgicos necesarios para hacer frente el coronavirus ha llevado a que parte de la industria de la comunidad
se dedique a este fin. El Consejero declaré el 24 de marzo de 2020 que «hay una disposicién fantdstica para cubrir
las necesidades de sanidad».

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

5Qué instrucciones ha dado el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial al sector industrial
durante el Estado de Alarma para la fabricacién de respiradores de ventilacién mecdnica, equipos de proteccién
(mascarillas, material sanitario, EPI) y alternativas para sustancias con restricciones en el mercado?

Zaragoza, 9 de julio de 2020.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA

Pregunta num. 450/20, relativa a los contactos mantenidos con el sector industrial,
en concreto, con la empresa Proclinic.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastian Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los contactos mantenidos
con el sector industrial, en concreto, con la empresa Proclinic.

ANTECEDENTES

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaré el Estado de Alarma «para la gestién de la situacién de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-195.

De acuerdo a algunos medios de comunicacién, el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial declaré el 24 de marzo de 2020 que «hay una disposicién fantdstica para cubrir las necesidades de Sanidad»
por parte de la industria de la Comunidad.

Solo dos dias después, un proveedor odontolégico, Proclinic, entregé un millén de mascarillas quirdrgicas para
repartir a centros hospitalarios.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

sMantuvo el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial contactos con la empresa Proclinic
para la entrega de las referidas mascarillas quirdrgicas?

Zaragoza, 9 de julio de 2020.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA

Pregunta nUm. 451/20, relativa al Dictamen de la Comision especial de estudio
para «analizar los criterios que deben regir la transicion energética en Aragon».

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastian Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al Dictamen de la Comi-
sién especial de estudio para «analizar los criterios que deben regir la transicién energética en Aragén».

ANTECEDENTES

El pasado 29 marzo de 2019, el Pleno de las Cortes de Aragén aprobé un Dictamen elaborado por la Comisién
especial de estudio impulsada por el Grupo Popular, que tuvo como objeto «analizar los criterios que deben regir la
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transicién energética en Aragén y, en particular, en lo concerniente a la continuidad de la central t#érmica de Ando-
rra, que incluya una estrategia de desarrollo socioeconémico alternativo y un estudio de viabilidad».

El referido Dictamen se aprobé por unanimidad de todos los grupos politicos, conteniendo una serie de conclu-
siones generales y de propuestas en materia de infraestructuras, formacién del capital humano, medidas para atraer
inversién y otras dirigidas al desarrollo econémico de las comarcas mineras, de las que apenas ha trascendido noti-
cia alguna sobre su aparente puesta en marcha.

Han transcurrido un afio y tres meses desde entonces, y ante el cierre de la central térmica de Andorra el pasado
30 de junio de 2020 y la notoria inaccién de los Gobiernos de Espafia y Aragén ante las graves consecuencias que
tendrd, el Partido Popular presenta la siguiente

PREGUNTA

5Qué grado de cumplimiento han tenido las propuestas del Dictamen que analiza «los criterios que deben regir
la transicién energética en Aragén y, en particular, en lo concerniente a la continuidad de la central térmica de An-
dorra, que incluya una estrategia de desarrollo socioeconédmico alternativo y un estudio de viabilidad»2

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA

Pregunta nim. 452/20, relativa a la reuniéon anunciada con la Ministra para la
Transicion Ecologica y el Reto Demogrdfico.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastian Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la reunién anunciada
con la Ministra para la Transicién Ecolégica y el Reto Demogréfico.

ANTECEDENTES

El pasado 17 de enero de 2020, el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial anuncié
una peticién de reunién bilateral con la Vicepresidenta cuarta del Gobierno de Espaiia y Ministra para la Transicién
Ecolégica y el Reto Demogréfico, con objeto de transmitirle su parecer sobre los recursos que llegarian a Espafia a
través del Fondo de Transicidn Justa incluido en el Pacto Verde y el Mecanismo de Transicién Justa de la Comisién
Europea.

Habiendo transcurrido seis meses desde aquella fecha sin que tal reunién se haya producido, este Diputado pre-
senta la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo se va a celebrar la reunidn, y en caso de haberse celebrado en la fecha en que se debata esta iniciativa,
puede informar de su contenido?

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA

Pregunta nim. 453/20, relativa al centro residencial de mayores de Los Olivos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M. Angeles Orés Lorente, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al centro residencial de mayores de Los Olivos.
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ANTECEDENTES

Desde que comenzé la crisis sanitaria originada por la pandemia del COVID-19 han sido las residencias de
mayores las que han sufrido con especial virulencia el contagio; en dichos centros residenciales hay numerosos infec-
tados y fallecidos.

Algunas de ellas, ademés, han sido intervenidas por el Gobierno de Aragén, en concreto, por el Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales, que ha tomado el mando de la gestién y organizacién de dichas residenciales mientras
dure la crisis sanitaria.

La residencia de mayores de Los Olivos pidié ayuda al IASS a finales de marzo y fue intervenida. En dicha resi-
dencia han fallecido 17 ancianos.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es la situacién actual de la residencia de mayores de Los Olivos de Huesca y qué medidas ha tomado el
Gobierno de Aragén respecto a dicho centro residencial de mayores?

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

La Diputada
M.® ANGELES OROS LORENTE

Pregunta nUm. 454/20, relativa a Idental.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? Angeles Orés Lorente, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a Idental.

ANTECEDENTES

Desde hace mds de tres afios los afectados por la estaba de Idental vienen denunciando una situacién dramdética
y pidiendo ayuda al Gobierno de Aragén, hasta la fecha todo han sido buenas palabras pero pocas soluciones e
incumpliendo las promesas hechas a las victimas de dicha estafa.

En el presupuesto del afio 2020 se recoge una partida de 20.000 euros de ayudas para estos afectados.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cree que la solucién ofrecida por el Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales es suficiente para ayudar
a los afectados por la estafa de Idental?

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

La Diputada
M. ANGELES OROS LORENTE

Pregunta niUm. 455/20, relativa a la intervencion de las residencias de mayores.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M. Angeles Orés Lorente, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la intervencién de las residencias de mayores.

ANTECEDENTES

Las residencias de San José, Epila y Los Olivos pidieron la intervencion del Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les para ayudarles con la gestién de las mismas, ya que estaban desbordadas por el nimero de infectados, falta de
material, de espacios y de personal.

El personal del IASS ha tomado posesidn de esas residencias una semana después de que se instard dicha infervencién.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
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PREGUNTA

2Cudles han sido los motivos por los que se retrasé mds de una semana la intervencién de las residencias que
estaban en situacién de colapso por parte del Instituto Aragonés de Servicios Sociales?

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

La Diputada
M.® ANGELES OROS LORENTE

Pregunta nim. 456/20, relativa a la intervencion de las residencias.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M. Angeles Orés Lorente, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la intervencién de las residencias.

ANTECEDENTES

A lo largo de la situacién de crisis sanitaria, hay varias residencias de la Comunidad de Aragén que han sufrido
con especial virulencia el contagio del COVID-19, en dichos centros residenciales ha habido varios fallecidos y nu-
merosos infectados.

Ante esta situacién, algunas de ellas pidieron ser intervenida por el Gobierno de Aragén, en concreto por el
Instituto Aragonés de Servicios Sociales. )

A fecha de 6 de abril, las residencias de San José de Teruel, la de Epila y la residencia de Los Olivos de Huesca
han sido intervenidas por el IASS, que tomé el mando de la gestién y organizacién de dichas residencias.

La peticién de intervencién fue del dia 25 de marzo y se tomé la posesién efectiva 9 dias después, el jueves y
viernes de la semana siguiente:

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la situacién y qué medidas ha tomado el Gobierno de Aragédn respecto a estos centros residenciales
intervenidos?

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

La Diputada
M.° ANGELES OROS LORENTE

Pregunta nim. 457/20, relativa a nuevos ingresos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? Angeles Orés Lorente, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a nuevos ingresos.

ANTECEDENTES

Mediante la Orden de 4 de mayo, relativa al levantamiento gradual de medidas de confinamiento de los centros
de servicios sociales especializados, se permite nuevos ingresos en las residencias de Aragén cumpliendo con una
serie de estrictos requisitos en la citada orden.

Pasadas ya varias semanas de la publicacién de dicha orden, tenemos conocimiento de las dificultades que la
misma impone para que se puedan realizar nuevos ingresos en los citados centros residenciales.

Y la necesidad de adecuar dicha orden con las modificaciones que sean oportunas para acceder a ese recurso
asistencial siempre velando por las medidas de seguridad que sean pertinentes.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
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PREGUNTA

2Cudntos nuevos ingresos en centros residenciales se han producido en Aragén desde la publicacién de la Orden
de 4 de mayo y si piensan adecuar dicha orden para que se efectiva?
yoysip paraq

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

La Diputada
M.® ANGELES OROS LORENTE

Pregunta nUm. 458/20, relativa a prioridades en los procesos normativos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.® Angeles Orés Lorente, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y Dere-
chos Sociales, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a prioridades en los procesos
normativos.

ANTECEDENTES

El pasado 14 de enero de 2020 el Consejo de Gobierno aprobé el Plan anual normativo del Gobierno de Aragén
para el 2020.

En el Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales se contemplan solo dos proyectos, el de cooperacién al
desarrollo y el de modificacién de la Ley de Infancia y Adolescencia.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudles han sido los criterios politicos de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales a la hora de priorizar
los procesos normativos de su Departamento para el afio 20202

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

La Diputada
M.® ANGELES OROS LORENTE

Pregunta nom. 459/20, relativa a test masivos en las residencias de mayores de
Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M. Angeles Orés Lorente, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a test masivos en las residencias de mayores de
Aragédn.

ANTECEDENTES

El principal foco de infeccién y mortandad en nuestra Comunidad Auténoma se han sido los centros residenciales
de personas mayores.

Cuenta la Comunidad Auténoma con 344 residencias y unos 22.000 residentes.

De hecho, el dltimo dato del que disponemos es que de los 543 fallecidos, 426 eran personas que vivian en
centros asistenciales.

Una de las herramientas mds efectivas para poder contener y controlar la pandemia en las residencias es hacer
test del COVID-19, test masivos personal y residentes y en todas las residencias de Aragén porque es la forma mds
eficaz para poder aislar y controlar la expansién de la pandemia en estos centros especialmente vulnerables.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
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PREGUNTA

2Cudntos test PCR y répidos se han hecho en los centros residenciales de mayores de Aragén desde que empezé
la pandemia del COVID-19 vy si le parecen suficientes@

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

La Diputada
M.® ANGELES OROS LORENTE

Pregunta nim. 460/20, relativa a la modernizacion de explotaciones agrarias.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Antonio Romero Santolaria, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los arti-
culos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la modernizacién de explotaciones
agrarias.

ANTECEDENTES

El pasado 27 de diciembre de 2019 se publicé la convocatoria de subvenciones en materia de instalacién de
j6venes agricultores en el marco del programa de desarrollo rural para Aragén 2014-2020, para el afio 2020.

En la citada convocatoria, a diferencia de las anteriores, no se incluye la modernizacién de las explotaciones
agrarias.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

»Cudl es el motivo por el que no se han incluido en la convocatoria las ayudas para la modernizacién de las
explotaciones para el afio 20202

Zaragoza, 13 de julio de 2020.

El Diputado
ANTONIO ROMERO SANTOLARIA

Pregunta nim. 461/20, relativa a la venta local de productos agroalimentarios.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Antonio Romero Santolaria, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la venta local de productos
agroalimentarios.

ANTECEDENTES

La Ley de venta directa de productos agroalimentarios puede suponer una via de mejora de la rentabilidad de las
explotaciones y empresas agroalimentarias. También permite ofrecer a los consumidores productos con valores de
proximidad y de informacién sobre su procedencia y elaboracién.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo tiene previsto el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente realizar el reglamento que
desarrolle esta ley?

Zaragoza, 13 de julio de 2020.

El Diputado
ANTONIO ROMERO SANTOLARIA



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 67. 21 DE Juuio bE 2020 4179

Pregunta niUm. 462/20, relativa a la digitalizacion del sector del comercio.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Juan Carlos Gracia Suso, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la digitalizacién del sector del comercio.

ANTECEDENTES

La gente estd cambiando de hdbitos en relacién al sector del comercio. Cada dia son las personas que utilizan
plataformas digitales para realizar sus compras.

Este auge de las plataformas digitales de venta online estd poniendo en serio riesgo la continuidad del comercio
de interior, el cual carece de los instrumentos para ser competitivo frente a estas plataformas digitales.

En el presupuesto del Gobierno de Aragén, en el drea de comercio se ha presupuestado una partida de 250.000
para inversiones, modernizacién e innovacién del comercio.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué acciones va a liderar el Gobierno de Aragén para digitalizar el sector del comercio con la cantidad que
han presupuestado para el afio 20202

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

El Diputado
JUAN CARLOS GRACIA SUSO

Pregunta nUm. 463/20, relativa a la falta de personal en los juzgados de paz.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia y Relaciones
Institucionales, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la falta de personal en los juzga-
dos de paz.

ANTECEDENTES

La falta de personal en los Juzgados de Paz por no cubrir las plazas que corresponden ha vuelto a provocar el
cese temporal en algunos casos del servicio que ofrecen a los aragoneses, ademds de imponer una carga de trabajo
mayor a los funcionarios que los atienden.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas efectivas va a tomar el Gobierno de Aragén para solucionar la falta de personal que sigue repitién-
dose en los juzgados de paz y que provoca reiteradamente en algunas localidades aragonesas el recorte de horario
[vzg pazy que p 9 9
y el cierre varios dias de estos juzgados?

Zaragoza, a 10 de julio de 2020.

La Diputada
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 15 de julio de 2020, ha admitido a trdmite las preguntas que
figuran a continuacién, formuladas por las sefioras y sefiores Diputados para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 15 de julio de 2020.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta nim. 434/20, relativa a las comunicaciones en la localidad de Farlete.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dofia Beatriz Acin Franco, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 263 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las
comunicaciones en la localidad de Farlete.

ANTECEDENTES

Ante la falta de comunicaciones en la localidad de Farlete, que afecta tanto a la telefonia fija, mévil e Internet,
esta diputada realiza la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas, tanto de iniciativa propia como en coordinacién con ofras administraciones, se van a llevar a
cabo desde la consejeria de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento para solucionar dicho problema?

Zaragoza, 8 de julio de 2020.

La Diputada
BEATRIZ ACIN FRANCO

Pregunta nUm. 435/20, relativa a los plazos para la supervision de los planes de
contingencia de los centros docentes.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Carlos Trullén Calvo, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 263 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los plazos para la supervisién de los
planes de contingencia de los centros docentes.

ANTECEDENTES

Mediante Orden de 30 de junio de 2020 del Consejero de Educacién, se dictan instrucciones a los centros
docentes para el cumplimiento de las medidas sanitarias necesarias para hacer frente a la crisis ocasionada por el
COVID-19.

En estas instrucciones se insta a que cada centro educativo elabore un Plan de Contingencia para la prevencién
de contagios por coronavirus, incluyendo medidas para organizar la circulacién e interaccién de alumnado y profe-
sorado, asi como un protocolo para el uso del comedor y del transporte escolar.

En el apartado decimotercero de la citada Orden de 30 de junio se detallan los plazos en los que los centros do-
centes deben elaborar dicho Plan de Contingencia. Para las medidas organizativas e higiénico-sanitarias se estipula
el 4 de septiembre como fecha limite para su elaboracién, 2 dias antes del comienzo de las clases en Educacién
Infantil.

Se indica ademds que este Plan de Contingencia deberd trasladarse a la Inspeccién Provincial de Educacién para
labores de supervisién y asesoramiento.

Por lo expuesto, este diputado realiza la siguiente
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PREGUNTA

2Considera el Consejero de Educacién que el fin de semana del 5 y é de septiembre constituye un periodo de
tiempo suficiente para que la Inspeccién asesore y supervise los Planes de Contingencia elaborados por los centros
antes del comienzo de la actividad lectiva presencial@

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

El Diputado
CARLOS TRULLEN CALVO

Pregunta niUm. 436/20, relativa a los plazos para la elaboracion de los planes de
contingencia en los centros docentes en caso de contagio.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Carlos Trullén Calvo, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 263 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los plazos para la elaboracién de los
Planes de Contingencia de los centros docentes en caso de contagio.

ANTECEDENTES

Mediante Orden de 30 de junio de 2020 del Consejero de Educacién, se dictan instrucciones a los centros
docentes para el cumplimiento de las medidas sanitarias necesarias para hacer frente a la crisis ocasionada por el
COVID-19.

En estas instrucciones se insta a que cada centro educativo elabore un Plan de Contingencia para la prevencién
de contagios por coronavirus, incluyendo medidas para organizar la circulacién e interaccién de alumnado y profe-
sorado, asi como un protocolo para el uso del comedor y del transporte escolar.

En el apartado decimotercero de la citada Orden de 30 de junio se detallan los plazos en los que los centros
docentes deben elaborar dicho Plan de Contingencia. Para la previsién de actuaciones a desarrollar ante la contin-
gencia de posibles contagios en los centros se estipula el 30 de septiembre como fecha limite para su elaboracién,
23 dias después del comienzo de la actividad lectiva presencial.

Por lo expuesto, este diputado realiza la siguiente

PREGUNTA

sConsidera el Consejero de Educacién que no se van a producir casos de contagio en los centros docentes antes
del 30 de septiembre, no necesitando contar los centros con un Plan de Contingencia a tal efecto hasta dicha fecha?

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

El Diputado
CARLOS TRULLEN CALVO

Pregunta nim. 437/20, relativa a los plazos para la identificacion de alumnado y
personal docente y no docente sensible al contagio de COVID-19.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Carlos Trullén Calvo, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 263 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los plazos para la identificacién de
alumnado y personal docente y no docente sensible al contagio de COVID-19.

ANTECEDENTES

Mediante Orden de 30 de junio de 2020 del Consejero de Educacién, se dictan instrucciones a los centros
docentes para el cumplimiento de las medidas sanitarias necesarias para hacer frente a la crisis ocasionada por el

COVID-19.
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En estas instrucciones se insta a que cada centro educativo elabore un Plan de Contingencia para la prevencién
de contagios por coronavirus, incluyendo medidas para organizar la circulacién e interaccién de alumnado y profe-
sorado, asi como un protocolo para el uso del comedor y del transporte escolar.

En el apartado decimotercero de la citada Orden de 30 de junio se detallan los plazos en los que los centros do-
centes deben elaborar dicho Plan de Contingencia. Para la identificacién de alumnado en situacién de riesgo frente
al COVID-19 asi como para la relacién del personal docente y no docente considerado especialmente sensible al
respecto, se establece el 30 de septiembre como fecha limite, 30 dias después de la llegada del profesorado a los
centros y 23 dias después de la llegada del alumnado a las clases.

Por lo expuesto, este diputado realiza la siguiente

PREGUNTA

2Considera el Consejero de Educacién que es adecuado no tener identificados antes del 1 de septiembre a todo
alumno, profesor o personal no docente que pueda resultar especialmente sensible a contraer y desarrollar la enfer-

medad COVID-192
Zaragoza, 10 de julio de 2020.

El Diputado
CARLOS TRULLEN CALVO

Pregunta num. 438/20, relativa al inicio del préximo curso escolar en el IES Santa
Emerenciana de Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

JesUs Fuertes Jarque, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la consejeria de Educacién, Cultura y Deporte, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al inicio del préximo curso escolar en el IES Santa Emerenciana de
Teruel.

ANTECEDENTES

El inicio del préximo curso escolar va a venir marcado por una serie de medidas extraordinarias entre las desta-
cardn, entre ofras, las ratios de alumnos por aulas, por lo que este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Cdmo se va a planificar el inicio del curso en el colegio IES Santa Emerenciana de Teruel en cuanto a nimero de
aulas y qué ratios de alumnos se van a implantar

Zaragoza, 10 de julio de 2020.

El Diputado
JESUS FUERTES JARQUE

Pregunta nim. 439/20, relativa a la escuela de pilotos de Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Carlos Ortas Martin, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 263 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la consejeria de Vertebra-
cién del Territorio, Movilidad y Vivienda, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la escuela de
pilotos de Huesca.

ANTECEDENTES

El 10 de abril de 2015, Atlantic Flight Training Limited (AFT), posteriormente denominada Airways Aviation Aca-
demy Limited (AAA), suscribié con la sociedad Promocién de Actividades Aeroportuarias (PAA), S.L.U., un contrato
para el desarrollo de la actividad de formacién de pilotos en el aeropuerto de Huesca.

El contrato se encuentra actualmente tomado por Airways Aviation Spain, S.L., por razén de la subrogacién ope-

rada en abril de 2016.
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Este contrato supone que prdcticamente todas las operaciones de vuelo son de la escuela de pilotos.

La estrategia aragonesa para la conectividad aérea se impulsa desde la consejeria de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda desde una herramienta como es la empresa «Promociones Aeroportuarias, S.L.U.». El Gobierno
de Aragén lleva trabajando en esta estrategia desde 2016.

Dentro de esa estrategia, se traté de impulsar el aeropuerto de Zaragoza con cierto éxito, los vuelos de pasajeros
en el aeropuerto de Zaragoza, y aunque se ha ofrecido a diversas compaiiias el de Huesca, parece que de momento
no hay interés por parte de estas.

El pasado pleno del dia 10 de julio ya le expresamos al Consejero la importancia de atraer las escuelas de vuelo
a Huesca para generar sinergias con la actividad.

Sin embargo, la prensa recoge hoy que el futuro de la escuela de pilotos en Huesca estd en el aire y que segun
testimonios de empleados, se estd deslocalizando la actividad para cerrar el centro.

Por lo expuesto, este portavoz realiza la siguiente

PREGUNTA

sTiene informacién por parte de la empresa que confirme esta publicacién de la prensa sobre el futuro de la
escuela de pilotos de Huesca? En caso afirmativo, 3qué medidas tiene previsto tomar para tratar de alcanzar un
acuerdo y relanzar la actividad? En caso negativo, stiene previsto realizar contactos con la empresa para comprobar
dichas informaciones sobre la deslocalizacién de la actividad?

Zaragoza, 13 de julio de 2020.

El Diputado
CARLOS ORTAS MARTIN

Interpelaciones que pasan a tramitarse como Preguntas para respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 272.2 del Reglamento de la Cdmara, las Interpelaciones que se
relacionan a continuacién, que se encontraban en tramitacién al finalizar el periodo de sesiones, pasan a tramitarse
como Preguntas para respuestas escrita:

— Interpelacién ndm. 8/19-X, relativa a la transicién energética en Aragén y, en particular, sobre la continuidad
de la central térmica de Andorra, formulada al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por
el Diputado Sr. Contin Trillo-Figueroa, del G.P. Popular. (BOCA nim. 8, 11 de septiembre de 2019).

— Interpelacién ndm. 24/19-X, relativa a la politica general del Departamento de Sanidad en materia de asis-
tencia sociosanitaria y, en concreto, a pacientes crénicos, pluripatolégicos y con problemas sociales, formulada a
la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular. (BOCA nim. 19, 22 de octubre de
2019).

— Interpelacién nim. 35/19-X, relativa a la politica general del Departamento de Sanidad relativa al gasto y
atencién farmacéuticos, formulada a la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.
(BOCA nim. 34, 2 de enero de 2020).

— Interpelacién nim. 19/20, relativa a las becas de comedor, ayudas de transporte y material curricular, formu-
lada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Sanz Remén, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto. (BOCA nim. 41, 25 de febrero de 2020).

— Interpelacién ndm. 26/20, relativa a la politica general en materia de energia, formulada al Consejero de
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por el Diputado Sr. Contin Trillo-Figueroa, del G.P. Popular. (BOCA
nim. 44, 11 de marzo de 2020).

— Interpelacién nim. 46/20, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén en relacién con las medidas
adoptadas con motivo del COVID-19, formulada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra.
Cortés Bureta, del G.P. Popular. (BOCA nim. 52, 29 de abril de 2020).

— Interpelacién nim. 49/20, relativa a la desescalada tras el confinamiento que va a coordinar el Gobierno
de Aragén en el territorio de nuestra Comunidad Auténoma, formulada a la Consejera de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales por la Diputada Sra. Vaquero Perianez, del G.P. Popular. (BOCA nim. 55, 13 de mayo de
2020).

— Interpelacién nim. 56/20, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén en materia de Atencién Sa-
nitaria llevada a cabo durante la pandemia del COVID-19, en concreto, en cuanto a la realizacién de las pruebas
diagnésticas a los profesionales sanitarios y sociosanitarios de la Comunidad Auténoma de Aragén, formulada
a la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular. (BOCA nim. 57, 27 de mayo de
2020).

— Interpelacién nim. 68/20, relativa a las medidas generales para el inicio del curso 20202021, formulada al
Consejero de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Cortés Bureta, del G.P. Popular. (BOCA nim. 60,
17 de junio de 2020).
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3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme figuran a conti-
nuacioén.

Zaragoza, 15 de julio de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Respuesta escrita del Consejero de Hacienda y Administracién Publica a la Pregun-
ta num. 69/20, relativa a la reclamacion del pago a la Administracion General del
Estado, del mes 13 de IVA correspondiente a 2017, que se adeuda a la C.A. de
Aragon (BOCA 37, de 28 de enero de 2020).

En el requerimiento enviado al Ministerio de Hacienda el 4 de febrero de 2020 se hacia constar un plazo de 15
dias para la contestacién, advirtiendo que en caso contrario se iniciarian las acciones legales oportunas. Una vez
finalizado el plazo otorgado para recibir contestacién satisfactoria a nuestras demandas, y dentro del plazo para re-
clamar, se produce la declaracién del estado de alarma y la suspensién de todos los procedimientos administrativos.

El 14 de mayo de 2020, la Comisién Delegada del Gobierno para Asuntos Econdmicos, adopté un Acuerdo por
el que se asignan recursos adicionales destinados a cubrir necesidades de financiacién derivadas de la desviacién
del obijetivo de déficit de 2019 pendiente de financiar.

En la distribucién de los recursos asignados, se especifica que los 86,00 millones de euros destinados a atender
las desviaciones del objetivo de déficit, pendientes de financiar como consecuencia del impacto del SIl IVA por el
cambio normativo de 2017, se devengardn un tipo de interés del 0%.

Ante esta situacién, desde el Departamento de Hacienda y Administracién Pdblica se ha solicitado informe a los
servicios juridicos de la Comunidad Auténoma acerca de la viabilidad juridica de nuestra pretensién.

Zaragoza, 6 de julio de 2020.

El Consejero de Hacienda y Administracién Piblica
CARLOS PEREZ ANADON

Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales a la
Pregunta nom. 153/20, relativa a Planes de Igualdad (BOCA 42, de 3 de marzo de
2020).

e Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administracién General de la Comunidad Auténoma y en
sus Organismos Piblicos (2020-2024). En proceso de aprobacién.

Este Plan incluye al personal de Administracién General, personal de los distintos departamentos y personal de los
organismos auténomos.

o El Servicio Aragonés de Salud tiene Plan de Igualdad propio. Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre
las mujeres y los hombres (2019-2022), publicado en el BOA de 8 de marzo de 2019.

e Empresas Publicas de la Comunidad Auténoma de Aragén. En relacién con las empresas a las que por nimero
de trabajadores les es de aplicacién el Plan de Igualdad:

— Sociedad Aragonesa de Gestién Agroambiental S.L.U. (Sarga). Han terminado el diagnéstico negociado del
personal y estén en la fase final de aprobacién del Plan de Igualdad. Es el segundo Plan de Igualdad que tiene la
empresa.

— Ciudad del Motor de Aragén, S.A. Alcanza la cifra de 50 personas trabajadoras en momentos puntuales
debido a su actividad estacional. Segin la Ley Orgdnica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, modificada por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantia
de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupacién, establece en su
Disposicién transitoria décima segunda, una aplicacién paulatina de un periodo de tres afios para la aprobacién del
Plan a las empresas de cincuenta a cien personas trabajadoras.

El articulo 45.1 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en
Aragén, dispone que «la Comunidad Auténoma de Aragén fomentard y apoyard la elaboracién de planes de igual-



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 67. 21 DE Juuio bE 2020 4185

dad por las empresas con domicilio social en Aragén», accién que realiza el Instituto Aragonés de la Mujer desde la
Asesoria Empresarial.

Por ofra parte, es la Direccién General de Trabajo, Auténomos y Economia Social como Autoridad Laboral de la
Comunidad Auténoma de Aragén, la que, a través del Registro de Planes de Igualdad de las Empresas, tiene cono-
cimiento de las empresas que han registrado sus planes de igualdad (de acuerdo con la Ley Orgénica 3/2007, de
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, modificada por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de
marzo, de medidas urgentes para garantia de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en
el empleo y la ocupacién, articulo 45, apartado 4).

Zaragoza, 3 de julio de 2020.

La Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales
M.° TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita del Consejero de Hacienda y Administracion Publica a la Pregun-
ta nom. 161/20 relativa a la carta enviada por el Gobierno de Aragén a la Minis-
tra de Hacienda sobre la reclamacion del mes 13 de IVA correspondiente a 2017
(BOCA 44, de 11 de marzo de 2020).

En el requerimiento enviado al Ministerio de Hacienda el 4 de febrero de 2020, se hacia constar un plazo de 15
dias para la contestacién, advirtiendo que en caso contrario se iniciarian las acciones legales oportunas. Una vez
finalizado el plazo otorgado para recibir contestacién satisfactoria a nuestras demandas, y dentro del plazo para re-
clamar, se produce la declaracién del estado de alarma y la suspensién de todos los procedimientos administrativos.

El 14 de mayo de 2020, la Comisién Delegada del Gobierno para Asuntos Econémicos adopté un Acuerdo por
el que se asignan recursos adicionales destinados a cubrir necesidades de financiacién derivadas de la desviacién
del objetivo de déficit de 2019 pendiente de financiar.

En la distribucién de los recursos asignados, se especifica que los 86,00 millones de euros destinados a atender
las desviaciones del objetivo de déficit, pendientes de financiar como consecuencia del impacto del SII IVA por el
cambio normativo de 2017, se devengardn un tipo de interés del 0%.

Ante esta situacién, desde el Departamento de Hacienda y Administracién Piblica se ha solicitado informe a los
servicios juridicos de la Comunidad Auténoma acerca de la viabilidad juridica de nuestra pretensién.

Zaragoza, 6 de julio de 2020.

El Consejero de Hacienda y Administracién Piblica
CARLOS PEREZ ANADON

Respuesta escrita del Consejero de Hacienda y Administracion Publica a la Pregun-
ta nom. 162/20, relativa a la inejecucion del presupuesto para el 2019 (BOCA 44,
de 11 de marzo de 2020).

Segun los datos facilitados por la Intervencién General de la Comunidad Auténoma de Aragén, la cifra de ineje-
cucién del presupuesto en el ejercicio 2019 asciende a 133.116.123,90 euros.

Zaragoza, 6 de julio de 2020.

El Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica
CARLOS PEREZ ANADON

Respuesta escrita del Consejero de Hacienda y Administracién Publica a la Pregun-
ta nim. 163/20, relativa al coste de la licitacion de un contrato de operaciones de
crédito a corto plazo (BOCA 44, de 11 de marzo de 2020).

En el «Informe justificativo de la necesidad de realizar un contrato privado para concertar cuentas de crédito a
corto plazo con entidades financieras» emitido por el Director General de Presupuestos, Financiacién y Tesoreria el 8
de marzo de 2020, se hace constar la dificultad para determinar a priori la cuantia exacta a pagar, porque se prevé
que la disposicién de la cuenta de crédito durante su vigencia sea variable, dependiendo de los cobros y pagos que
se materialicen en tesoreria y las disponibilidades de esta.
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Nos obstante, se hizo una valoracién del coste en que incurriria la Comunidad Auténoma valorando tres escena-
rios diferentes: maximo (no disposicién alguna de las cuentas de crédito), minimo (disposicién maxima de las cuentas
de crédito) y conforme a los criterios dispuestos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. El informe citado sefala
que el coste de las operaciones con duracién de 364 dias se repartird entre los ejercicios presupuestarios 2020 y
2021 y contiene la siguiente estimacién del coste para cada una de las operaciones formalizadas en funcién de los
escenarios considerados:

ESTIMACION COSTE

VENCIMIENTO 30% dispuesto / 100% 100% no

12/03/2021 70% no dispuesto dispuesto dispuesto
ABANCA 0,00 0,00 0,000
BANTIERRA 0,00 0,00 0,000
BANCO SANTANDER 3.600,00 12.000,00 0,000
SABADELL 7.000,00 0,00 10.000,000
KUTXABANK 1.750,00 0,00 2.500,000
CAJA INGENIEROS 1.750,00 0,00 2.500,000
ARQUIA 1.000,00 1.000,00 1.000,000
IBERCAJA 1.400,00 0,00 2.000,000
CAIXABANK 10.780,00 0,00 15.400,000
27.280,00 | 13.000,00 | 33.400,00

VENCIMIENTO 30% dispuesto / 100% 100% no

2/12/2020 70% no dispuesto dispuesto dispuesto
IBERCAJA 1.400,00 0,00 2.000,000
CAIXABANK* 21.364,00 0,00 30.520,000
22.764,00 0,00 | 32.520,00

Zaragoza, 6 de julio de 2020.

El Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica
CARLOS PEREZ ANADON

Respuesta escrita del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial a la Pregunta nOm. 191/20, relativa a la ejecucion del Plan MOVES (BOCA 46,
de 2 de abril de 2020).

El 15 de junio de 2020, se publicé en el Boletin Oficial de Aragén la ORDEN ICD/457 /2020, de 4 de junio,
por la que se resuelve la convocatoria para la concesién de ayudas a la movilidad eficiente y sostenible (Programa
MOVES) para el afio 2019 en la Comunidad Auténoma de Aragén.

El importe de subvenciones concedidas en dicha orden asciende a 984.179,60 €, distribuidos en las tres lineas
de ayudas que a continuacién se detallan, con sus importes:

— En |cc?|'neo de adquisicién de vehiculos de energias alternativas se han concedido 244.200 € para un total de
64 vehiculos de los siguientes tipos: 15 turismos eléctricos, 2 turismos hibridos enchufables, 28 motocicletas eléctri-
cas, 16 furgonetas eléctricas y 3 camiones a gas.

— En la linea de puntos de recarga para vehiculos eléctricos se han otorgado subvenciones por 665.981,64 €
para la instalacién de 124 puntos de uso publico y 96 puntos de uso privado.

— Y, por tltimo, en la linea de servicios de alquiler de bicicletas eléctricas se han concedido ayudas por 73.997,96
€ a dos proyectos con un total de 446 bicicletas eléctricas para uso publico.

El presupuesto no se ha agotado porque no ha habido suficientes solicitudes en la linea de vehiculos eléctricos. El
resto de lineas, si han tenido solicitudes para cubrir el presupuesto. Incluso se han transferidos recursos sobrantes de
la linea de vehiculos eléctricos al resto de lineas, pero sélo en la medida que las bases reguladoras lo permiten.

El mayor precio de los vehiculos eléctricos, asi como la obligatoriedad del achatarramiento de los vehiculos de
los antiguos compradores, en caso de aquellos vehiculos que superasen los diez afos, en el caso de los coches y los
siete, en el caso de las furgonetas, son factores que han limitado el atractivo del plan.

Zaragoza, 30 de junio de 2020.

El Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial
ARTURO ALIAGA LOPEZ
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Respuesta escrita del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial a la Pregunta num. 196/20, relativa al Plan Normativo de Aragén previsto
para el aiio 2020 (BOCA 46, de 2 de abril de 2020).

Tal como se recoge en el Plan anual normativo del Gobierno de Aragén, que se encuentra publicado en la pagina
de transparencia del Gobierno, en la siguiente direccién:

https://transparecencia.aragon.es/sites/default/files/documents/plan_anual normativo 2020.pdf

Dentro de las normas que tiene previstas impulsar la Vicepresidencia, se recoge el proyecto de ley de regulacién
de las zonas de desarrollo econémico y comercial, también conocidas como BID.

Zaragoza, 30 de junio de 2020.

El Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial
ARTURO AUAGA LOPEZ

Respuesta escrita del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial a la Pregunta nOm. 199/20, relativa a la puesta en marcha de la hospederia
de La Iglesuela del Cid (BOCA 46, de 2 de abril de 2020).

Desde la recuperacion de la posesién de la Hospederia de La Iglesuela del Cid en el mes de enero de 2019,
Turismo de Aragén ha llevado a cabo diversas obras de acondicionamiento en la misma, con cargo al Fondo de
Inversiones de Teruel correspondiente a los afios 2017 y 2018, suponiendo una inversién global de mdés de 270.000
€, IVA incluido.

Se encargé la realizacién de informes técnicos acerca de las inversiones necesarias tanto en el edificio, como en
sus instalaciones para la puesta en marcha de la Hospederia, contratando asimismo para su ejecucién las correspon-
dientes direcciones de obra. Asi, se han ejecutado diversas obras en las instalaciones de la Hospederia, habiéndose
adecuado la instalacién eléctrica y el alumbrado, asi como en el sistema antiincendios del edificio.

Se han llevado a cabo asimismo diversas obras de adecuacién del sistema de gestién en las Instalaciones de
climatizacién, con el objeto de mejorar el ahorro energético de la Hospederia. En relacién a los elementos cons-
tructivos de la Hospederia, se han ejecutado diversas de obras de carpinteria en toda la Hospederia, asi como
obras de acondicionamiento del edificio para la reparacién de fisuras y grietas producidas por el paso de los
anos.

No obstante, a esta fecha, quedan pendientes diversas actuaciones, como la adecuacién de zona exterior de
la Iglesuela del Cid; la adecuacién zona SPA y ofros trabajos bajo cubierta; adecuacién de varias instalaciones, la
implementacién de un sistema de cerraduras electrénicas y la adecuacién y puesta a punto del spa, propiamente
dicho. Dichas actuaciones estén valoradas en 233.217 €, que estén pendientes de su abordaje presupuestario.

Zaragoza, 30 de junio de 2020.

El Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial a la Pregunta nom. 223/20, relativa a los contactos con los colegios profesio-
nales del sector de la industria, la competitividad y el desarrollo empresarial (BO-
CA 48, de 15 de abril de 2020).

El Departamento mantiene contacto constante con los diferentes colegios profesionales, tanto superiores como
técnicos, especialmente en aquellas materias que por afectar de modo directo a la seguridad como por incidir con
las diferentes actividades que los profesionales desarrollan, precisan de un intercambio de informacién o requieren
asesoramiento. Tanto en los campos de ingenieria industrial, minas, caminos, energia, arquitectura e incluso los co-
legios profesionales de abogados.

Dichos contactos se han continuado realizando durante toda la pandemia.

Zaragoza, 30 de junio de 2020.

El Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial
ARTURO ALIAGA LOPEZ


https://transparecencia.aragon.es/sites/default/files/documents/plan_anual_normativo_2020.pdf

4188 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 67. 21 DE Juuio bE 2020

Respuesta escrita del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial a la Pregunta nim. 226/20, relativa al protocolo para la transicion «justa» de
Andorra remitido por el Ministerio para la Transicion Ecolégica y el Reto Demogra-
fico (BOCA 48, de 15 de abril de 2020).

Como es conocido, el pasado 22 de mayo se produjo la firma del citado Protocolo suscrito por la Secretaria de
Estado de Energia, la Federacién Espafola de Municipios y Provincias (FEMP) y este Vicepresidente, representando
al Gobierno de Aragén, siendo la valoracién del mismo positiva y un paso necesario para alcanzar el Convenio de
Transicién Justa con el Ministerio para la Transicién Ecolégica y el Reto Demogréfico.

Zaragoza, 30 de junio de 2020.

El Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conoci-
miento a la Pregunta nUm. 244/20, relativa al segundo dividendo digital (BOCA
51, de 22 de abril de 2020).

La denominada «liberacién del segundo dividendo digital» es una accién de alcance internacional que en Espaiia
estd regulada por la Administracién General del Estado, que es la que ostenta competencias exclusivas en materia
de ordenacién del espectro radioeléctrico.

Por ello, estd regulada mediante el Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan Téc-
nico Nacional de la Televisién Digital Terrestre y se regulan determinados aspectos para la liberacién del segundo
dividendo digital. La liberacién del segundo dividendo digital es un proceso por el cual se procede a desocupar la
banda de 700 megahercios (MHz) del espectro radioeléctrico para permitir el despliegue de futuras redes de teleco-
municaciones de tecnologia 5G. Dicha banda es la que ha venido siendo empleada, antes de los referidos cambios,
por varios canales de la Televisién Digital.

De acuerdo con lo antes expuesto, ha sido efectivamente el Gobierno Central el que, en ejercicio de sus compe-
tencias y por razén de la crisis sanitaria del covid-19, ha aplazado determinadas actuaciones técnicas, no todas,
del proceso de liberacién del segundo dividendo digital. Dicho aplazamiento afecta a todo el territorio nacional por
igual. Por ello, no se aprecian razones para prever la aparicién de una especial brecha digital en Aragén por el
citado aplazamiento de determinadas actuaciones técnicas del proceso de liberacién del segundo dividendo digital,
si al retomar las actuaciones aplazadas solo se traslada el calendario, sin que se hayan primado las actuaciones en
unas comunidades auténomas en detrimento de ofras.

También ha de tenerse en cuenta que la afeccién de la actual situacién del Estado de alarma sobre los servicios
5G no deberia suponer importantes consecuencias negativas, ya que la situacién de despliegue de dichos servicios
se encuentra adn en los inicios de su desarrollo.

Respecto a la reestructuracién de las partidas presupuestarias, dado que la regulacién de las telecomunicaciones,
incluidas las basadas en la tecnologia 5G, es competencia exclusiva de la Administracién Central, asi como al hecho
de que el despliegue de las infraestructuras de telecomunicaciones corre a cargo de las operadoras de telecomunica-
ciones, no existen partidas presupuestarias de los Presupuestos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén que deban reestructurarse como consecuencia del aplazamiento de determinadas actuaciones del proceso
de liberacién del segundo dividendo digital.

Unicamente cabria sefialar que en los presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragdn para el ejercicio
2020, si que existe una partida relacionada con la liberacién del segundo dividendo digital, pero que estd destinada
especificamente a garantizar la recepcién, sin interrupciones pese a los cambios a que obliga la liberacién de la
banda de 700 MHz, de determinados canales de Televisién Digital en las zonas rurales de Aragén donde la sefal
no llegaria sin la intervencién que, desde hace afios, realiza el Gobierno de Aragén.

Las acciones correspondientes para garantizar la continuidad del servicio de Televisién en dichas zonas se estdn
realizando adecuadamente conforme a los plazos marcados, no habiendo sido necesaria ninguna reestructuracién
presupuestaria.

Zaragoza, a 8 de julio de 2020.

La Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento
M.® EUGENIA DIAZ CAIVO
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Respuesta escrita de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conoci-
miento a la Pregunta nom. 373/20, relativa a las titulaciones universitarias en los
campus de Huesca y Teruel (BOCA 60, de 17 de junio de 2020).

EL préximo curso 2020/2021 se van a implantar dos nuevas ensefianzas:

1. M.U. en Innovacién y Emprendimiento en Tecnologias para la Salud y el Bienestar (Acuerdo del Gobierno de
Aragén de 25 de marzo de 2020). (BOA de 4 de mayo de 2020).

2. Doctorado en Psicologia (Acuerdo del Gobierno de Aragén de 16 de abril de 2020). (BOA de 6 de mayo de
2020).

Estas dos ensefianzas son importantes para garantizar el futuro del campus de Teruel, ya que ayudardn a reforzar
tanto la Escuela Universitaria Politécnica de Teruel como la salida investigadora de la titulacién y méster de Psicologia
de la Facultad de Ciencias Sociales.

No obstante, la implantacién de nuevas titulaciones es un proceso largo que comienza un afo antes de que
se haga efectiva la implantacién, y requiere el consenso tanto de los agentes sociales de los campus de Teruel y
Huesca como de la Universidad de Zaragoza y el Gobierno de Aragén, para hacer un estudio de prospectiva
previo.

El proceso se comenzé el pasado febrero con una ronda de contactos del Director General de Universidades con
los portavoces de los grupos politicos y con representantes sindicales y empresarios. Este trabajo estd continuando
ahora con el andlisis (?e microdatos que sirve el SIlU (Sistema Integrado de Informacién Universitaria), sobre las en-
sefianzas que busca el estudiantado aragonés cuando se va a estudiar a otras CC.AA.

De acuerdo con la Orden 1IU/969/2017, por la que se regula el procedimiento de implantacién, seguimiento,
modificacién, renovacién de la acreditacién y supresién de ensefianzas universitarias oficiales en la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, las universidades aragonesas han de enviar a la Direccién General de Universidades la solicitud
de informe de adecuacién a la programacién universitaria antes del 30 de septiembre del afio anterior al curso en
que desean que se pueda impartir la nueva titulacién.

Asimismo, cabe recordar que el coste de los grados se sitia entre los 0.6 y los 10.7 millones de euros y para
los mdsteres entre 56 mil euros y los 2 millones de euros y que durante el periodo 2011-2015, durante el Gltimo
gobierno del PP, se implantaron O grados nuevos en Teruel, O grados nuevos en Huesca, O mdsteres nuevos en Teruel
y 4 mdsteres nuevos en Huesca, de los cuales uno desaparecié tras dos cursos por baja matricula. Ademds, el coste
de los mésteres implantados en Huesca son de 56 mil euros el més barato y de 350 mil euros el mds caro. Es decir
que se implantaron exitosamente solo 3 mdsteres de bajo coste.

Tras comprobar que dicha solicitud se adecua a la programacién, comienza un procedimiento que requiere un
informe favorable por la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragén (ACPUA) y su aprobacién por
el Consejo de Universidades, para que puedan solicitar al Gobierno de Aragén la autorizacién de implantacién de
esas nuevas ensefianzas.

Zaragoza, a 8 de julio de 2020.

La Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento
M.? EUGENIA DIAZ CALYO

3.4.2.3. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta num. 325/20, relativa a las medidas de apoyo a la finan-
ciacion para auténomos y microempresas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Sr. Pérez Calvo, ha procedido a retirar la Pre-
gunta nim. 325/20, relativa a las medidas de apoyo a la financiacién para auténomos y microempresas, formulada
a la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, para su respuesta escrita, y publicada en el BOCA nim. 57,

de 27 de mayo de 2020.
Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 15 de julio de 2020.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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7.ACTAS
7.3. DE COMISION

Acta de la sesion celebrada por la Comisién de Economia, Planificaciéon y Empleo el
dia 22 de octubre de 2019.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 11 de
febrero de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 22 de octubre de 2019, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de febrero de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 4

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragdn, siendo las dieciséis horas
del dia 22 de octubre de 2019, se redne la Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta, D. Leticia Soria Sarnago, asistida por la Vicepresidenta, D.“ M.* Angeles Orés
Lorente, y por la Secretaria, D.? Silvia Gimeno Gascén. Asisten la Sra. Sahin Obis (en sustitucién del Sr. Sabés
Turmo) y los Sres. Galeano Gracia, Peralta Romero y Pueyo Garcia, por el G.P. Socialista; la Sra. Gaydan Sanz y los
Sres. Campoy Monreal y Juste Sanz, por el G.P. Popular; los Sres. Ortas Martin, Saz Casado y Trullén Calvo, por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; la Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; el Sr. Palacin
Eltoro, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Ferndndez Martin, por el G.P. Vox en Aragén; el Sr. Guerrero de la
Fuente, por el G.P. Aragonés, y el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como
Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién con unas palabras de bienvenida la Sra. Presidenta, quien sefiala que el primer punto del orden del
dia, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para el final. Se pasa entonces al punto segundo, consistente en la
comparecencia de la Directora General de Trabajo, en tramitacién conjunta, a propuesta del G.P. Popular al objeto
de informar sobre las actuaciones que tiene previstas llevar a cabo su Direccién General en la presente legislatura, y
a propuesta de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo al objeto de informar sobre las lineas de actuacién
de su Direccién General en la presente legislatura.

Interviene en primer lugar el Sr. Campoy Monreal, por el G.P. Popular, quien afirma que la Direccién General
de Trabajo pertenece a una Consejeria que en la actual coyuntura es matricial, confiando en sus aciertos. Formula
diversas preguntas sobre: indicios de desaceleracién econémica, en particular en el dmbito laboral (SAMA, expe-
dientes, conflictividad laboral); prevencién de riesgos laborales; funcién diferenciadora del SAMA 'y sus ventajas
para Aragén; situacién de los auténomos en Aragédn; o actuaciones a realizar en economia social.

Toma la palabra la Sra. Directora General, Diia. Maria Soledad de la Puente Sénchez. Hace referencia al SAMA,
afirmando que es el que mejor funciona en Espaiia. Admite cierta desaceleracién en la economia, rechazando alar-
mismos, y oc}irmq que no hay mayor conflictividad que en afios anteriores. Defiende el mantenimiento de las unidades
de mediacién y destaca la paz social existente en Aragén, desde hace afios, fruto del didlogo social. Menciona la
Estrategia de seguridad y salud laboral 2017-2020, defendiendo una periodicidad mayor, actuaciones en medicina
del trabajo y deteccién precoz de enfermedades profesionales y anuncia la creacién J:a una red aragonesa de em-
presas saludables.

Tras la réplica del Sr. Campoy Monreal y la diplica de la Sra. Directora General, intervienen los Portavoces de
los demds Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén, en representacién de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) [el Sr. Romero Santolaria sustituye al Sr. Juste Sanz, del G.P. Popular]; Sr. Guerrero de la Fuente,
como Portavoz del G.P. Aragonés; Sra. Ferndndez Martin, en nombre del G.P. Vox en Aragén; Sr. Palacin Eltoro, por
el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr. Saz Casado, en representacion
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y Sr. Galeano Gracia, en nombre del G.P. Socialista.

La Sra. Directora General contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios,
poniendo fin a la comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al punto tercero del orden del dia, relativo a la comparecencia del Consejero De-
legado de la Corporacién Empresarial Piblica de Aragdn, en tramitacidn conjunta, a propuesta del G.P. Popular, al
objeto de informar sobre las actuaciones que tiene previstas llevar dicha Corporacién en la presente legislatura, y a
propuesta de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, al objeto de informar sobre las lineas de actuacién
de la Corporacién en la presente legislatura. [A partir de este punto, excusa su asistencia el Sr. Sanz Remén, de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén].

Toma la palabra el Sr. Campoy Monreal, por el G.P. Popular, quien tras citar una definicién de empresa publica
plantea qué necesidades de la poblacién aragonesa satisface la CEPA, para qué sirve hoy, en qué se puede mejorar,
en su caso, y si tiene sentido hoy su organizacién dada la muy distinta naturaleza de las empresas que aglutina. Pre-
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gunta también por el responsable de AREX, la decisién sobre su nombramiento, las acciones de control de la gestién
de las empresas y de mejora de su eficiencia, solicitando se informe cada dos meses sobre dicha gestién. Finaliza
haciendo referencia a SARGA y al CEEI.

Interviene el Sr. Consejero Delegado, D. Marcos Puyalto Lucindo, quien explica la configuracién de la CEPA como
un holding empresarial, con muy variadas actividades. Detalla su historia, desde la creacién de la primera empresa
pUblica, SODIAR, en 1983, hasta llegar a 108 empresas participadas en 2008, con tres etapas diferenciadas hasta
la fecha, que describe sucintamente. Sobre la situacién actual, sefiala que hay 37 empresas participadas, de las que
16 son de capital 100 por 100 de la Comunidad Auténoma, y detalla los recursos humanos, las cifras de capitali-
zacién y de negocios y la sostenibilidad del sector piblico empresarial, aludiendo a la deuda y la carga financiera
existentes.

Tras la réplica del Sr. Campoy Monreal y la diplica del Sr. Consejero Delegado, intervienen los Portavoces de
los demés Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Guerrero de la Fuente [ausentdndose desde entonces], Sra.
Ferndndez Martin, Sr. Palacin Eltoro, Sra. Sanz Méliz [a partir de este momento se ausenta la Sra. Gimeno Gascén],
y Sres. Saz Casado y Galeano Gracia.

Con la respuesta del Sr. Consejero Delegado a las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios finaliza la comparecencia.

Se retoma entonces el primer punto del orden del dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la sesién anterior,
de 1 de octubre de 2019.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa, y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando
son las dieciocho horas y treinta minutos.

La Secretaria de la Comisién
SILVIA GIMENO GASCON
V°eB.°

La Presidenta

LETICIA SORIA SARNAGO

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia de la Directora General de Trabajo, Auténomos y Economia Social, para sustanciar conjunta-
mente las siguientes solicitudes:

— A propuesta del G.P. Popular, al objeto de informar sobre las actuaciones que tiene previstas llevar a cabo su
Direccién General en la presente legislatura.

— A propuesta de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, al objeto de informar sobre las lineas de
actuacién de su Direccién General en la presente legislatura.

3. Comparecencia del Consejero Delegado de la Corporacién Empresarial Poblica de Aragén, para sustanciar
conjuntamente las siguientes solicitudes:

— A propuesta del G.P. Popular, al objeto de informar sobre las actuaciones que tiene previstas llevar a cabo
dicha Corporacién en la presente legislatura.

— A propuesta de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, al objeto de informar sobre las lineas de
actuacién de la Corporacién en la presente legislatura.

4. Ruegos y preguntas

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Economia, Planificacion y Empleo el
dia 11 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 25 de
febrero de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 11 de febrero de 2020, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 25 de febrero de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 5

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragdn, siendo las dieciséis horas
del dia 11 de febrero de 2020, se redne la Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén.
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Preside la reunién la Presidenta, D.* Leticia Soria Sarnago, asistida por el Vicepresidente sustituto, D. Sebastidn
Contin Trillo-Figueroa (en ausencia de D.* M.® Angeles Orés Lorente), y por la Secretaria, D.° Silvia Gimeno Gascén,
quien asiste a partir del punto tercero del orden del dia. Asisten la Sra. Sénchez Garcés y los Sres. Galeano Gracia,
Pueyo Garcia y Sabés Turmo , por el G.P. Socialista; la Sra. Gaydn Sanz y los Sres. Campoy Monreal y Juste Sanz,
por el G.P. Popular; los Sres. Martinez Romero (en sustitucién del Sr. Trullén Calvo), Ortas Martin y Saz Casado, por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; la Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; el Sr. Palacin
Eltoro, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Ferndndez Martin, por el G.P. Vox en Aragén, quien asiste a partir
del punto cuarto del orden del dia; el Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, por la
A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto). Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién la Sra. Presidenta, quien sefiala que el primer punto del orden del dia, relativo al acta de la sesién
anterior, se deja para el final. Se pasa entonces al punto segundo, consistente en la comparecencia de la Directora
de la Cétedra de Cooperativas y Economia Social de la Universidad de Zaragoza y del Investigador de dicha Céte-
dra, a propuesta de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, al objeto de presentar el informe «Economia
Social en Aragén 2018». [La Sra. Soler Monfort sustituye a la Sra. Gimeno Gascén].

Intervienen, en primer lugar, la Directora de la Cétedra de Cooperativas y Economia Social de la Universidad de
Zaragoza, D.? Carmen Marcuello Servés, con una introduccién sobre el panorama estatal y europeo en la materia'y,
después, D. Ignacio Bretos Ferndndez, investigador de dicha Cétedra, que explica con una proyeccién informdtica
las lineas generales del informe, en particular sobre el concepto de economia social; formas juridicas de las entida-
des (con referencia a la Ley estatal 5/2011, de 29 de marzo, de Economia Social); objetivos; fuentes de informacién
y datos; estructura; y conclusiones del informe.

Seguidamente toman la palabra los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén, en
representacién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); Sr. Guerrero de la Fuente, como Portavoz del G.P.
Aragonés; Sr. Palacin Eltoro, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén;
Sres. Martinez Romero y Saz Casado, en representacién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; Sr. Campoy
Monreal, por el G.P. Popular; y Sra. Sdnchez Garcés, en nombre del G.P. Socialista.

La Sra. Marcuello Servés y el Sr. Bretos Ferndndez contestan a los Sres. Diputados, poniendo fin a la compare-
cencia.

Tras un breve receso, se pasa al punto tercero, relativo a la comparecencia de la Directora General de Trabaijo,
Auténomos y Economia Social, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de informar sobre las actuaciones que tiene
previstas llevar a cabo su Direccién General ante el nuevo ciclo econdmico tanto en favor de los auténomos como de
los centros y empresas de economia social y, en especial, para el apoyo y mejora de las cooperativas. Asimismo, las
medidas de coordinacién en el dmbito de la economia social con el Instituto Aragonés de Empleo y la colaboracién
con el Ministerio de Trabajo y Economia Social.

Toma la palabra el Sr. Campoy Monreal, por el G.P. Popular, quien denuncia que el Gobierno de Aragén no
tiene actualizadas las bases de datos en la materia. Tras sefialar que no existe una Direccién General especifica de
economia social, pregunta quién lidera esta cuestién en el Gobierno, por qué se estd perdiendo valor afiadido bruto
en el caso de las cooperativas y qué se va a hacer al respecto, al igual que para las sociedades anénimas laborales,
los centros especiales de empleo y las sociedades agrarias de transformacién, aludiendo a los datos de empleo y de
facturacién de las sociedades de economia social. [En este punto se incorpora la Sra. Gimeno Gascén y se ausenta
el Sr. Galeano Gracial.

Interviene la Sra. Directora General, D.® Maria Soledad de la Puente Sénchez, quien tras mencionar diversas
iniciativas existentes en Aragén, destaca la constitucién de un grupo de trabajo para elaborar un anteproyecto de
ley de economia social de Aragén, afirmando que es necesario aprobar una ley aragonesa y un plan de impulso
de la economia social. Sefiala que el INAEM cuenta con una dotacidn presupuestaria en esta materia y reconoce la
complejidad de los registros para la actualizacién de las bases de datos. Asimismo, hace referencia al sector agro-
pecuario y a la modificacién del reglamento de cooperativas.

Tras la réplica del Sr. Campoy Monreal y la diplica de la Sra. Directora General, intervienen los Portavoces de
los demds Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén [ausentdndose de la sesién a partir de entonces];
Sres. Guerrero de la Fuente y Palacin Eltoro; Sra. Sanz Méliz; Sr. Martinez Romero; y Sra. Sénchez Garcés.

Con la respuesta de la Sra. Directora General a las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Par-
lamentarios finaliza la comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al cuarto punto del orden del dia, relativo al debate y votacién de la Proposicién no
de Ley nim. 43/20, sobre un Plan de apoyo a los productores, emprendedores y cooperativas agrarias, presentada
por el G.P. Popular. Defiende la iniciativa, que no ha sido enmendada, el Sr. Campoy Monreal. [La Sra. Ferndndez
Martin se incorpora a la Comisién].

En el turno de los Portavoces de los demés Grupos Parlamentarios, el Sr. Guerrero de la Fuente anticipa su voto en
contra; la Sra. Ferndndez Martin se pronuncia a favor; el Sr. Palacin Eltoro anuncia su voto negativo, al igual que la
Sra. Sanz Méliz; el Sr. Martinez Romero votard a favor, si bien presenta una enmienda in voce consistente en dividir
el contenido en dos apartados y solicita la votacién separada; y la Sra. Sénchez Garcés indica que votard en contra.

El Sr. Campoy Monreal manifiesta la aceptacién de la enmienda in voce presentada. Sin embargo, la Sra. Sanz
Méliz se opone, por lo que no es admitida.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim. 43/20 en sus términos iniciales, se rechaza al obtener ocho
votos a favor (GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén), nueve en contra (GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés) y ninguna abstencién.

Explican su voto la Sra. Sanz Méliz, el Sr. Martinez Romero, el Sr. Campoy Monreal y la Sra. Sénchez Garcés.
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Se retoma entonces el primer punto del orden del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién anterior,
de 22 de octubre de 2019.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa, y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién a las
dieciocho horas y treinta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién
SILVIA GIMENO GASCON
V°eB.°

La Presidenta

LETICIA SORIA SARNAGO

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia de la Directora de la Catedra de Cooperativas y Economia Social de la Universidad de Za-
ragoza y del Investigador de dicha Cétedra, a propuesta de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, al
objeto de presentar el informe “Economia Socioren Aragén 2018".

3. Comparecencia de la Directora General de Trabajo, Auténomos y Economia Social, a propuesta del G.P. Popu-
lar, al objeto de informar sobre las actuaciones que tiene previstas llevar a cabo su Direccién General ante el nuevo
ciclo econémico tanto en favor de los auténomos como de los centros y empresas de economia social y, en especial,
para el apoyo y mejora de las cooperativas. Asimismo, las medidas de coordinacién en el émbito de la economia
social con el Instituto Aragonés de Empleo y la colaboracién con el Ministerio de Trabajo y Economia Social.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 43/20, sobre un Plan de apoyo a los productores, em-
prendedores y cooperativas agrarias, presentada por el G.P. Popular.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Economia, Planificacion y Empleo el
dia 25 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 10 de
marzo de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 25 de febrero de 2020, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 10 de marzo de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 6

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieciséis horas
del dia 25 de febrero de 2020, se redne la Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta, D. Leticia Soria Sarnago, asistida por la Vicepresidenta, D.* M.? Angeles Orés
Lorente, y por la Secretaria, D.® Silvia Gimeno Gascén. Asisten los Sres. Galeano Gracia, Pueyo Garcia y Sabés
Turmo y la Sra. Sdnchez Garcés, por el G.P. Socialista; los Sres. Campoy Monreal y Juste Sanz y la Sra. Marin
Pérez, por el G.P. Popular; los Sres. Martinez Romero (en sustitucién del Sr. Trullén Calvo), Ortas Martin y Saz
Casado, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; la Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén;
el Sr. Palacin Eltoro, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Ferndndez Martin, por el G.P. Vox en Aragdn (que
se incorpora a partir del tercer punto del orden del dia); y el Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés. No
asiste a esta sesién el Sr. Sanz Remén, de la A.P. IzquiercK] Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado D.
Luis Latorre Vila.

Abre la sesién con unas palabras de bienvenida la Sra. Presidenta, quien sefiala que el primer punto del orden
del dia, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para el final. Se pasa entonces al punto segundo, consistente
en la comparecencia del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, a propuesta del G.P. Popular, al objeto
de informar sobre las actuaciones que tiene previstas llevar a cabo su Gerencia en la presente legislatura.

Toma la palabra el Sr. Campoy Monreal, por el G.P. Popular, quien saluda al compareciente y manifiesta que
queda a la espera de su intervencién.

El Director Gerente, D. Radl Camarén Bagieste, tras destacar que el 60% de los ciudadanos considera el desem-
pleo como el principal problema de Espafia, advierte que la desigualdad ha aumentado en los paises de la OCDE
en los Ultimos diez afios y que en Aragén no han mejorado los niveles de exclusién social severa. Sefiala como
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principal reto el objetivo del pleno empleo y de calidad, teniendo la misién de contribuir al funcionamiento eficiente
del mercado de trabajo, potenciando la intermediacién laboral. Detalla diversas actuaciones del INAEM, como los
programas de formacién profesional para el empleo y medidas de estimulo y proteccién del empleo (auténomos,
emprendedores, economia social), entre ofras.

Tras la réplica del Sr. Campoy Monreal y la diplica del Sr. Director Gerente, toman la palabra los Portavoces
de los demds Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Guerrero de la Fuente, como Portavoz del G.P. Aragonés;
Sr. Palacin Eltoro, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr. Saz
Casado, en representacién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y Sra. Sdnchez Garcés, en nombre del
G.P. Socialista.

El Sr. Director Gerente contesta a los Sres. Diputados, poniendo fin a la comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al punto tercero, relativo a la comparecencia del Director Gerente de Aragén Plata-
forma Logistica S.A., a propuesta de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, al objeto de informar sobre
las lineas de actuacién de la sociedad en la presente legislatura. [Se incorpora a la Comisidn la Sra. Ferndndez
Martin, del G.P. Vox en Aragén].

Toma la palabra el Sr. Director Gerente, D. Francisco de la Fuente Gémez, quien destaca la valoracién de Ara-
gén como hub logistico y la recuperacién del prestigio de Plaza, S.A., aludiendo a varios premios a la excelencia
logistica recientemente obtenidos. Detalla las principales lineas de actuacién de Aragédn Plataforma Logistica S.A.:
en materia de suelo autonémico; infraestructuras logisticas; conectividad ferroviaria y aérea, destacando la autopista
ferroviaria Zaragoza-Algeciras; y fomento de la multimodalidad. Concluye su intervencién con una referencia a Zo-
ragoza Expo Empresarial, S.A.

Seguidamente intervienen los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Guerrero de la Fuente,
Sra. Ferndndez Martin; Sr. Palacin Eltoro; Sra. Sanz Méliz; Sr. Martinez Romero; Sr. Campoy Monreal; y Sra. Sén-
chez Garcés.

Con la respuesta del Sr. Director Gerente a las cuestiones plantea-das por los Portavoces de los Grupos Parlamen-
tarios finaliza la comparecencia.

Se retoma entonces el primer punto del orden del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién anterior,
de 11 de febrero de 2020.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa, y sin més asuntos que tratar, se levanta la sesién a las
dieciocho horas.

La Secretaria de la Comisién
SILVIA GIMENO GASCON
V°B.°

La Presidenta

LETICIA SORIA SARNAGO

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacidn, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, a propuesta del G.P. Popular, al objeto
de informar sobre las actuaciones que tiene previstas llevar a cabo su Gerencia en la presente legislatura.

3. Comparecencia del Director Gerente de Aragén Plataforma Logistica S.A., a propuesta de la Consejera de
Economia, Planificacién y Empleo, al objeto de informar sobre las lineas de actuacién de la sociedad en la presente
legislatura.

4. Ruegos y preguntas

Acta de la sesion celebrada por la Comisién de Economia, Planificaciéon y Empleo el
dia 10 de marzo de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 20 de abril
de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 10 de marzo de 2020, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 20 de abril de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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SESION NUM. 7

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieciséis horas
y cinco minutos del dia 10 de marzo de 2020, se redne la Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las
Cortes de Aragén. .

Preside la reunién la Vicepresidenta, D.° M.° Angeles Orés Lorente (en ausencia de la Presidenta, D.° Leti-
cia Soria Sarnago), asistida por la Secretaria, D.® Silvia Gimeno Gascén. Asisten la Sra. Sénchez Garcés y
los Sres. Galeano Gracia, Ortiz Gutiérrez, Pueyo Garcia y Sabés Turmo, por el G.P. Socialista; la Sra. Marin
Pérez y los Sres. Campoy Monreal y Juste Sanz, por el G.P. Popular; los Sres. Martinez Romero (en sustitucidn
del Sr. Trullén Calvo), Ortas Martin y Saz Casado, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; la Sra.
Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; el Sr. Palacin Eltoro, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr.
Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto). No asiste a esta sesién la Sra. Ferndndez Martin, Diputada del G.P. Vox en Aragén. Asiste como
Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién con unas palabras de bienvenida la Sra. Vicepresidenta, quien sefiala que el primer punto del
orden del dia, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para el final. Se pasa entonces al punto segundo, consis-
tente en la comparecencia del Director Gerente de Aragén Exterior (Arex), a propuesta de la Consejera de Economia,
Planificacién y Empleo, al objeto de informar sobre las lineas de actuacién en la presente legislatura.

Toma la palabra el Sr. Director Gerente de Arex, don Ramén Tejedor Sanz, quien detalla las funciones principales
de Aragén Exterior: favorecer la internacionalizacién de sectores estratégicos de la economia aragonesa y la llegada
de inversiones extranjeras en Aragén, y destaca que la médula espinal de todas sus actuaciones es el trabajo sinér-
gico con los representantes del sector socioeconémico aragonés para ampliar su proyeccidn en el exterior y conso-
lidar asi un empleo de calidad. Seguidamente expone diversas actuaciones y programas concretos desarrollados o
previstos.

Intervienen entonces los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén, por la A.P.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); Sr. Guerrero de la Fuente, como Portavoz del G.P. Aragonés; Sr. Palacin
Eltoro, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr. Martinez Romero,
en representacién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; Sr. Campoy Monreal, por el G.P. Popular; y Sra.
Sdanchez Garcés, en nombre del G.P. Socialista.

El Sr. Director Gerente contesta a los Sres. Portavoces de los Grupos Parlamentarios, poniendo fin a la compare-
cencia.

Tras un breve receso, se pasa al punto tercero, relativo a la comparecencia de la Directora General de Planifi-
cacién y Desarrollo Econémico, a propuesta del Grupo Popular, al objeto de informar sobre los proyectos que estd
llevando a cabo la Direccién General de Planificacion y Desarrollo Econdémico ante el nuevo ciclo econémico, en
especial, tanto en el dmbito de la internacionalizacién de las empresas aragonesas como del desarrollo y vertebra-
cién econdmica del territorio. [A partir de este punto se ausenta de la sesién el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén].

Interviene en primer lugar el Sr. Campoy Monreal, Portavoz del G.P. Popular, quien comienza su exposicién ex-
presando el apoyo de su Grupo Parlamentario al sector del campo, denunciando que en estos momentos tiene una
fiscalidad, una PAC y unas cotizaciones sociales adversas, preguntando a la Directora General qué actuaciones con-
cretas estan desarrollando para apoyar a este sector. Asimismo, le pregunta por la planificacién que estd llevando a
cabo el Gobierno respecto de una crisis como es la del coronavirus, formulando diversas cuestiones.

Toma la palabra la Sra. Directora General, D.? M.° Pilar Gémez Lépez, quien tras aludir a su anterior compao-
recencia ante la Comisién, destaca la labor del Gobierno ante la crisis del coronavirus asi como el gran trabajo
realizado por el Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, en contacto con las organizaciones
agrarias. Detalla diversos programas e iniciativas en los que participa su Direccién General (Mesa de la Montafa
y Movility City, entre otros), y la decidida apuesta por poner en valor los recursos autéctonos, consolidar un pro-
yecto de movilidad sostenible y elaborar estrategias de economia circular, que permitan la creacién de un empleo
estable y de calidad.

Tras la réplica del Sr. Campoy Monreal y la duplica de la Sra. Directora General, seguidamente intervienen los
Portavoces de los demds Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Guerrero de la Fuente, Sr. Palacin Eltoro, Sra.
Sanz Méliz, Sr. Saz Casado y Sra. Sdnchez Garcés.

Con la respuesta de la Sra. Directora General a las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Par-
lamentarios finaliza la comparecencia.

Se retoma entonces el primer punto del orden del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién anterior,
de 25 de febrero de 2020.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa, y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién a las
dieciocho horas y diez minutos.

La Secretaria de la Comisién
SILVIA GIMENO GASCON
V.°B.°

La Vicepresidenta

M.® ANGELES OROS LORENTE
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ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia del Director Gerente de Aragédn Exterior (Arex), a propuesta de la Consejera de Economia,
Planificacién y Empleo, al objeto de informar sobre las lineas de actuacién en la presente legislatura.

3. Comparecencia de la Directora General de Planificacién y Desarrollo Econémico, a propuesta del Grupo
Popular, al objeto de informar sobre los proyectos que estd llevando a cabo la Direccién General de Planificacién y
Desarrollo Econémico ante el nuevo ciclo econémico, en especial, tanto en el dmbito de la internacionalizacién de
las empresas aragonesas como del desarrollo y vertebracién econémica del territorio.

4. Ruegos y preguntas

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Economia, Planificacion y Empleo el
dia 7 de abril de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 20 de abril
de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 7 de abril de 2020, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de abril de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 8

Mediante videoconferencia, siendo las dieciséis horas y veinte minutos del dia 7 de abril de 2020, se redne la
Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén. )

Preside la reunién la Presidenta, D.° Leticia Soria Sarnago, asistida por la Vicepresidenta, D.* M.* Angeles
Orés Lorente, y por la Secretaria, D.* Silvia Gimeno Gascén. Asisten la Sra. Sénchez Garcés y los Sres. Galeano
Gracia, Pueyo Garcia y Sabés Turmo, por el G.P. Socialista; la Sra. Marin Pérez y los Sres. Campoy Monreal y
Juste Sanz, por el G.P. Popular; los Sres. Martinez Romero, Ortas Martin y Saz Casado, por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania; la Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; el Sr. Palacin Eltoro, por el G.P.
Chunta Aragonesista; la Sra. Fernandez Martin, por el G.P. Vox en Aragén; el Sr. Guerrero de la Fuente, por el
G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto). Asiste como Letrado D.
Luis Latorre Vila.

Se inicia la sesién con unas palabras de la Sra. Presidenta, quien expresa sus condolencias a las familias de las
victimas de la pandemia y su agradecimiento al personal sanitario, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los
servicios pUblicos, asi como a la poblacién en general, por su entrega y dedicacién en la presente situacién, pala-
bras que comparten los Portavoces de todos los Grupos Parlamentarios, asi como la Sra. Consejera.

Se pasa seguidamente a tramitarse el punto primero del orden del dia, relativo a la comparecencia de la Conse-
jera de Economia, Planificacién y Empleo, a peticidn propia, para informar sobre las actuaciones llevadas a cabo en
el dmbito de las competencias de este Departamento en relacién con el COVID-19.

Interviene en primer lugar la Sra. Consejera, D.° Marta Gastén Menal, quien afirma que todo el tejido productivo,
empresas y auténomos, estd atravesando una mala situacién, siendo el centro de la tarea de su Departamento desde
el inicio de la crisis, conscientes de su impacto directo en la economia y de la necesidad de buscar cémo paliarlo
en paralelo a la resolucién de la crisis sanitaria, que es prioritaria. Sefala que con la paralizacién de la actividad
econémica y el confinamiento de los ciudadanos, lo cual afecta a la demanda y a la produccién, se produce una
reduccién de los ingresos de las empresas y de los trabajadores. Por ello, enfatiza, la clave del éxito es remar todos
juntos en la misma direccién. ContinGa con una referencia a cémo ha reorganizado el trabajo del Departamento,
que lleva un seguimiento diario de la situacién, desde el 15 de marzo, destacando las encuestas que se solicitan a
empresas para un mejor conocimiento. Y se refiere en particular a los ERTEs tramitados, en conexién con el SEPE,
dejando para su segunda intervencién las medidas adoptadas por el INAEM.

A continuacién, intervienen los Portavoces de los distintos Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén,
en representacién de la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto); Sr. Guerrero de la Fuente, como Portavoz del
G.P. Aragonés; Sra. Ferndndez Martin, en nombre del G.P. Vox en Aragén; Sr. Palacin Eltoro, por el G.P. Chunta
Aragonesista; Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragédn; Sr. Saz Casado, en representacién del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; Sr. Campoy Monreal, por el G.P. Popular; y Sra. Sdnchez Garcés, en nombre
del G.P. Socialista.

Seguidamente, la Sra. Consejera contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamen-
tarios, poniendo fin a la comparecencia.
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No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa, se levanta la sesién cuando son las diecisiete horas y
cincuenta minutos.

La Secretaria de la Comisién
SILVIA GIMENO GASCON
V.°B.°

La Presidenta

LETICIA SORIA SARNAGO

ANEXO
ORDEN DEL DIiA

1. Comparecencia de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, a peticién propia, para informar sobre
las actuaciones llevadas a cabo en el émbito de las competencias de este Departamento en relacién con el CO-
VID-19. (Ndm. registro 1680, de 5/04/2020).

2. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Economia, Planificacion y Empleo el
dia 20 de abril de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 12 de
mayo de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 20 de abril de 2020, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 9

Mediante videoconferencia, siendo las dieciséis horas del dia 20 de abril de 2020, se redne la Comisién de
Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén. )

Preside la reunién la Presidenta, D. Leticia Soria Sarnago, asistida por la Vicepresidenta, D.® M.% Angeles Ords
Lorente, y por la Secretaria, D.° Silvia Gimeno Gascén. Asisten la Sra. Sénchez Garcés y los Sres. Galeano Gracia,
Pueyo Garcia y Sabés Turmo, por el G.P. Socialista; la Sra. Marin Pérez y los Sres. Campoy Monreal y Juste Sanz,
por el G.P. Popular; los Sres. Martinez Romero, Ortas Martin y Saz Casado, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania; la Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; el Sr. Palacin Eltoro, por el G.P. Chunta Arago-
nesista; la Sra. Ferndndez Martin, por el G.P. Vox en Aragén; el Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; y
el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Se inicia la sesidén con unas palabras de la Sra. Presidenta, quien da la bienvenida a los comparecientes y les
agradece su buena disposicién para comparecer.

Tras sefalar la Sra. Presidenta que el primer punto del orden del diq, relativo al acta de la sesién anterior, se deja
para el final, se pasa al punto segundo, relativo a la comparecencia de los agentes sociales aragoneses, a propuesta
del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), en virtud de lo establecido en el articulo 11 de
la Ley 1/2018, de 8 de febrero, de didlogo social y participacién institucional en Aragén, al objeto de que informen
sobre su visién de las previsibles consecuencias que sobre la economia y el empleo va a tener la crisis del COVID-19.
(N.° registro 1876).

Interviene en primer lugar el Secretario General de UGT de Aragén, don Daniel Alastuey Lizéldez. Tras aludir a
la grave crisis sanitaria existente, muestra su preocupacién por la situacién econémica y de la actividad productiva,
con una elevada destruccién de empleo. Se refiere a la renta minima universal y a la financiacién de las diferentes
medidas de aplicacién en esta crisis, con una mencién al papel de la Unién Europea al respecto, y propone tomar
medidas que permitan habilitar aquellos sectores que ayuden a una fuerte y pronta creacién de empleo. Defiende la
concertacién social existente en Aragén y la necesidad de unidad.

Seguidamente interviene el Secretario General de CC.OO. de Aragén, don Manuel Pina Lasheras. Destaca que
se trata de una situacién excepcional y desconocida hasta ahora y alude a la reciente reunién con el Presidente del
Gobierno autonémico y a los pactos de didlogo social en Aragén. Expone que la prioridad absoluta son la salud y
los servicios esenciales que hacen funcionar la sociedad; hay que proteger lo mds posible los empleos y las empre-
sas, que se pierdan los menos posible; destaca la importancia, para organizar bien el proceso de desescalada, del
criterio del Gobierno de Aragdn y de los agentes sociales; respecto de la recuperacién de la actividad, estima muy
importante manejar datos reales sobre la situacién de cada sector, que pueden exigir medidas especificas.
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A continuacién interviene el Presidente de Cepyme Aragén, don Aurelio Lépez de Hita. Sefiala que en esta si-
tuacién, en que la economia se ha detenido stbitamente, de golpe, hay un tremendo problema de financiacién de
las empresas, agravado por la atomizacién empresarial, que empeorard con el tiempo. Propone la condonacién de
determinados impuestos y utilizar SODIAR, asi como que la banca admita moratorias en hipotecas y préstamos, para
evitar asfixiar a las empresas. También defiende fomentar los sectores del comercio, turismo, hosteleria y agricultura,
y medidas de apoyo a la cultura, asi como una reestructuracién de la Administracién y la agilizacién de tramites
administrativos.

Finaliza el primer turno de los comparecientes el Presidente de CEOE Aragén, don Ricardo Mur Monserrat, quien
tras enviar un mensaje de recuerdo, solidaridad y reconocimiento, estima que en la actual situacién la prioridad es
salvar vidas y también la economia, empleos y empresas. Sefiala que se trata de una crisis global, pero con diferente
incidencia segun los paises, echando en falta una respuesta més anticipada del Gobierno de Espaiia, y expresa sus
dudas sobre la seguridad juridica de algunas medidas, que contrapone a la positiva labor del Gobierno de Aragén
y su didlogo con los agentes sociales. Destaca al gran potencial de Aragén en varios sectores y defiende la vuelta al
trabajo en funcién de criterios territoriales y sectoriales, y una vez hechos los test necesarios.

A continuacién infervienen los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, comenzando el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania, solicitante de la comparecencia, en cuyo nombre toman la palabra los Sres. Saz Casado y Marti-
nez Romero; Sr. Sanz Remdn, en representacién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); Sr. Guerrero de
la Fuente, como Portavoz del G.P. Aragonés; Sra. Ferndndez Martin, en nombre del G.P. Vox en Aragén; Sr. Palacin
Eltoro, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr. Campoy Monreal,
por el G.P. Popular; y Sra. Sdnchez Garcés, en nombre del G.P. Socialista.

Seguidamente, los representantes de los agentes sociales aragoneses contestan las cuestiones planteadas por los
Portavoces de los Grupos Parlamentarios, poniendo fin a la comparecencia. Los comparecientes toman la palabra en
el mismo orden que en su primera intervencién.

Se pasa entonces al tercer punto del orden del dia, relativo al debate y votacién de la Proposicién no de ley nim.
91/20, sobre medidas de urgencia para paliar los efectos del COVID-19 en la economia aragonesa y especialmente
a los auténomos (Plan resistiré), presentada por el G.P. Popular. Defiende la iniciativa, que no ha sido enmendada,
el Sr. Campoy Monreal.

En el turno de los Portavoces de los demés Grupos Parlamentarios, el Sr. Sanz Remén expresa sus dudas sobre la
iniciativa presentada; el Sr. Guerrero de la Fuente presenta una enmienda in voce consistente en modificar el inicio
de la proposicién con el siguiente texto: «Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que traslade al
grupo de trabajo creado para elaborar el programa de recuperacién social y economia a que traslade las siguientes
medidas de urgencia para paliar los efectos del coronavirus en la economia aragonesa y especialmente en el sector
de los auténomos»; la Sra. Ferndndez Martin queda a la espera de la decisién sobre esta enmienda in voce; el Sr.
Palacin Eltoro se pronuncia a favor de esta enmienda, al igual que la Sra. Sanz Méliz, quien votard en contra si no
es admitida; el Sr. Saz Casado presenta otra enmienda in voce, por la que se afiade «que cualquier medida que
afecte a los auténomos en régimen RETA afecte también a los auténomos en régimen mutualista»; y la Sra. Sdnchez
Garcés también formula una enmienda in voce, de contenido similar a la presentada por el G.P. Aragonés.

El Sr. Campoy Monreal manifiesta que acepta la enmienda in voce del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia, que se aiadiria al parrafo segundo del listado de medidas. Respecto de las propuestas de los GG.PP. Socialista
y Aragonés, propone el siguiente texto: «Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que traslade al grupo
de trabajo conjunto creado por el Gobierno la iniciativa aprobada hoy en esta Cémara para que presente ante estas
Cortes, en el plazo méximo de un mes, (...)». El texto final de la iniciativa queda como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que traslade al grupo de trabajo conjunto creado por el
Gobierno la iniciativa aprobada hoy en esta Cdmara para que presente ante estas Cortes, en el plazo méximo de
un mes, una serie de medidas de urgencia para paliar los efectos del COVID-19 en la economia aragonesa y espe-
cialmente, a los auténomos y, en concreto:

— Ayudas para cubrir gastos de alquiler, luz o electricidad mientras dure el Estado de Alarma, en funcién del
nimero de empleados y el menoscabo econémico ocasionado a la empresa, para todos aquellos que se hayan visto
obligados a cerrar sus negocios por la declaracién del Estado de Alarma en nuestro pais.

— Ayudas para promover la extensién de la reduccidn de las cuotas de la Seguridad Social para consolidacién
del trabajo auténomo a 60 € durante los préximos 6 meses (tarifa plana), y que cualquier medida que afecte a los
auténomos en régimen RETA se aplique también a los auténomos en régimen mutualista.

— Ayudas para la reincorporacién de los auténomos que hayan cesado su actividad por causa del COVID-19.

— Ayuda a los auténomos que cesen definitivamente su actividad como consecuencia del COVID-19 y no perci-
ban prestacién ni subsidio de desempleo.

— Ayudas a proyectos de inversién para la modernizacién y digitalizacién de los negocios.

— Ayudas dirigidas a herramientas para la internacionalizacién, innovacién o formacién. También en la imple-
mentacién del teletrabajo.

— Linea de créditos aragonesas a corto plazo y sin intereses para la internacionalizacién, la inversién en nuevas
tecnologias y la liquidez de las empresas.

-Ayuda de impulso a la consolidacién del empleo de los trabajadores de las entidades de economia social (coo-
perativas, sociedades laborales, Centros Especiales de Empleo)».

Se pasa a la votacién de la Proposicién no de Ley nimero 91/20, con las modificaciones resefiadas, realizada
por llamamiento, el cual es efectuado por la Sra. Secretaria. Finalizada la votacién, la Proposicién no de Ley ni-
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mero 91/20 queda aprobada al obtener el voto favorable de todos los Grupos Parlamentarios, excepto de la A.P.
Izquierda Unida Aragdn (Grupo Mixto), que se abstiene.

Explican su voto los Sres. Sanz Remén, Guerrero de la Fuente, Saz Casado y Campoy Monreal y la Sra. Sénchez
Garcés.

Se retoma entonces el primer punto del orden del dia, aprobdndose por asentimiento las actas de las sesiones
celebradas los dias 10 de marzo y 7 de abril de 2020.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa, se levanta la sesién cuando son las diecinueve horas.

La Secretaria de la Comisién
SILVIA GIMENO GASCON
V.°B.°

La Presidenta

LETICIA SORIA SARNAGO

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, de las actas de sesiones anteriores.

2.— Comparecencia de los agentes sociales aragoneses, a propuesta del Grupo Parlamentario Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (Cs), en virtud de lo establecido en el articulo 11 de la Ley 1/2018, de 8 de febrero, de
didlogo social y participacién institucional en Aragén, al objeto de que informen sobre su visién de las previsibles
consecuencias que sobre la economia y el empleo va a tener la crisis del COVID-19. (N.° registro 1876).

3.— Debate y votacién de la Proposicién no de ley nim. 91/20, sobre medidas de urgencia para paliar los
efectos del COVID-19 en la economia aragonesa y especialmente a los auténomos (Plan resistiré), presentada por el
G.P. Popular. (N.° registro 1526).

4.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Economia, Planificacion y Empleo el
dia 12 de mayo de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 26 de
mayo de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 12 de mayo de 2020, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 26 de mayo de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 10

Mediante videoconferencia, siendo las dieciséis horas del dia 12 de mayo de 2020, se reine la Comisién de
Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén. )

Preside la reunién la Presidenta, D. Leticia Soria Sarnago, asistida por la Vicepresidenta, D.* M.% Angeles Ords
Lorente, y por la Secretaria, D.° Silvia Gimeno Gascén. Asisten la Sra. Sénchez Garcés y los Sres. Galeano Gracia,
Pueyo Garcia y Sabés Turmo, por el G.P. Socialista; la Sra. Marin Pérez y los Sres. Campoy Monreal y Juste Sanz,
por el G.P. Popular; los Sres. Martinez Romero, Ortas Martin y Saz Casado, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania; la Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; el Sr. Palacin Eltoro, por el G.P. Chunta Arago-
nesista; la Sra. Ferndndez Martin, por el G.P. Vox en Aragén; el Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; y
el Sr. Sanz Remédn, por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Se inicia la sesién con unas palabras de bienvenida de la Sra. Presidenta. Tras sefialar que el primer punto del
orden del diq, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para el final, se pasa al punto segundo, consistente en
la comparecencia de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo (tramitacién conjunta): a peticién del G.P.
Popular, al objeto de informar sobre el plan de accién, que en materia de su competencia, va a implementar de ma-
nera urgente mientras dure la crisis sanitaria del COVID-19, asi como las acciones a desarrollar una vez finalizado
el Estado de alarma. (NUm. registro: 2047); y a peticién propia, al objeto de informar sobre el impacto que en la
economia aragonesa estd produciendo la crisis del COVID-19. (NGOm. registro: 2225).

Toma la palabra en primer lugar el Sr. Campoy Monreal, por el G.P. Popular, quien recuerda que en una pregunta
oral en el Pleno, poco antes del 14 de marzo, expuso a la Consejera su gran preocupacién por la situacién y le insté
a adoptar medidas en favor de los auténomos, pymes, hosteleria, efc. Critica que, excepto Aragén, todas las Comu-
nidades Auténomas ya han tomado alguna y alude a la PNL 91/20, aprobada por esta Comisién el pasado 20 de
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abril, por lo que espera que la Consejera anuncie medidas en esta sesién. Le pregunta si tiene una estrategia ante la
actual situacién, cédmo va a ayudar a los sectores afectados, los ERTEs, y cuestiona la utilidad de su Departamento.

A continuacién interviene la Sra. Consejera, dofia Marta Gastén Menal, quien destaca que la crisis sanitaria
sigue siendo la prioridad, si bien sin dejar aparcada la cuestién econémica. Enumera las medidas que ha aprobado
su Departamento, algunas ya mencionadas en su anterior comparecencia ante la Comisién el 7 de abril, comple-
mentarias de las adoptadas por el Gobierno de Espafia. Sefiala que favorecer la liquidez de las empresas es tarea
primordial, aludiendo al monogréfico sobre el programa de recuperacién econémica y social hecho publico, el 28
de abril, por el Grupo Asesor de Economia COVID-19; también se refiere a los estimulos para 1+D en diversos secto-
res, y al empleo, asi como a la necesidad de generar certezas para estimular e incentivar la demanda.

Tras la réplica del Sr. Campoy Monreal y la diplica de la Sra. Consejera, toman la palabra los Portavoces de
los demds Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén, en nombre de la A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto); Sr. Guerrero de la Fuente, como Portavoz del G.P. Aragonés; Sra. Ferndndez Martin, del G.P. Vox en
Aragén; Sr. Palacin Eltoro, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr.
Saz Casado, en representacién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y Sra. Sdnchez Garcés, en nombre
del G.P. Socialista.

Seguidamente, la Sra. Consejera contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamen-
tarios, poniendo fin a la comparecencia.

Tras un breve receso para despedir a la Sra. Consejera, se pasa entonces al tercer punto del orden del dia, rela-
tivo al debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 92/20, sobre la aprobacién de medidas de simplificacién
de los trémites administrativos a las pymes y auténomos en Aragdn, presentada por el G.P. Popular. (N.° registro
1527). Defiende la iniciativa, que no ha sido enmendada, el Sr. Campoy Monreal.

En el turno de los Portavoces de los demés Grupos Parlamentarios, el Sr. Sanz Remén anticipa su voto en contra,
al igual que el Sr. Guerrero de la Fuente; la Sra. Ferndndez Martin adelanta que votard a favor; el Sr. Palacin Eltoro
se pronuncia en contra de la iniciativa, al igual que la Sra. Sanz Méliz; el Sr. Martinez Romero manifiesta que votard
a favor; y la Sra. Sénchez Garcés anticipa que votard en contra de la iniciativa.

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley nimero 92/20, realizada por llamamiento, el cual es efectuado
por la Sra. Secretaria. Finalizada la votacién, la Proposicién no de Ley nimero 92/20 queda rechazada al obtener
8 votos a favor (GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén), 10 en contra (GG.PP. So-
cialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y A.P. Izquierda Unida Aragén —Grupo Mixto—)
y ninguna abstencion.

Explican su voto el Sr. Campoy Monreal y la Sra. Sénchez Garcés.

Se retoma entonces el primer punto del orden del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién anterior,
celebrada el dia 20 de abril de 2020.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa, se levanta la sesién cuando son las dieciocho horas y
veinte minutos.

La Secretaria de la Comisién
SILVIA GIMENO GASCON
V°B.°

La Presidenta

LETICIA SORIA SARNAGO

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2.— Comparecencia de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo (tramitacién conjunta):

— A peticién del G.P. Popular, al objeto de informar sobre el plan de accién, que en materia de su competencia,
va a implementar de manera urgente mientras dure la crisis sanitaria del COVID-19 asi como las acciones a desarro-
llar una vez finalizado el Estado de Alarma. (Ndm. registro: 2047).

— A peticién propia, al objeto de informar sobre el impacto que en la economia aragonesa estd produciendo la
crisis del COVID-19. (NUm. registro: 2225).

3.— Debate y votacién de la Proposicién no de ley nim. 92/20, sobre la aprobacién de medidas de simplifica-
cién de los trémites administrativos a las pymes y auténomos en Aragén, presentada por el G.P. Popular. (N.° registro
1527).

4.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comisién de Economia, Planificacion y Empleo el
dia 26 de mayo de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 9 de junio
de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 26 de mayo de 2020, cuyo texto se inserta.
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Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 9 de junio de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
SESION NUM. 11

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieciséis horas
del dia 26 de mayo de 2020, se redne la Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta, D. Leticia Soria Sarnago, asistida por la Vicepresidenta, D.” M.® Angeles Orés
Lorente, y por la Secretaria, D.° Silvia Gimeno Gascén, quien se ubica en uno de los escafios asignados a su Grupo
Parlamentario. Asisten la Sra. Sdnchez Garcés y los Sres. Galeano Gracia, Pueyo Garcia y Sabés Turmo , por el
G.P. Socidlista; la Sra. Marin Pérez y los Sres. Campoy Monreal y Juste Sanz, por el G.P. Popular; los Sres. Martinez
Romero, Ortas Martin y Saz Casado, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; la Sra. Sanz Méliz, por el
G.P. Podemos Equo Aragén; el Sr. Palacin Eltoro, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Ferndndez Martin, por el
G.P. Vox en Aragdn; el Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién con unas palabras de bienvenida la Sra. Presidenta, quien sefiala que el primer punto del orden
del dia, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para el final. Se pasa entonces al punto segundo, consistente en
la comparecencia de la Directora General de Trabajo, Auténomos y Economia Social, a propuesta de la Consejera
de Economia, Planificacién y Empleo, al objeto de informar sobre las actuaciones llevadas a cabo en la Direccién
General de Trabajo, Auténomos y Economia Social en relacién con el COVID-19.

La Sra. Directora General, D.° Maria Soledad de la Puente Sdnchez, sefiala que si antes de la pandemia existia un
marco juridico muy estable, todo ello ha cambiado tras la declaracién del estado de alarma. Respecto de los ERTEs,
se ha ampliado el concepto de «fuerza mayor» y se ha aumentado a 10 dias el plazo para su tramitacién. Indica
que en 2019 apenas hubo unos 100 ERTEs, frente a los més de 15.500 tramitados este afo, lo que ha exigido pasar
de 7 a 194 trabajadores destinados en esta drea, y cambiar a una tramitacién telemdtica, detallando las medidas
adoptadas. Aporta datos sobre los ERTEs tramitados, poniendo de relieve que si al comienzo de la crisis la gran
mayoria eran por fuerza mayor, en mayo apenas son un 23%. También alude a la Inspeccién de Trabajo.

Seguidamente toman la palabra los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén, por
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); Sr. Guerrero de la Fuente, como Portavoz del G.P. Aragonés; Sra.
Ferndndez Martin, del G.P. Vox en Aragén; Sr. Palacin Eltoro, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Sanz Méliz,
por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr. Saz Casado, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; Sr. Campoy
Monreal, por el G.P. Popular; y Sra. Sénchez Garcés, en nombre del G.P. Socialista.

La Sra. Directora General contesta a los Sres. Diputados, poniendo fin a la comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al punto tercero, relativo al debate y votacién de la Proposicién no de Ley ndm.
181/20, sobre financiacién por parte de empresas pdblicas y participadas, presentada por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y defendida por el Sr. Saz Casado.

Esta iniciativa ha recibido una enmienda, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, interviniendo para su defensa las Sras. Sdnchez Garcés y Sanz Méliz y
los Sres. Palacin Eltoro y Guerrero de la Fuente.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios no enmendantes, el Sr. Sanz Remén anticipa su voto
a favor, al igual que la Sra. Ferndndez Martin y el Sr. Campoy Monreal.

El Sr. Saz Casado fija su posicién respecto a la enmienda presentada, que acepta, si bien introduciendo una
modificacién consistente en sustituir las palabras «dentro del marco» por «como complementarias». La Sra. Sénchez
Garcés manifiesta que aceptan esta transaccion.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim. 181/20, con la modificacién resefiada, se aprueba por una-
nimidad. Explica su voto la Sra. Sdnchez Garcés.

Se pasa entonces al cuarto punto del orden del dig, relativo al debate y votacién de la Proposicién no de Ley ndm.
195/20, sobre Centros especiales de empleo, presentada por el G.P. Popular. Defiende la iniciativa la Sra. Orés
Lorente, quien previamente ha abandonado su lugar en la Mesa.

Se han registrado dos enmiendas, presentadas conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista y Aragonés, que son defendidas por el Sr. Pueyo Garcia, la Sra. Sanz Méliz, el Sr. Palacin
Eltoro y el Sr. Guerrero de la Fuente.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios no enmendantes, el Sr. Sanz Remén anticipa su voto
a favor, al igual que la Sra. Ferndndez Martin y el Sr. Martinez Romero.

La Sra. Orés Lorente fija su posicién respecto a las enmiendas presentadas. Acepta la enmienda nimero 1, con
una transaccién consistente en suprimir las palabras «estudiar las diferentes vias para». Y en la enmienda ndmero 2,
propone como fransaccién que su contenido pase a ser el nuevo punto 7 de la iniciativa, quedando el punto é con su
redaccién original, y ofrece la votacién separada de los puntos 1, 2, 3, 4, 5y 7, por una parte, y del punto némero
6, por ofra.
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Admitidas estas propuestas por los Grupos, se somete a votacién la Proposicién no de Ley nim. 43/20, en dos
votaciones:

— En primer lugar, se votan conjuntamente los puntos 1, 2, 3, 4, 5y 7, que quedan aprobados por unanimidad.

— En segundo lugar, se somete a votacién el punto 6, que se rechaza al obtener ocho votos a favor (GG.PP. Po-
pular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén), y diez en contra (GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y A.P. Izquierda Unida Aragén).

Explican su voto el Sr. Sanz Remén, la Sra. Orés Lorente y el Sr. Pueyo Garcia.

Se retoma entonces el primer punto del orden del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién anterior,
de 12 de mayo de 2020.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa, y sin més asuntos que tratar, se levanta la sesién a las
dieciocho horas y quince minutos.

La Secretaria de la Comisién
SILVIA GIMENO GASCON
V.°B.°

La Presidenta

LETICIA SORIA SARNAGO

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2.— Comparecencia de la Directora General de Trabajo, Auténomos y Economia Social, a propuesta de la
Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, al objeto de informar sobre las actuaciones llevadas a cabo en la
Direccién General de Trabajo, Auténomos y Economia Social, en relacidn con el COVID-19. (N.° entrada 1869 de
13/04/2020).

3.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 181/20, sobre financiacién por parte de empresas
pUblicas y participadas, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania. (N.° entrada: 2226 de
4/05/2020).

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 195/20, sobre Centros especiales de empleo, presentada
por el G.P. Popular. (N.° entrada: 2374 de 08/05/2020).

5.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comisién de Economia, Planificacion y Empleo el
dia 9 de junio de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 23 de
junio de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 9 de junio de 2020, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 23 de junio de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 12

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieciséis horas
del dia 9 de junio de 2020, se retne la Comisién de Economia, Planificacién y Empleo de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta, D.° Leticia Soria Sarnago, asistida por el Vicepresidente en funciones, D. Sebas-
tign Contin Trillo-Figueroa (en sustitucién de la Sra. Orés Lorente), y por la Secretaria, D.? Silvia Gimeno Gascén,
quien se ubica en los escafios asignados a su Grupo Parlamentario, G.P. Socialista. Asisten la Sra. Sdnchez Garcés
y los Sres. Galeano Gracia, Pueyo Garcia y Sabés Turmo , por el G.P. Socialista; la Sra. Marin Pérez y los Sres.
Campoy Monreal y Juste Sanz, por el G.P. Popular; los Sres. Martinez Romero, Ortas Martin y Saz Casado, por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; la Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragdn; el Sr. Palacin
Eltoro, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Fernandez Martin, por el G.P. Vox en Aragén; el Sr. Guerrero de la
Fuente, por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como
Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién con unas palabras de bienvenida la Sra. Presidenta, quien sefiala que el primer punto del orden
del diq, relativo al acta de la sesién anterior, se deja para el final.

Se pasa entonces al punto segundo, consistente en la comparecencia de la Directora General de Planificacién y
Desarrollo Econémico, a propuesta del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, al objeto de informar sobre las
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medidas que plantea el Gobierno para impulsar el desarrollo econémico en Aragén ante la situacién excepcional
provocada por el COVID-19.

Interviene el Sr. Martinez Romero, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, quien sefiala que dada la
situacién econémica actual y las perspectivas existentes, hoy es mds necesario que nunca planificar para evitar una
economia descontrolada, analizar los distintos sectores, saber cémo afrontar las consecuencias, qué hacer, qué
rumbo tomar. Pregunta qué sectores se pueden impulsar y cémo aprovechar las oportunidades que surjan de la crisis,
relanzando sectores nuevos. También plantea si estdn estudiando esos cambios y planificando medic’os, objetivos y
rumbos para la economia aragonesa.

Toma la palabra la Sra. Directora General, D. M.® Pilar Gémez Lépez, quien destaca que, como plan de choque
inicial, se ha buscado cubrir la liquidez de las empresas. Menciona las fortalezas de Aragén, citando diversos
sectores asi como el clima social, y destaca la Estrategia aragonesa para la recuperacién social y econémica como
hoja de ruta de la accién del Gobierno. Sefiala que los nuevos modelos productivos, la economia circular, la del
conocimiento y la de la innovacién, constituyen las grandes lineas de trabajo de su Direccién General.

Tras la réplica del Sr. Martinez Romero y la diplica de la Sra. Directora General, seguidamente intervienen los
Portavoces de los demds Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén; Sr. Guerrero de la Fuente; Sra.
Ferndndez Martin; Sr. Palacin Eltoro; Sra. Sanz Méliz; Sr. Campoy Monreal; y Sra. Sdnchez Garcés.

Con la respuesta de la Sra. Directora General a las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Par-
lamentarios finaliza la comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al punto tercero, relativo a la comparecencia del Director Gerente de Arex (Aragdn
Exterior), a propuesta de la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, al objeto de informar sobre perspectivas
futuras de la internacionalizacién de las empresas aragonesas tras el COVID-19. [El Sr. Sanz Remén se ausenta de
la Comisién a partir de este punto].

Toma la palabra el Sr. Director Gerente de Arex, don Ramén Tejedor Sanz. Afirma que hasta la catastréfica situa-
cién creada por la pandemia, la exportacién ha sido un vector fundamental de la economia de Aragén. Explica las
actuaciones desarrolladas en estos meses, destacando que han estado trabajando intensamente con las empresas
para mantener la internacionalizacién y exportaciones existentes. También pone en valor la Estrategia aragonesa
para la recuperacién social y econdmica, y alude a la medida relativa al Arex digital, que comenzard en julio.

Intervienen entonces los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Guerrero de la Fuente, Sra.
Ferndndez Martin, Sr. Palacin Eltoro, Sra. Sanz Méliz, Sr. Saz Casado, Sr. Campoy Monreal y Sra. Sdnchez Garcés.

El Sr. Director Gerente contesta a los Sres. Portavoces de los Grupos Parlamentarios, poniendo fin a la compare-
cencia.

Tras un breve receso para despedir al Sr. Director Gerente, se pasa al punto cuarto, consistente en el debate y
votacién de la Proposicién no de Ley nim. 70/20, sobre medidas de apoyo a la mujer trabajadora, presentada por
el G.P. Popular. Defiende la iniciativa el Sr. Campoy Monreal.

Esta iniciativa ha recibido una enmienda, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, interviniendo para su defensa el Sr. Pueyo Garcia, la Sra. Sanz Méliz y
los Sres. Palacin Eltoro y Guerrero de la Fuente.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios no enmendantes, la Sra. Ferndndez Martin y el Sr.
Martinez Romero anticipan su voto a favor.

El Sr. Campoy Monreal no acepta la enmienda presentada.

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley nimero 70/20, que es rechazada al obtener 8 votos a favor (GG.
PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragédn) y 9 en contra (GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés).

Explican su voto la Sra. Sanz Méliz y los Sres. Campoy Monreal y Pueyo Garcia.

Se retoma entonces el primer punto crel orden del dia, aprobdndose por asentimiento el acta de la sesién anterior,
de 26 de mayo de 2020.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa, y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién a las
dieciocho horas y cincuenta minutos.

La Secretaria de la Comisién
SILVIA GIMENO GASCON
V°eB.°

La Presidenta

LETICIA SORIA SARNAGO

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2.— Comparecencia de la Directora General de Planificacién y Desarrollo Econémico, a propuesta del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al objeto de informar sobre las medidas que plantea el Gobierno para
impulsar el desarrollo econémico en Aragén ante la situacién excepcional provocada por el COVID-19. (N.° entrada:
2505 15/05/2020).

3.— Comparecencia del Director Gerente de Arex (Aragédn Exterior), a propuesta de la Consejera de Economia,
Planificacién y Empleo, al objeto de informar sobre perspectivas futuras de la internacionalizacién de las empresas
aragonesas tras el COVID-19. (N.° entrada: 2575 de 19/05/2020).
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4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 70/20, sobre medidas de apoyo a la mujer trabajadora,
presentada por el G.P. Popular. (N.° entrada: 1189 de 3/03/2020).
5.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracion Publica el dia 26 de diciembre de 2019.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada
el dia 17 de febrero de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 26 de diciembre de 2019, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de febrero de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 16

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las doce horas y
treinta minutos del dia 26 de diciembre de 2019, se reine la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién
Piblica de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el Presidente, D. José Antonio Lagiens Martin, asistido por la Secretaria, D.* Maria Pilar Prades
Alquézar. Asisten las Sras. Rodrigo Pla, Sahin Obis y Sdnchez Garcés y los Sres. Burrell Bustos, Galeano Gracia
y Peralta Romero, por el G.P. Socialista; las Sras. Sainz Martinez, Susin Gabarre y Vaquero Perianez, por el G.P.
Popular; la Sra. Camafies Edo y los Sres. Martinez Romero y Saz Casado, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania; la Sra. Martinez Romances, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros, por el G.P. Vox
en Aragén; el Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto). También asiste a esta sesién la Sra. Ferndndez Martin, Diputada del G.P. Vox en Aragén. Asiste
como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abierta la sesién por el Sr. Presidente, en primer lugar se procede a la eleccién del nuevo Vicepresidente de la
Comisién, tras la renuncia del anterior, Sr. Galeano Gracia. De conformidad con lo establecido en el articulo 71.2
del Reglamento de las Cortes, corresponde al G.P. Socialista realizar la propuesta de candidato, interviniendo su
Portavoz, Sr. Galeano Gracia, quien propone al Sr. Burrell Bustos. La Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular, también
solicita la palabra y sefiala que su Grupo no propone ningin candidato. Proclamado el Sr. Burrell Bustos como can-
didato, se procede al reparto de papeletas a los Sres. Diputados y a la votacién por llamamiento, efectuado por la
Sra. Secretaria. Realizado el escrutinio, el resultado es el siguiente: nueve votos a favor de D. Alvaro Burrel Bustos,
ocho votos en blanco y una abstencién. En consecuencia, es elegido Vicepresidente de la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica el Sr. Burrell Bustos, quien ocupa su lugar en la Mesa de la Comisién.

Se pasa seguidamente al punto segundo, constituido por la lectura y aprobacién, si procede, de las actas de las
sesiones nimeros 14 y 15, celebradas el dia 19 de diciembre de 2019, que son aprobadas por asentimiento.

Se entra entonces en el punto tercero, consistente en el debate y votacién del Informe de la Ponencia que estudia
el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2020.

El Sr. Presidente de la Comisién pregunta a los Sres. Portavoces de los Grupos Parlamentarios si desean que se
sometan a votacién los votos particulares y enmiendas que mantienen a este Proyecto de Ley o si, en su lugar, se
ratifican en el sentido de su voto expresado en Ponencia. También pregunta a los Sres. Portavoces si se mantienen
todos los votos particulares y enmiendas presentados para su defensa en Comisién, o si desean retirar alguno. Los
distintos Portavoces se ratifican en el sentido de su voto expresado en Ponencia, sin cambio alguno.

El Sr. Presidente anuncia que van a iniciarse las votaciones relativas al Proyecto de Ley. En primer lugar, se somete
a votacién el articulado del Proyecto de Ley, realizédndose las siguientes votaciones, con el resultado que se indica:

Votacién conjunta de los siguientes articulos y disposiciones, a los que no se mantienen votos particulares ni
enmiendas: Articulos 1, 8 a 10, 13, 16, 18, 20, 22, 24, 26, 28 a 32, 35, 38 a 44, 46, 48 a 54; Disposiciones
Adicionales primera, tercera a quinta, séptima a décima, duodécima, decimotercera, decimoséptima, vigésima a vi-
gésima séptima y vigésimo novena a trigésimo séptima; Disposiciones Transitorias primera, segunda y cuarta; Dispo-
siciones Finales primera a tercera; Ribricas de los Capitulos y Titulos en que se estructura el Proyecto de Ley; anexos
del Proyecto de Ley (excepto los Anexos Il y IV); Exposicién de Motivos; y Titulo del Proyecto de Ley. Se aprueban
al obtener catorce votos a favor (GG.PP. Socialista, Popular, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en
Aragén y Aragonés), tres en contra (G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania), y una abstencién (A.P. Izquierda
Unida Aragén-Grupo Mixto).

Seguidamente se pasa a la votacién separada de los siguientes articulos y disposiciones, a los que se mantienen
votos particulares y enmiendas:



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 67. 21 DE Juuio bE 2020 4205

Articulo 2, al que se mantiene la enmienda ndm. 1, del G.P. Popular. Se aprueba al obtener catorce votos a favor
(GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en
Aragén y Aragonés y A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto) y cuatro en contra (G.P. Popular).

Articulo 3, al que se mantienen las enmiendas ndms. 3, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y 4 del
G.P. Popular. Se aprueba al obtener nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Arago-
nesista y Aragonés), ocho en contra (GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén), y una
abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Articulo 4, al que se mantienen las enmiendas nims. 7, 10 y 13 del G.P. Popular, y 9, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania. Se aprueba por nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragédn, Chunta
Aragonesista y Aragonés), ocho en contra (GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén),
y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Articulo 5, al que se mantiene la enmienda nim. 14 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania. En la votacién
se produce un empate al obtener nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragone-
sista y Aragonés) y nueve en contra (GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén y la
A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto). A la vista del empate registrado, el Sr. Presidente sefiala que en este caso
es aplicable lo dispuesto en el articulo 2 de la Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragédn, de 3 de julio
de 2019, sobre votaciones en las Comisiones Permanentes y en la Diputacién Permanente, conforme al cual en las
votaciones en las que concurran todos los requisitos sefialados en el articulo 1 de la Resolucién, como es este caso,
los votos emitidos se computarén ponderando el nimero de votos con que cada Grupo o Agrupacién Parlamentaria
cuente en el Pleno de la Cédmara. En consecuencia, realizada dicha ponderacién, el resultado de la votacién seria
treinta y cinco votos a favor y treinta y dos votos en contra, por lo que se aprueba el articulo 5.

Articulo 6, al que se mantienen las enmiendas nims. 15, 18 a 20, 23, 25 y 32, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén-Grupo Mixto; 17,22, 30y 31, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y 21, 24, 26, 27 y 33, del
G.P. Popular. En la votacién se produce un empate al obtener nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés) y nueve en contra (GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
y Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto). Se aplica lo dispuesto en la citada Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 3 de julio de 2019, por lo que este articulo queda aprobado.

Articulo 7, al que se mantiene la enmienda ndm. 34, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto. Se aprueba
al obtener nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés), cuatro
en contra (G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto) y cinco absten-
ciones (GG.PP. Popular y Vox en Aragdn).

Articulo 11, al que se mantienen las enmiendas nims. 35, 37 y 38, del G.P. Popular, y 36, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania. Se aprueba al obtener nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista y Aragonés), ocho en contra (GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en
Aragédn), y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Articulo 12, al que se mantienen las enmiendas nims. 39, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto, y
40, del G.P. Popular, y Articulo 14, al que se mantienen las enmiendas nims. 41y 43, del G.P. Popular, y 42, de la
A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto. Producido empate en la respectiva votacién al obtenerse en ambas nueve
votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés) y nueve en contra (GG.
PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto),
se aplica lo dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 3 de julio de 2019, por lo que
los articulos 12 y 14 quedan aprobados.

Articulo 15, al que se mantiene la enmienda nim. 44, del G.P. Popular. Se aprueba al obtener nueve votos a
favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés), ocho en contra (GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragédn), y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo
Mixto).

Articulo 17, al que se mantienen las enmiendas nims. 45 y 48, del G.P. Popular, 46 y 49, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén-Grupo Mixto, y 47, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania. Se aprueba al obtener nueve
votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés), ocho en contra (GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto), y una abstencién (G.P.
Vox en Aragén).

Articulo 19, al que se mantiene la enmienda nim. 50, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto. Se
aprueba al obtener nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Arago-
nés), cuatro en contra (G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto) y
cinco abstenciones (GG.PP. Popular y Vox en Aragén).

El Articulo 21, al que se mantiene la enmienda nim. 51, del G.P. Popular, Articulo 23, al que se mantiene la
enmienda nim. 55, del G.P. Popular, Articulo 25, al que se mantiene la enmienda ndm. 56, del G.P. Popular, y Arti-
culo 27, al que se mantiene la enmienda nim. 57, del G.P. Popular, se aprueban al obtener en sendas votaciones el
mismo resultado: diez votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y la
A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto), siete en contra (GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
y) y una abstencién (G.P. Vox en Aragén).

Articulo 33, al que se mantienen las enmiendas nims. 58, del G.P. Popular, y 59, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén-Grupo Mixto. En la votacién se produce un empate al obtener nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Pode-
mos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés) y nueve en contra (GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la
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Ciudadania y Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragdn-Grupo Mixto). Aplicado lo dispuesto en la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 3 de julio de 2019, se aprueba el articulo 33.

Articulo 34, al que se mantienen las enmiendas ndms. 60 y 62, del G.P. Popular, y 61 y 63, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén-Grupo Mixto. Se aprueba al obtener nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista y Aragonés), ocho en contra (GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y la A.P.
Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto), y una abstencién (G.P. Vox en Aragén).

El Articulo 36, al que se mantienen las enmiendas nims. 65, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y 66,
del G.P. Popular, y el Articulo 37, al que se mantienen las enmiendas nims. 67 y 68, del G.P. Popular, se aprueban
en sendas votaciones con el mismo resultado: diez votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista, Vox en Aragén y Aragonés), siete en contra (GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania)
y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Articulo 45, al que se mantienen las enmiendas ndms. 70, del G.P. Popular, y 71, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén-Grupo Mixto. Se aprueba al obtener nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés), ocho en contra (GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y la A.P. Iz
quierda Unida Aragén-Grupo Mixto), y una abstencién (G.P. Vox en Aragén).

Avrticulo 47, al que se mantienen las enmiendas nims. 74 a 77, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
Se aprueba con nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés),
siete en contra (GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania), y dos abstenciones (G.P. Vox en Aragdn y
A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Disposicién Adicional Segunda, a la que se mantienen el voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda
nim. 82, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés; y la enmienda ndm. 81,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania. Se aprueba al obtener diez votos a favor (GG.PP. Socialista, Pode-
mos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en Aragén y Aragonés), siete en contra (GG.PP. Popular y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania) y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Disposicién Adicional Sexta, a la que se mantiene la enmienda ndm. 85, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-
Grupo Mixto. Se aprueba con diez votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista,
Vox en Aragédn y Aragonés), cuatro en contra (G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y A.P. Izquierda Unida
Aragén-Grupo Mixto) y cuatro abstenciones (G.P. Popular).

Disposicién Adicional Undécima, a la que se mantienen el voto particular del G.P. Vox en Aragén frente al texto
transaccional aprobado con las enmiendas nim. 86, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Ara-
gonesista y Aragonés, y nim. 87, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto; y la enmienda nim. 88, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania. Se aprueba con diez votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista y Aragonés y A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto), cuatro en contra (G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania) y cuatro abstenciones (G.P. Popular).

Disposicién Adicional Decimocuarta (a la que se presentd la enmienda ndm. 89, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén-Grupo Mixto, decaida). Se aprueba al obtener nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Ara-
gén, Chunta Aragonesista y Aragonés), cuatro en contra (G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y A.P. Izquierda
Unida Aragén-Grupo Mixto) y cinco abstenciones (GG.PP. Popular y Vox en Aragén).

Disposicién Adicional Decimoquinta, a la que se mantiene la enmienda nim. 90, del G.P. Popular. Se aprueba
con once votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en Aragén y Aragonés
y A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto), y siete en contra (GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania).

Disposicién Adicional Decimosexta, a la que se mantienen las enmiendas nims. 91 y 92, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén-Grupo Mixto. Se aprueba al obtener diez votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista, Vox en Aragén y Aragonés), cuatro en contra (G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y
A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto) y cuatro abstenciones (G.P. Popular).

Disposicién Adicional Decimoctava, a la que se mantiene la enmienda nim. 93, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén-Grupo Mixto. Se aprueba con diez votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Arago-
nesista, Vox en Aragdn y Aragonés), cuatro en contra (G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y A.P. Izquierda
Unida Aragén-Grupo Mixto) y cuatro abstenciones (G.P. Popular).

Disposicién Adicional Decimonovena, a la que se mantiene el voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente al
texto transaccional aprobado con las enmiendas nim. 95, del G.P. Popular, y ndm. 96, de los GG.PP. GG.PP. Socic-
lista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés; y la enmienda nim. 94, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania. Se aprueba con catorce votos a favor (GG.PP. Socialista, Popular, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista, Vox en Aragén y Aragonés), tres en contra (G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania), y una absten-
cién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Disposicion Adicional Vigésima Octava, a la que se mantiene la enmienda nim. 98, del G.P. Popular. Se aprueba
al obtener nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés), ocho
en contra (GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén), y una abstencién (A.P. Izquierda
Unida Aragén-Grupo Mixto).

Disposicién Transitoria Tercera, a la que se mantiene la enmienda nim. 105, del G.P. Popular. Se aprueba al
obtener diez votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y A.P. |z-
quierda Unida Aragén-Grupo Mixto), siete en contra (GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania) y una
abstencién (G.P. Vox en Aragén).
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Anexo Il (Vinculacién de créditos), al que se mantiene la enmienda nim. 114, del G.P. Popular. Se aprueba al
obtener nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés), siete en
contra (GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania), y dos abstenciones (G.P. Vox en Aragén y A.P.
Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Anexo IV (Subvenciones nominativas), al que se mantienen el voto particular del G.P. Popular a la enmienda ndm.
119, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto; el voto particular del G.P. Vox en Aragén a la enmienda nim.
120, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto; los votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén
a la enmienda nim. 124, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés; y las
enmiendas nims. 121 y 122, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto. Se aprueba al obtener diez votos a
favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y A.P. Izquierda Unida Aragén-
Grupo Mixto), siete en contra (GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y) y una abstencién (G.P. Vox
en Aragédn).

A continuacién, se votan las Secciones del Presupuesto de gastos:

Seccién 01 (Cortes de Aragén), a la que no se han presentado votos particulares ni enmiendas. Se aprueba
con diecisiete votos a favor (GG.PP. Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto) y una abstencién (G.P. Vox
en Aragén).

Seccién 02 (Presidencia del Gobierno de Aragén), a la que se mantienen el voto particular y las enmiendas
que se sefialan en la Relacién anexa de votos particulares y enmiendas que se mantienen para la Comisién (en lo
sucesivo, Relacién anexa de votos particulares y enmiendas). Se aprueba con doce votos a @vor (GG.PP. Socialista,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés), cinco en contra
(GG.PP. Popular y Vox en Aragén) y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Seccién 03 (Consejo Consultivo de Aragén), a la que no se han presentado votos particulares ni enmiendas. Se
aprueba con catorce votos a favor (GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista, Vox en Aragén y Aragonés y A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto) y cuatro abstenciones
(G.P. Popular).

Seccién 04 (Tribunal Administrativo de Contratos Piblicos de Aragén), a la que no se han presentado votos par-
ticulares ni enmiendas. Se aprueba con trece votos a favor (GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto) y cinco abs-
tenciones (GG.PP. Popular y Vox en Aragén).

Seccién 05 (Vicepresidencia del Gobierno), a la que no se han presentado votos particulares ni enmiendas. Se
aprueba con doce votos a favor (GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista y Aragonés), cinco en contra (GG.PP. Popular y Vox en Aragén), y una abstencién (A.P. |z-
quierda Unida Aragén-Grupo Mixto)

Seccién 09 (Consejo Econdmico y Social de Aragén), a la que no se han presentado votos particulares ni enmien-
das. Se aprueba con catorce votos a favor (GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en Aragén y Aragonés y A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto) y cuatro
abstenciones (G.P. Popular).

Seccién 10 (Presidencia y Relaciones Institucionales), a la que se mantienen los votos particulares y las enmiendas
que se sefialan en la Relacién anexa de votos particulares y enmiendas. Se aprueba con nueve votos a favor (GG.
PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés), ocho votos en contra (GG.PP. Popular, Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén) y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Seccién 11 (Ciudadania y Derechos Sociales), a la que se mantienen los votos particulares y las enmiendas que se
sefalan en la Relacién anexa de votos particulares y enmiendas. Se aprueba con nueve votos a favor (GG.PP. Socia-
lista, Podemos Equo Aragédn, Chunta Aragonesista y Aragonés), ocho votos en contra (GG.PP. Popular, Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén) y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Seccién 12 (Hacienda y Administracién Piblica), a la que se mantienen las enmiendas que se sefialan en la Re-
lacién anexa de votos particulares y enmiendas. Se aprueba con nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés), ocho votos en contra (GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania y Vox en Aragén) y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Seccién 13 (Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda), a la que se mantienen las enmiendas que se sefia-
lan en la Relacién anexa de votos particulares y enmiendas. Se aprueba con nueve votos a favor (GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés), ocho votos en contra (GG.PP. Popular, Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y Vox en Aragdn) y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Seccién 14 (Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente), a la que se mantienen los votos particulares y las enmien-
das que se sefalan en la Relacién anexa de votos particulares y enmiendas. Se aprueba con nueve votos a favor
(GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés), ocho votos en contra (GG.PP. Popu-
lar, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén) y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo
Mixto).

Seccién 15 (Economia, Planificacién y Empleo), a la que se mantienen los votos particulares y las enmiendas que
se sefialan en la Relacién anexa de votos particulares y enmiendas. Se aprueba con nueve votos a favor (GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés), ocho votos en contra (GG.PP. Popular, Ciude-
danos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragdn) y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Seccién 16 (Sanidad), a la que se mantienen los votos particulares y las enmiendas que se sefialan en la Relacién
anexa de votos particulares y enmiendas. Se aprueba con nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo
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Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés), ocho votos en contra (GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania y Vox en Aragén) y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Seccién 17 (Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento), a la que se mantienen el voto particular y las
enmiendas que se sefialan en la Relacién anexa de votos particulares y enmiendas. Se aprueba con nueve votos a
favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés), ocho votos en contra (GG.PP.
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén) y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-
Grupo Mixto).

Seccién 18 (Educacién, Cultura y Deporte), a la que se mantienen los votos particulares y las enmiendas que se
sefialan en la Relacién anexa de votos particulares y enmiendas. Se aprueba con nueve votos a favor (GG.PP. Socia-
lista, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés), ocho votos en contra (GG.PP. Popular, Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén) y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Seccién 19 (Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial), a la que se mantienen los votos particulares y
las enmiendas que se sefialan en la Relacién anexa de votos particulares y enmiendas. Se aprueba con nueve votos
a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés), ocho votos en contra (GG.PP.
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragdn) y una abstencién (A.P. Izquierda Unida Aragén-
Grupo Mixto).

Seccién 26 (A las Administraciones Comarcales), a la que no se han presentado votos particulares ni enmiendas.
Se aprueba con nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés),
ocho votos en contra (GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén) y una abstencién (A.P.
Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto).

Seccién 30 (Diversos Departamentos), a la que se mantienen las enmiendas que se sefialan en la Relacién anexa
de votos particulares y enmiendas. Se aprueba con nueve votos a favor (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista y Aragonés), siete votos en contra (GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania) y
dos abstenciones (G.P. Vox en Aragén y A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixio).

En el turno de explicacién de voto hace uso je la palabra el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-
Grupo Mixto.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando
son las trece horas y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién

M.® PILAR PRADES ALQUEZAR

Ve B.°

El Presidente

JOSE ANTONIO LAGUENS MARTIN

RELACION DE VOTOS PARTICULARES Y ENMIENDAS A LAS SECCIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL
PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON PARA EL EJERCICIO 2020,
QUE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS MANTIENEN PARA SU DEFENSA EN LA COMISION DE HACIENDA, PRE-
SUPUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA.

Seccién 02:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas nim. 129,

del G.P. Popular, y ndm. 132, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.
— Enmiendas nims. 126 a 128, 130y 131, del G.P. Popular

Seccién 10:

— Votos particulares del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nim. 144, de la A.P. Izquierda Unida Aragén;
y frente a las enmiendas nims. 167 y 168, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragonés.

— Enmiendas nims. 133, 141, 142, 145, 151, 153, 155, 160 a 165, 177,179, 180, 185, 189, 193y 194,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 134 a 140, 147 a 150, 152, 154, 156 a 159, 171 a 174, 176, 183 y 184, del G.P.
Popular.

— Enmiendas ndms. 143, 146, 166, 170, 181 y 182, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmiendas ndms. 169, 186 a 188, 190 a 192, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

Seccién 11:

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda nim. 196, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con las en-
miendas ndm. 214, de los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y nim. 215,
de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto; y frente al texto transaccional aprobado con r;s enmiendas nim. 219,
de los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y nim. 221, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas nims. 216,
del G.P. Popular, 217, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, 218, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y 220, de la A.P. Izquierda Unida Aragén; y frente al texto transaccional
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aprobado con las enmiendas nims. 266, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y 268, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas ndms. 195, 197, 202 a 204, 209 a 211, 222 a 228, 233 a 238, 250, 254 a 262, y 269, del
G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 198 a 200, 205 a 207, 212, 229, 239 a 245, 251 a 253, 263 a 265, 267,270y 271,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 208, 231 y 232, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas nims. 230, 246 y 247, del G.P. Vox en Aragén.

Seccién 12:
— Enmiendas nims. 272 a 275, 277 y 282 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmiendas nims. 276, 279 a 281 y 283 a 289, del G.P. Popular.
— Enmienda ném. 278, del G.P. Vox en Aragén.

Seccién 13:
— Enmienda ndm. 290, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmiendas ndms. 291, 315 a 319, 323 a 333, 335 y 338 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmiendas nims. 292 a 314, 321, 322, 336, 337 y 342 a 345, del G.P. Popular.
— Enmiendas nims. 320 y 339, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén-G.P. Mixto.

Seccién 14:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente a la enmienda nim. 346, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Voto particular del G.P. Popular frente a las enmiendas nim. 347, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P.
Mixto, y nims. 358 y 384, de los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nim. 359, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas nims. 348 a 352, 361, 362, 371, 372, 381 a 383 y 385, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania.

— Enmienda ndm. 356, de la A.P. Izquierda Unida de Aragdn-G.P. Mixto.

— Enmiendas nims. 355y 373, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmiendas nims. 357, 360, 363 a 370, 378, 390 a 394, del G.P. Popular.

Seccién 15:

— Votos particulares del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a los textos transaccionales aprobados
en las enmiendas nims. 446 a 448, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Votos particulares de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente al texto transac-
cional aprobado con la enmienda nim. 449, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con la en-
mienda nim. 450, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas nims. 398, 403 a 406, 408 a 412, 415, 416, 421, 424 a 433, 437 a 441, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 399, 407, 413, 414, 420, 423 y 436, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 401, 418, 419, 422, 445y 451, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas nims. 417, 434, 435, 442 a 444, del G.P. Vox en Aragén.

Seccién 16:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a las
enmiendas nims. 457, 472 y 511, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Voto particular del G.P. Popular frente a las enmiendas nims. 477 y 499, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-
G.P. Mixto.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la enmienda nim.
510, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas nims. 452 a 456, 458, 461, 463, 464, 466 a 471, 473, 478, 480, 481, 483 a 497, 503, 507,
508, 512 a 535 y 548, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 459, 460, 462, 465, 474, 482, 498, 504, 536 a 546 y 549, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 475, 479, 500 a 502, 505, 506, 547,550y 551, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P.
Mixto.

— Enmienda ndm. 509, del G.P. Vox en Aragén.

Seccién 17:
— Voto particular del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente a la enmienda nim. 575, de la A.P.
Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.
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— Enmiendas nims. 552, 553, 555 a 558, 564 a 569, 574, 578, 582 y 585, del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 559 a 563, 571 a 573, 576, 577, 579 a 581, 583 y 584, del G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 570, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

Seccién 18:

— Voto particular del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente a las enmiendas nims. 606 y 638, de la
A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, frente a las
enmiendas nims. 636, 637 y 640, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda ndm. 662, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-
G.P. Mixto.
il Enmienclalos nims. 587 a 602, 608, 614, 616, 619, 622, 624, 626, 627, 649 a 651, 653, 654, 657 a 659,

el G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 603 a 605, 609, 610, 620, 621, 630 a 635, 639, 641, 642, 644, 645, 652, 655, 660
y 661, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas ndms. 612, 613, 615, 617, 618, 643 y 656, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas ndms. 623, 628, 629, 646 a 648, del G.P. Vox en Aragén.

Seccién 19:
— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente al texto transaccional
aprobado con la enmienda nim. 706, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmiendas nims. 663 a 667, 676 a 682, 694 a 699,701, 702 y 705, del G.P. Popular.
; — Enmiendas nims. 668 a 675, 683 a 693, 700, 703, 704 y 711, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
ania.

Seccién 30:
— Enmienda nim. 712, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmiendas ndms. 713 a 717, del G.P. Popular.
— Enmienda ndm. 718, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Eleccién del Vicepresidente/a de la Comisidn.

2. lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

3. Debate y votacién del Informe de la Ponencia que estudia el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el ejercicio 2020.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracion Publica el dia 17 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada
el dia 20 de abril de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 17 de febrero de 2020, cuyo texto
se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de abril de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 17

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez horas del

jio 17 de febrero de 2020, se reine la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes
e Aragén.

Presgi]de la reunién el Presidente, D. José Antonio Lagiiens Martin, asistido por el Vicepresidente, D. Alvaro Burrell
Bustos, y por la Secretaria, D.® Maria Pilar Prades Alquézar. Asisten las Sras. Rodrigo Pla, Sahin Obis y Sénchez
Garcés y los Sres. Galeano Gracia y Peralta Romero, por el G.P. Socialista; las Sras. Orés Lorente (que sustituye a
la Sra. Vaquero Perianez), Sainz Martinez y Susin Gabarre, por el G.P. Popular; los Sres. Martinez Romero, Saz
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Casado y Trullén Calvo (en sustitucién de la Sra. Camanies Edo), por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania;
la Sra. Martinez Romances, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros, por el G.P. Vox en Aragén; el
Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto). Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abierta la sesién por el Sr. Presidente, en primer lugar se aprueba por asentimiento el acta de la sesién anterior,
celebrada el dia 26 de diciembre de 2019.

Se pasa seguidamente al punto segundo, constituido por la comparecencia del Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Piblica, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de informar sobre el riesgo de sostenibilidad financiera de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

Interviene en primer lugar la Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular, quien tras indicar la deuda viva existente en
Aragén en 2018y 2019, critica lo que califica de «cronificacién de la deuda», denunciado el incremento experimen-
tado en los Ultimos afios y el riesgo de incumplimiento de los objetivos de la deuda piblica, también advertido por
el Banco de Espafia y la Airef. Sefiala que el saldo actual de la deuda viva supera los 8.000 millones de euros, con
una ratio superior al 22% del PIB. Pregunta qué medidas se van a tomar para atajar la deuda piblica y alcanzar el
obijetivo del 14% en 2029.

Toma la palabra el Sr. Consejero, D. Carlos Pérez Anadén, quien muestra un grdfico de la evolucién de la deuda
en Aragén desde 2010 y pone de relieve que se duplicé con el gobierno del Partido Popular, sefialando que actual-
mente, con un 22,2%, estd por debajo de la media de las Comunidades Auténomas. Afirma que la sostenibilidad
financiera debe ir vinculada a varios ejercicios econémicos y ha de alcanzarse sin volantazos, que puedan afectar a
los sectores sociales més vulnerables. Destaca la aprobacién de los Presupuestos de Aragén para 2020 y vincula la
sostenibilidad financiera con la sostenibilidad social, apostando por la garantia de los derechos sociales, la creacién
de empleo, el crecimiento econémico y la innovacién y el desarrollo tecnolégico.

Tras la réplica de la Sra. Susin Gabarre y la ddplica del Sr. Consejero, intervienen los Portavoces de los restantes
Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); Sr. Gue-
rrero de la Fuente, como Portavoz del G.P. Aragonés; Sr Arranz Ballesteros, en nombre del G.P. Vox en Aragén; Sra.
Martinez Romances, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Prades Alquézar, que previamente ha dejado su lugar en
la Mesa, por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr. Saz Casado, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y Sr.
Galeano Gracia, Portavoz del G.P. Socialista.

El Sr. Consejero contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, poniendo fin
a la comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al tercer punto, relativo a la comparecencia del Director General de la Funcién
Piblica y Calidad de los Servicios, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administracién Piblica, al objeto de
informar sobre el acuerdo con los sindicatos para la consolidacién de empleo y Oferta de Empleo Piublico de 2019.
Impacto de la reciente sentencia del Tribunal de Justicia Europeo sobre los inferinos. [La Sra. Sacacia Larrayad sus-
tituye al Sr. Trullén Calvo, y el Sr. Contin Trillo-Figueroa a la Sra. Susin Gabarre; se ausentan de la Comisién la Sra.
Rodrigo Pla y el Sr. Arranz Ballesteros].

Toma la palabra el Director General, don Esteban del Ruste Aguilar, quien hace referencia, diferenciéndolas, a
las plazas de procesos de estabilizacién y a las plazas de cobertura ordinaria en 2019, con las singularidades de
los Departamentos de Sanidad y Educacién. Centra su intervencién en la Administracién General, anunciando el
calendario de convocatorias de este afio y los siguientes, aportando diversos datos al respecto. Alude también a la
modificacién del Decreto que regula las Relaciones de Puestos de Trabajo y del referido a la seleccién y provisién de
puestos de trabajo. Finaliza con una referencia a las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unién Europea sobre el
personal interino.

A continuacién intervienen los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, en este orden: Sres. Sanz Remén y Gue-
rrero de la Fuente, Sras. Martinez Romances y Prades Alquézar (que previamente ha dejado su lugar en la Mesa),
Sr. Saz Casado, Sra. Sainz Martinez y Sr. Galeano Gracia.

Con la contestacién del Sr. Director General a las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios se pone fin a la comparecencia.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa y sin més asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando
son las doce horas y treinta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién

M.° PILAR PRADES ALQUEZAR
V°eB.°

El Presidente

JOSE ANTONIO LAGUENS MARTIN

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Hacienda y Administracién Publica, a peticién del G.P. Popular, al objeto de
informar sobre el riesgo de sostenibilidad financiera de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Comparecencia del Director General de la Funcién Piblica y Calidad de los Servicios, a propuesta del Con-
sejero de Hacienda y Administracién Piblica, al objeto de informar sobre el acuerdo con los sindicatos para la con-
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solidacién de empleo y Oferta de Empleo Piblico de 2019. Impacto de la reciente sentencia del Tribunal de Justicia
Europeo sobre los inferinos.
4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracion Publica el dia 7 de abril de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada
el dia 20 de abril de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 7 de abril de 2020, cuyo texto se
inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de abril de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 18

Mediante videoconferencia, siendo las doce horas y cincuenta minutos del dia 7 de abril de 2020, se retne la
Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Publica de las Cortes de Aragén.

Preside la reunion el Presidente, D. José Antonio Lagiiens Martin, asistido por el Vicepresidente, D. Alvaro Burrell
Bustos, y por la Secretaria, D.° Maria Pilar Prades Alquézar. Asisten las Sras. Sahon Obis y Sdnchez Garcés y los
Sres. Galeano Gracia y Peralta Romero, por el G.P. Socialista; las Sras. Sainz Martinez, Susin Gabarre y Vaquero Pe-
rianez, por el G.P. Popular; la Sra. Camares Edo y los Sres. Martinez Romero y Saz Casado, por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania; la Sra. Martinez Romances, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros, por
el G.P. Vox en Aragén; el Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto). No asiste a esta sesion la Sra. Rodrigo Pla, Diputada del G.P. Socialista. Asiste como
Letrado D. Luis Latorre Vila.

Se inicia la sesién con unas palabras del Sr. Presidente, con las que expresa su condolencia por las victimas del
COVID-19 y su reconocimiento a todas las personas que se dedican a la lucha contra esta pandemia, palabras a las
que se suman todos los Portavoces de los Grupos Parlamentarios asi como el Consejero de Hacienda y Administra-
cién Piblica.

Se pasa seguidamente a tramitarse el punto primero del orden del dia, constituido por la comparecencia del Con-
sejero de Hacienda y Administracién Piblica, a peticién propia, al objeto de informar sobre las medidas adoptadas
por el Departamento de Hacienda y Administracién Piblica, para hacer frente al COVID-19.

Interviene en primer lugar el Sr. Consejero, D. Carlos Pérez Anadén, quien sefiala que la herramienta principal
adoptada por el Gobierno de Aragén es el Decreto-Lley 1/2020, de 25 de marzo, centrado en tres dmbitos clave,
sanitario, social y econémico, con un conjunto de medidas relacionadas con la declaracién del estado de alarma por
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. A continuacién, va detallando en su exposicién las medidas establecidas
en los distintos dmbitos de actuacién de su Departamento, incidiendo en las cuestiones que estima mds relevantes:
dmbito tributario, personal de la Administracién piblica y su sector piblico, gestidn presupuestaria, tesoreria, endeu-
damiento, ingresos provenientes del Estado, Fondo de Contingencia, fondos habilitados por el Estado, medidas de
agilizacién del gasto, contratacién piblica y patrimonio, entre otras materias.

Seguidamente, intervienen los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén, en re-
presentacién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); Sr. Guerrero de la Fuente, como Portavoz del G.P.
Aragonés; Sr Arranz Ballesteros, en nombre del G.P. Vox en Aragén; Sra. Martinez Romances, por el G.P. Chunta
Aragonesista; Sra. Prades Alquézar, por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr. Saz Casado, en nombre del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania; Sra. Susin Gabarre, por el G.P. Popular; y Sr. Galeano Gracia, Portavoz del G.P.
Socialista.

El Sr. Consejero contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, poniendo fin
a la comparecencia.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa, se levanta la sesién cuando son las catorce horas y cua-
renta minutos.

La Secretaria de la Comisién

M.° PILAR PRADES ALQUEZAR
V.°B.°

El Presidente

JOSE ANTONIO LAGUENS MARTIN
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ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Comparecencia del Consejero de Hacienda y Administracién Piblica, a peticién propia, al objeto de informar
sobre las medidas adoptadas por el Departamento de Hacienda y Administracién Piblica para hacer frente al CO-
VID-19. (Ndm. registro 1682, de 6/04/2020).

2. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracion Publica el dia 20 de abril de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada
el dia 4 de mayo de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 20 de abril de 2020, cuyo texto se
inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 4 de mayo de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
SESION NUM. 19

Mediante videoconferencia, siendo las diez horas y veinte minutos del dia 20 de abril de 2020, se redne la Co-
misién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Pdblica de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el Presidente, D. José Antonio Lagiiens Martin, asistido por el Vicepresidente, D. Alvaro Burrell
Bustos, y por la Secretaria, D.° Maria Pilar Prades Alquézar. Asisten las Sras. Rodrigo Pla, Sahdn Obis y Sénchez
Garcés y los Sres. Galeano Gracia y Peralta Romero, por el G.P. Socialista; las Sras. Sainz Mortinez, Susin Gabarre
y Vaquero Perianez, por el G.P. Popular; la Sra. Camanes Edo y los Sres. Martinez Romero y Saz Casado, por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; la Sra. Martinez Romances, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz
Ballesteros, por el G.P. Vox en Aragén; el Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, por
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abierta la sesién por el Sr. Presidente, en primer lugar se aprueban por asentimiento las actas de las sesiones
celebradas los dias 17 de febrero y 7 de abril de 2020.

Se pasa seguidamente al punto segundo del orden del dia, constituido por la comparecencia del Consejero de
Hacienda y Administracién Pdblica en tramitacién conjunta: a peticién del G.P. Popular, al objeto de informar so-
bre las medidas que ha tomado el Departamento de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica en materia
de Hacienda, funcién publica y tributos para hacer frente a la crisis provococ}; por la pandemia del coronavirus.
(N.° registro 1516); a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al oE]eto de informar de cémo
estd afectando a su departamento la crisis del COVID-19 y cudles son las medidas que estd poniendo en marcha
para hacerle frente. (N.° registro 1596); y a peticién del G.P. Vox en Aragén, al objeto de cémo estd afectando la
pandemia del COVID-19 a su departamento y las medidas que se estdn poniendo en marcha para hacer frente a las
consecuencias de la crisis sanitaria. (N.° registro 1765).

Interviene en primer lugar la Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular, quien sefiala que ve muy dificil ir de la mano
del Gobierno, a nivel nacional y autonémico, ante los discursos populistas y demagogos de algunos de sus socios.
Destaca varias de las medidas tributarias que ha propuesto su Grupo para no dejar a nadie atrés (en materia de Su-
cesiones, ICA e IRPF, entre otras), esperando la respuesta del Consejero. Pregunta por la financiacién de las medidas
adoptadas por la Comunidad Auténoma y le pide propuestas concretas para afrontar la situacién.

A continuacién toma la palabra el Sr. Saz Casado, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania. Matiza que le
interesa saber en qué estd trabajando ahora el Departamento, mds que lo ya decidido. Tras destacar que la previsién
de ingresos contenida en los Presupuestos de 2020 ya no es vélida, plantea diversas cuestiones concretas en materia
tributaria, rechazando una subida de la presién fiscal. Pregunta por una posible afectacién al PEF y sobre el cémputo
del déficit excesivo, y denuncia que el Estado anticipa ingresos ordinarios para cubrir gastos extraordinarios.

Seguidamente interviene el Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén, quien manifiesta que Espafia estd de
luto, con mds de 20.000 fallecidos. Sefiala que los Presupuestos de 2020 son papel mojado, aludiendo a ciertas

revisiones sobre deuda piblica, PIB o desempleo. Considera prioritario realizar un plan de emergencia sanitaria y
r:: compra del material necesario. Defiende la conveniencia de un plan de emergencia econémica nacional, enun-
ciando diversas medidas tributarias y presupuestarias. Critica la labor desempefada por la Unién Europea en esta
crisis.

Responde el Sr. Consejero, don Carlos Pérez Anadén. Tras indicar el carécter transversal, para toda la accién
del Gobierno, de las medidas adoptadas por su Departamento, defiende que al inicio de la crisis sanitaria existian
pocas certezas sobre cémo tratarla, habiéndose manifestado como un reto de dimensiones desconocidas, al igual
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que se ignora su duracién y los recursos necesarios para superarla. Sefala que las medidas adoptadas se ha dirigido
a reorientar la actividad de los empleados piblicos, dando prioridad a las éreas de sanidad, servicios sociales y re-
lacionadas con el COVID-19; a establecer una normativa basada en la seguridad juridica; a adecuar el Presupuesto
2020 a la nueva situacién, caracterizada por un fuerte aumento del gasto y una drdstica caida de los ingresos,
mencionando las gestiones realizadas con el Ministerio de Hacienda. Finalmente, hace referencia a diversas érdenes
y resoluciones dictadas por su Departamento.

En el turno de réplica intervienen, en este orden, la Sra. Susin Gabarre, el Sr. Saz Casado y el Sr. Arranz Bo-
llesteros, tomando la palabra para la diplica el Sr. Consejero, tras lo cual se pasa al turno de los Portavoces de
los demds Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén, en representacién de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto); Sr. Guerrero de la Fuente, como Portavoz del G.P. Aragonés; Sra. Martinez Romances, por el
G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Prades Alquézar, por el G.P. Podemos Equo Aragén; y Sr. Galeano Gracia, Portavoz
del G.P. Socialista.

El Sr. Consejero contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, poniendo fin
a la comparecencia.

A continuacién, se pasa al tercer punto del orden del dia, relativo a la comparecencia del Director General de
Presupuestos, Financiacién y Tesoreria, a propuesta del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al objeto
de informar sobre el impacto que la actual situacién socioeconémica, agravada por el impacto que el coronavirus
COVID-19 puede provocar en los ingresos previstos en el actual presupuesto autonémico. (N.° registro 1278).

Toma la palabra el Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Sr. Saz Casado, quien afirma que si
los Presupuestos 2020, en su inicio, ya no se ajustaban a la realidad, en marzo han quedado totalmente afectados
por la pandemia, aludiendo a las previsiones del FMI sobre PIB y desempleo. Pregunta si ya se estd estudiando el
impacto presupuestario de la crisis, con unas nuevas necesidades sociales no previstas en los Presupuestos y advierte
que la inexistencia de los Presupuestos Generales del Estado este afio puede agravar la situacién de las Comunida-
des Auténomas. También pregunta por el PEF.

Interviene el Sr. Director General, don Andrés Leal Marcos. Comparte que el Presupuesto 2020 se ha visto com-
pletamente superado por la situacién. Sefala que la primera preocupacién es la resolucién de la crisis sanitaria,
destacando la necesidad de afrontarla, independientemente de su coste econémico. Menciona la crisis de liquidez
de los agentes privados (empresas, trabajadores, hogares), siendo necesario que las medidas que se adopten no
agraven su situacién. Pone de relieve que las medidas del Departamento pretenden garantizar la capacidad de pago
de todo el sector piblico autonémico, habiéndose ampliado el margen de endeudamiento a corto plazo. También se
refiere al Fondo de Financiacién Autonémica, a las entregas a cuenta a las Comunidades Auténomas y a la previsién
de ingresos contenida en el Presupuesto 2020, que ha perdido su eficacia, concluyendo que ante la abrupta caida
de los ingresos, la Unica fuente disponible de financiacién es la deuda publica.

Tras la réplica del Sr. Saz Casado y la duplica del Sr. Director General, se pasa seguidamente a la intervencién de
los Portavoces de los demés Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto); Sr. Guerrero de la Fuente, como Portavoz del G.P. Aragonés; Sr. Arranz Ballesteros, en nombre
del G.P. Vox en Aragén; Sra. Martinez Romances, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Prades Alquézar, por el G.P.
Podemos Equo Aragdn; Sra. Susin Gabarre, por el G.P. Popular; y Sr. Galeano Gracia, Portavoz del G.P. Socialista.

Con la contestacién del Sr. Director General a las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios se pone fin a la comparecencia.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa, se levanta la sesién cuando son las trece horas y cincuenta
y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién

M. PILAR PRADES ALQUEZAR
V.°B.°

El Presidente

JOSE ANTONIO LAGUENS MARTIN

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién de las actas de sesiones anteriores.

2. Comparecencia del Consejero de Hacienda y Administracién Piblica (tramitacién conjunta):

— A peticién del G.P. Popular, al objeto de informar sobre las medidas que ha tomado el Departamento de Hao-
cienda, Presupuestos y Administracién Piblica en materia de Hacienda, funcién piblica y tributos para hacer frente
a la crisis provocada por la pandemia del coronavirus. (N.° registro 1516).

— A peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al objeto de informar de cémo estd afectando a
su departamento de crisis del COVID-19 y cudles son las medidas que estd poniendo en marcha para hacerle frente.
(N.° registro 1596).

— A peticién del G.P. Vox en Aragén, al objeto de cémo estd afectando la pandemia del COVID-19 a su depar-
tamento y las medidas que se estén poniendo en marcha para hacer frente a las consecuencias de la crisis sanitaria.
(N.° registro 1765).

3. Comparecencia del Director General de Presupuestos, Financiacién y Tesoreria, a propuesta del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania (Cs), al objeto de informar sobre el impacto que la actual situacién socioeconémica,
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agravada por el impacto que el coronavirus COVID-19 puede provocar en los ingresos previstos en el actual presu-
puesto autondémico. (N.° registro 1278).
4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracion Poblica el dia 4 de mayo de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada
el dia 18 de mayo de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 4 de mayo de 2020, cuyo texto se
inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de mayo de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 20

Mediante videoconferencia, siendo las diez horas y quince minutos del dia 4 de mayo de 2020, se redne la Co-
misién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Pdblica de las Cortes de Aragén. )

Preside la reunién el Presidente, D. José Antonio Lagiens Martin, asistido por el Vicepresidente, D. Alvaro Burrell
Bustos, y por la Secretaria, D.° Maria Pilar Prades Alquézar. Asisten las Sras. Rodrigo Pla, Sahin Obis y Sdnchez
Garcés y los Sres. Galeano Gracia y Peralta Romero, por el G.P. Socialista; las Sras. Sainz Martinez, Susin Gabarre
y Vaquero Perianez, por el G.P. Popular; la Sra. Camanes Edo y los Sres. Martinez Romero y Saz Casado, por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; la Sra. Martinez Romances, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz
Ballesteros, por el G.P. Vox en Aragén; el Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, por
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abierta la sesién por el Sr. Presidente, en primer lugar se aprueba por asentimiento el acta de la sesién anterior,
celebrada el dia 20 de abril de 2020.

Se pasa seguidamente al punto segundo del orden del dia, constituido por la comparecencia del Director General
de la Funcién Piblica y Calidad de los Servicios, a propuesta del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, al
objeto de informar sobre los planes de actuacién previstos ante la contingencia de que se produzca algin caso de
coronavirus COVID-19 en el personal al servicio de la Administracién Autonémica. (N.° registro: 1279).

Interviene en primer lugar el Sr. Saz Casado, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, quien sefiala
que nos encontramos en una situacién inédita, con una casi paralizacién de la Administracién piblica. Alude al
Decreto-ley 1/2002, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragén, y solicita informacién sobre la atribucién temporal
de funciones, las unidades transitorias de apoyo a la gestién y las medidas concretas adoptadas en prevencién de
riesgos laborales para evitar contagios en la Administracién. También pide diferentes datos sobre la situacién de los
empleados pdblicos y las previsiones sobre el retorno a la normalidad.

A continuacién toma la palabra el Sr. Director General, don Esteban del Ruste Aguilar. Aporta numerosos datos
sobre el nimero de empleados publicos que se encuentran trabajando, bien presencialmente bien mediante teletra-
bajo, el cual se ha ido implantando progresivamente, destacando en este aspecto el personal docente; asimismo, las
bajas por enfermedad o los empleados a disposicién de la organizacién. También sefiala el nimero de trabajadores
en situacién de atribucién temporal de funciones, en particular en el IASS y en Economia, y detalla las medidas de
prevencién de riesgos laborales aplicadas, en especial en los casos de contagios.

Tras la réplica del Sr. Saz Casado y la diplica del Sr. Director General, se pasa seguidamente a la intervencién de
los Portavoces de los demds Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto); Sr. Guerrero de la Fuente, como Portavoz del G.P. Aragonés; Sr. Arranz Ballesteros, en nombre
del G.P. Vox en Aragén; Sra. Martinez Romances, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Prades Alquézar, por el G.P.
Podemos Equo Aragén; Sra. Sainz Martinez, por el G.P. Popular; y Sr. Galeano Gracia, Portavoz del G.P. Socialista.

Con la contestacién del Sr. Director General a las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parla-
mentarios se pone fin a la comparecencia.

A continuacién, se pasa al tercer punto del orden del diq, relativo a la comparecencia del Director General de
Tributos, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de informar sobre las medidas de cardcter fiscal que va a tomar el
Gobierno de Aragén para hacer frente a las repercusiones de cardcter econémico derivadas de la crisis del corona-
virus y sus consecuencias posteriores. (N.° registro: 1399).

Toma la palabra la Portavoz del G.P. Popular, Sra. Susin Gabarre, quien critica que en todo este tiempo el
Gobierno sélo ha adoptado una medida, la suspensién durante dos meses de la gestion de algunos tributos y re-
cuerda las propuestas realizadas por su Grupo para aliviar la situacién de las familias. Pregunta por la pérdida
de recaudacién en este periodo, la condonacién del Impuesto de Sucesiones a los fallecidos por el COVID-19 y la
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situacién tributaria de los afectados por un ERTE. Solicita la presentacién de un proyecto de ley para aliviar la presién
fiscal de los aragoneses. También pregunta por el ICA.

Interviene seguidamente el Sr. Director General, don Francisco Pozuelo Antoni. Indica que las medidas fiscales
adoptadas por el Gobierno se recogen en las Ordenes de 13 de marzo y 14 de abril y en diversas resoluciones de
su Direccién General, y aclara que no se han aprobado medidas tributarias mediante Decreto-Ley al no permitirlo el
Estatuto de Autonomia. Matiza que se ha previsto la ampliacién de plazos de presentacién de autoliquidaciones, y
no el aplazamiento, para evitar recargos, y detalla las medidas concretas fijadas en la Orden de 14 de abril, que
busca favorecer la liquidez de empresas y familias y mantener los servicios piblicos. Sefiala que la adopcién de otras
medidas requiere conocer las decisiones que adopten tanto el Gobierno de Espafia como la Unién Europea.

Tras la réplica de la Sra. Susin Gabarre y la diplica del Sr. Director General, se pasa a continuacién a la inter-
vencién de los Portavoces de los demdas Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto); Sr. Guerrero de la Fuente, como Portavoz del G.P. Aragonés; Sr. Arranz Ballesteros,
en nombre del G.P. Vox en Aragén; Sra. Martinez Romances, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Prades Alquézar,
por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr. Saz Casado, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y Sr. Galeano
Gracia, Portavoz del G.P. Socialista.

Concluye la comparecencia con la contestacién del Sr. Director General a las cuestiones planteadas por los Por-
tavoces de los Grupos Parlamentarios.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa, se levanta la sesién cuando son las trece horas y veinti-
cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién

M.% PILAR PRADES ALQUEZAR
V°B.°

El Presidente

JOSE ANTONIO LAGUENS MARTIN

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia del Director General de la Funcién Pdblica y Calidad de los Servicios, a propuesta del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, al objeto de informar sobre los planes de actuacién previstos ante la con-
tingencia de que se produzca algin caso de coronavirus COVID-19 en el personal al servicio de la Administracién
Autondmica. (N.° registro: 1279).

3. Comparecencia del Director General de Tributos, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de informar sobre las
medidas de cardcter fiscal que va a tomar el Gobierno de Aragén para hacer frente a las repercusiones de cardcter
econdmico derivadas de la crisis del coronavirus y sus consecuencias posteriores. (N.° registro: 1399).

4. Ruegos y preguntas

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracion Publica el dia 18 de mayo de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada
el dia 1 de junio de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 18 de mayo de 2020, cuyo texto se
inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 1 de junio de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 21

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragédn, siendo las diez horas y
cinco minutos del dia 18 de mayo de 2020, se reine la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Po-
blica de las Cortes de Aragén. .

Preside la reunién el Presidente, D. José Antonio Lagiens Martin, asistido por el Vicepresidente, D. Alvaro Burrell
Bustos, y por la Secretaria, D.® Maria Pilar Prades Alquézar, quien se ubica en el escafio correspondiente a su Grupo
Parlamentario, Podemos Equo Aragén. Asisten las Sras. Sahin Obis y Sdnchez Garcés y los Sres. Galeano Gracia,
Peralta Romero y Pueyo Garcia (en sustitucidn de la Sra. Rodrigo Pla), por el G.P. Socialista; las Sras. Orés Lorente
(en sustitucion de la Sra. Vaquero Perianez), Sainz Martinez y Susin Gabarre, por el G.P. Popular; la Sra. Camaiies
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Edo y los Sres. Martinez Romero y Saz Casado, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; la Sra. Martinez
Romances, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros, por el G.P. Vox en Aragén; el Sr. Guerrero
de la Fuente, por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste
como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abierta la sesién por el Sr. Presidente, en primer lugar se aprueba por asentimiento el acta de la sesién anterior,
celebrada el dia 4 de mayo de 2020.

Se pasa seguidamente al punto segundo, constituido por la comparecencia del Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Piblica, a peticién del G.P. Popular, al objeto de informar sobre las medidas que afectan al Presupuesto
de 2020 de las Comunidad Auténoma, que ha previsto el Departamento de Hacienda y Administracién Piblica para
hacer frente a las politicas en todos los dmbitos de la administracién autonémica para hacer frente a la crisis del
coronavirus y sus consecuencias posteriores (N.° registro 1400).

Interviene en primer lugar la Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular, quien sefiala que con esta solicitud de compa-
recencia se busca arrojar un poco de luz sobre la situacién econdémica de la Comunidad Auténoma, obtener informa-
cién, dada la paralizacién de los instrumentos de control escrito. Pide al Consejero que, con absoluta transparencia,
aporte los datos del déficit y deuda piblicos de 2019. Pregunta por la devolucién del IVA de 2017 y pautas y plazos
de elaboracién del PEF. Respecto del Presupuesto de 2020, plantea qué partidas tienen refenciones a cuenta, cudl
es la liquidez de la Comunidad Auténoma, modificaciones presupuestarias aprobadas, subvenciones concedidas,
contratos realizados y funcionamiento de la llamada «cuenta COVID-195.

Toma la palabra el Sr. Consejero, D. Carlos Pérez Anadén, quien indica que es su cuarta comparecencia en la
actual situacién. Pone de relieve la diferencia entre el momento de la aprobacién del Presupuesto de 2020, en una
coyuntura positiva, y la actualidad, en una crisis sin precedentes, con el cese de gran parte de la actividad pro-
ductiva, y en la que la prioridad sigue siendo atender las indicaciones de las autoridades sanitarias. Sefala que el
objetivo del Gobierno de Aragén es amortiguar el impacto de la crisis en la economia, destacando en particular las
medidas adoptadas para garantizar la liquidez de la Comunidad Auténoma; entre otras, el endeudamiento a corto
plazo, las actuaciones de Avalia, Sodiar y Suma Teruel, y las decisiones del Gobierno de Espafia al respecto.

Tras la réplica de la Sra. Susin Gabarre y la ddplica del Sr. Consejero, intervienen los Portavoces de los restantes
Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); Sr. Gue-
rrero de la Fuente, como Portavoz del G.P. Aragonés; Sr Arranz Ballesteros, en nombre del G.P. Vox en Aragén; Sra.
Martinez Romances, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Prades Alquézar, por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr.
Saz Casado, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y Sr. Galeano Gracia, Portavoz del G.P. Socialista.

El Sr. Consejero contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, poniendo fin
a la comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al tercer punto, relativo al debate y votacién de la Proposicién no de ley nim.
118/20, sobre el gasto de los grupos parlamentarios de las Cortes de Aragén, presentada por el G.P. Vox en Aragén
(N.° registro 1801). Defiende la iniciativa, que no ha sido enmendada, el Sr. Arranz Ballesteros.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios no enmendantes, todos los intervinientes, Sres. Sanz
Remén y Guerrero de la Fuente, Sras. Martinez Romances y Prades Alquézar, Sr. Saz Casado, Sra. Susin Gabarre y
Sr. Galeano Gracia, anuncian su voto en contra.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim. 118/20, es rechazada al obtener un voto a favor (G.P. Vox
en Aragén), diecisiete en contra (los demés Grupos Parlamentarios) y ninguna abstencién.

Explican su voto el Sr. Arranz Ballesteros y la Sra. Martinez Romances.

Se pasa entonces al cuarto punto del orden del dia, relativo al debate y votacién de la Proposicién no de ley ndm.
183/20, relativa a reunién con el Banco Europeo de Inversiones, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (N.° registro 2228). El Sr. Saz Casado defiende la iniciativa, que no ha sido enmendada.

Todos los Portavoces de los Grupos Parlamentarios no enmendantes, Sres. Sanz Remén, Guerrero de la Fuente y
Arranz Ballesteros, Sras. Martinez Romances, Prades Alquézar y Susin Gabarre y Sr. Galeano Gracia, se pronuncian
a favor de la iniciativa.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim. 183/20, es aprobada por unanimidad.

Explican su voto la Sra. Prades Alquézar y el Sr. Saz Casado.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando
son las doce horas y cincuenta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién

M.° PILAR PRADES ALQUEZAR
V.°B.°

El Presidente

JOSE ANTONIO LAGUENS MARTIN

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Hacienda y Administracién Piblica, a peticién del G.P. Popular, al objeto
de informar sobre las medidas que afectan al Presupuesto de 2020 de las Comunidad Auténoma, que ha previsto
el Departamento de Hacienda y Administracién Pdblica para hacer frente a las politicas en todos los émbitos de la
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administracién autonémica para hacer frente a la crisis del coronavirus y sus consecuencias posteriores (N.° registro
1400).

3. Debate y votacién de la Proposicién no de ley nim. 118/20, sobre el gasto de los grupos parlamentarios de
las Cortes de Aragdn, presentada por el G.P. Vox en Aragédn (N.° registro 1801).

4. Debate y votacién de la Proposicién no de ley 183/20, relativa a reunién con el Banco Europeo de Inversiones,
presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (N.° registro 2228).

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracion Publica el dia 1 de junio de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada
el dia 15 de junio de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 1 de junio de 2020, cuyo texto se
inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 15 de junio de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
SESION NUM. 22

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragédn, siendo las diez horas y
cinco minutos del dia 1 de junio de 2020, se reine la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica
de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el Presidente de la Comisién, D. José Antonio Lagiens Martin, asistido por el Vicepresidente,
D. Alvaro Burrell Bustos, y por la Secretaria, D.° Maria Pilar Prades Alquézar (que es sustituida en los puntos 3 a 5
por el Sr. Escartin Lcmerro) quien se ubica en el escafio correspondiente a su Grupo Parlamentario, Podemos Equo
Aragén. Asisten las Sras. Rodrigo Pla, Sahin Obis y Sdnchez Garcés, y los Sres. Galeano Gracia y Peralta Romero,
por el G.P. Socialista; las Sras. Sainz Martinez, Susin Gabarre y Vaquero Perianez, por el G.P. Popular; la Sra. Ca-
mafies Edo y los Sres. Martinez Romero y Saz Casado, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); la Sra.
Martinez Romances, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros, por el G.P. Vox en Aragén, y el Sr.
Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés (que es sustituido en los puntos 3 a 5 por la Sra. Peirat Meseguer, que
asiste Unicamente a la votacién de las proposiciones no de ley que integran los puntos 3 y 4). Asiste como Letrado
D. Adolfo Alonso Ortega.

El Sr. Presidente abre la sesién y comunica que ha excusado su asistencia D. Alvaro Sanz Remén, representante
de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto). A continuacién, se entra en el punto primero del orden del dia,
constituido por la lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesion anterior, celebrada el dia 18 de mayo de
2020, que es aprobada por asentimiento.

Seguidamente, se pasa al punto segundo, constituido por la comparecencia del Director General de la Funcién
Publica y Calidad de los Servicios, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de informar sobre medidas dispuestas
por el Gobierno de Aragén para la reincorporacién del personal de la Administracién General de la Comunidad
Auténoma de Aragédn y de sus Organismos Pdblicos (n.° registro 2406).

En primer lugar, hace uso de la palabra la Portavoz del G.P. Popular, Sra. Sainz Martinez, quien comienza su
intervencién haciendo referencia a la situacién de luto oficial en la que se encuentra Espafia, que es expresién
del respeto y homenaije a la victimas del COVID-19, y con unas palabras de reconocimiento y agradecimiento
al trabajo de todos los profesionales que se encuentran en primera linea para vencer el virus y garantizar el
bienestar de la sociedad. Seguidamente, y tras sefialar que el objeto de esta comparecencia es profundizar en
cémo se estd llevando a cabo la reincorporacién del personal de la Administraciéon General de la Comunidad
Auténoma de Aragén, centra su intervencidn en tres aspectos: las medidas de prevencién y proteccién para
los empleados publicos de la Comunidad Auténoma, las medidas de conciliacién familiar y laboral de dichos
empleados piblicos durante la desescalada, y el teletrabajo y la implantacién de la administracién electrénica,
y formula al Sr. Director General una serie de preguntas en relacién con las medidas adoptadas o que se van
a adoptar en relacién con cada uno de estos aspectos. En relacién con la conciliacién de la vida familiar y la-
boral, propone que, en caso de que sea absolutamente imprescindible, se permita la permanencia del personal
en su ci)omicilio, por cumplimiento de un deber inexcusable relacionado con dicha conciliacién, como prevé el
Estatuto Bdsico del Empleado Piblico.

Seguidamente, interviene el Director General de la Funcién Publica y Calidad de los Servicios, don Esteban del
Ruste Aguilar, quien centra su intervencién, en primer lugar, en la Instruccién de esta Direccién General en la que
se establece el sistema gradual de reincorporacién del personal de la Administracién General de la Comunidad
Auténoma de Aragdn y de sus organismos publicos, que, segin sefiala, pretende, fundamentalmente, la proteccién
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de la salud de los trabajadores, que constituye un requisito indispensable para dicha reincorporacién; en concreto,
se refiere al procedimiento que establece dicha Instruccién para la reincorporacién presencial del personal a sus
centros de trabajo, que estd siendo —segin manifiesta—, gradual y progresiva; a la prestacién de los servicios en
la modalidad de teletrabajo, que se priorizard en la medida que sea posible, y a la modalidad de trabajo mixto
(compaginando el teletrabajo con el trabajo presencial). A continuacién, el Sr. del Ruste Aguilar expone las medidas
de prevencién y proteccién que se estdn adoptando, hace referencia al borrador de orden para la regulacién del
teletrabajo e in?;rmo sobre el trabajo que se estd llevando a cabo para la implantacién de la administracién electré-
nica, asi como de las medidas que se estan adoptando en relacién con la conciliacién de la vida familiar y laboral
de los referidos empleados publicos.

Tras la réplica de la Sra. Sainz Martinez y la ddplica del Sr. Director General, intervienen los sefiores y sefioras
portavoces de los demds Grupos Parlamentarios, en este orden: el Sr. Guerrero de la Fuente, como Portavoz del
G.P. Aragonés; el Sr Arranz Ballesteros, en nombre del G.P. Vox en Aragén; la Sra. Martinez Romances, por el G.P.
Chunta Aragonesista; la Sra. Prades Alquézar, por el G.P. Podemos Equo Aragén; el Sr. Saz Casado, por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y el Sr. Galeano Gracia, Portavoz del G.P. Socialista.

El Sr. Director General contesta las cuestiones planteadas por los sefiores Portavoces de los Grupos Parlamenta-
rios. Con esta intervencién finaliza esta comparecencia.

Tras un breve receso para despedir al Sr. Director General, se pasa al punto tercero del orden del dia, relativo
al debate y votacién de la Proposicién no de ley nim. 90/20, sobre medicﬁns tributarias para paliar los efectos del
COVID-19, presentada por el G.P. Popular (n.° registro 1525).

En primer lugar hace uso de la palabra la Portavoz del Grupo Parlamentario proponente, Sra. Susin Gabarre,
quien expone los motivos por los que propone modificar el texto de esta iniciativa parlamentaria, sustituyéndolo por el
texto del punto ndmero 266 de la Estrategia Aragonesa para la Recuperacién Social y Econémica, al que da lectura
en los siguientes términos: «Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a] ampliar los plazos de presenta-
cién y pago de los impuestos cedidos hasta el 1 de octubre de 2020, con la posibilidad de revisar aplazamientos y
fraccionamientos, atendiendo a las circunstancias y condiciones en cada momento de los solicitantes».

En el turno de los sefiores y sefioras portavoces de los demds grupos parlamentarios hacen uso de la palabra,
sucesivamente, el Sr. Arranz Ballesteros, por el G.P. Vox en Aragén; la Sra. Martinez Romances, por el G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Escartin Lasierra, por el G.P. Podemos Equo Aragén; el Sr. Saz Casado, por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, y el Sr. Galeano Gracia, por el G.P. Socialista, quienes expresan su conformidad con el
texto propuesto en su intervencién por la Sra. Susin Gabarre.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim. 90/20, en los términos transcritos, es aprobada por unanimi-
dad de los presentes.

En el turno de explicacién de voto interviene, Unicamente, la Sra. Susin Gabarre.

Se entra, seguidamente, en el punto cuarto del orden del dia, relativo al debate y votacién de la Proposicién no
de ley nim. 194/20, sobre la peticién al Gobierno de Espafia para la adopcién de medidas en la campaiia del
IRPF 2021 para evitar que se penalice a los trabajadores afectados por un ERTE, presentada por el G.P. Popular (N.°
registro 2372).

En primer lugar, hace uso de la palabra la Portavoz del Grupo Parlamentario proponente, Sra. Susin Gabarre,
quien realiza la presentacién y defensa de esta iniciativa parlamentaria, y sefiala que hay un error en su redaccién,
puesto que las dos medidas que se proponen —puntos 1y 2— son excluyentes, gebiendo colocarse la conjuncién
«o» antes del punto 2.

A esta Proposicién no de Ley no se han presentado enmiendas, por lo que se entra, seguidamente, en el turno de
los demds grupos parlamentarios, en el que hacen uso de la palabra, de forma sucesiva, el Sr. Arranz Ballesteros,

or el G.P. Vox en Aragdn, quien expone los motivos por los que va a votar a favor de esta Proposicién no de Ley;
a Sra. Martinez Romances, por el G.P. Chunta Aragonesista, quien expone las razones por las que va a votar en
contra; el Sr. Escartin Lasierra, por el G.P. Podemos Equo Aragdn, quien razona también su voto en contra de esta
iniciativa parlamentaria; el Sr. Saz Casado, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, quien presenta una
enmienda in voce, consistente en sustituir la redaccién de la medida nimero 1 por el siguiente texto: «Cuando haya
dos pagadores, el limite para que exista una obligacién de presentar una declaracién de IRPF en la campaia de
2020 no sea diferenciado del limite general», y expone los motivos de esta propuesta; finalmente, interviene el Sr.
Galeano Gracia, por el G.P. Socialista, quien expresa los motivos por los que su Grupo Parlamentario no va a apoyar
la referida Proposicién no de Ley.

Concluido este turno de intervenciones, hace uso de la palabra la Sra. Susin Gabarre, quien sefiala que acepta
la enmienda in voce propuesta por el Sr. Saz Casado.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim. 194/20, con la mencionada enmienda in voce, es rechazada
al obtener ocho votos a favor (GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragdn) y nueve votos
en contra (GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés).

Explican su voto, de forma sucesiva, el Sr. Escartin Lasierra, la Sra. Susin Gabarre y el Sr. Galeano Gracia.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa y sin més asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando
son las doce horas y quince minutos.

La Secretaria de la Comisién

M.° PILAR PRADES ALQUEZAR
VeB.S

El Presidente

JOSE ANTONIO LAGUENS MARTIN
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ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia del Director General de la Funcién Piblica y Calidad de los Servicios, a propuesta del G.P.
Popular, al objeto de informar sobre medidas dispuestas por el Gobierno de Aragén para la reincorporacién del
personal de la Administracién General de la Comunidad Auténoma de Aragédn y de sus organismos pdblicos.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 90/20, sobre medidas tributarias para paliar los efectos
del COVID-19, presentada por el G.P. Popular.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 194/20, sobre la peticién al Gobierno de Espafia para
la adopcién de medidas en la campafa del IRPF 2021 para evitar que se penalice a los trabajadores afectados por
un ERTE, presentada por el G.P. Popular.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte el dia
26 de noviembre de 2019.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 4 de febrero
de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 26 de noviembre de 2019, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 4 de febrero de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 6

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragédn, siendo las diez horas y
diez minutos del dia 26 de noviembre de 2019, se redne la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién el Presidente, D. Enrique Pueyo Garcia, asistido por el Vicepresidente, D. Antonio Romero
Santolaria, y por la Secretaria, D.° Maria Carmen Soler Monfort. Asisten la Sra. Gimeno Gascédn y los Sres. Ortiz
Gutiérrez (en sustitucién del Sr. Villagrasa Villagrasa) y Urquizu Sancho, por el G.P. Socialista; las Sras. Cortés Bureta
y Orés Lorente y el Sr. Contin Trillo-Figueroa, por el G.P. Popular; las Sras. Bernués Olivén y Gaspar Martinez y el
Sr. Trullén Calvo, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; la Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo
Aragén; la Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros, por el G.P. Vox en Aragén;
y la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés. No asisten a esta sesién los Diputados Sres. Sancho Guardia, del
G.lP. Socialista, y Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado D. Luis Latorre
Vila.

Abierta la sesién por el Sr. Presidente, en primer lugar se aprueba por asentimiento el acta de la sesién anterior,
celebrada el dia 29 de octubre de 2019.

Se pasa seguidamente al punto segundo del orden del dia, constituido por la comparecencia del Director Ge-
neral de Politica Lingiistica, para sustanciar conjuntamente las siguientes solicitudes: a propuesta del G.P. Popular,
al objeto de informar sobre las actuaciones que tiene previstas llevar a cabo su Direccién General en la presente
legislatura; a propuesta del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre las lineas de
actuacién de la Direccién General en la presente legislatura.

Toma la palabra la Sra. Cortés Bureta, por el G.P. Popular, quien manifiesta que la postura de su Grupo sobre
la materia es bien conocida: es necesario proteger, defender y conservar la diversidad lingiistica de Aragén, pero
desde la Direccién General de Patrimonio Cultural, siendo prescindible la de Politica Lingiistica, que califica de
“premio” a su partido. Critica que se busque eliminar la riqueza lingiistica de Aragén al querer uniformizar lo que
ahora se denomina aragonés. Menciona varias actuaciones de la Direccién General en la pasada legislatura y a la
Academia Aragonesa de la Lengua y formula diversas preguntas.

Interviene el Director General, D. José Ignacio Lépez Susin, quien alude a su comparecencia en esta Comisién
en noviembre de 2015 y su referencia a los esfuerzos de recuperacién del patrimonio cultural aragonés, que no
habian alcanzado hasta entonces al patrimonio lingiistico. Destaca la actividad desarrollada la pasada legis-
latura, los convenios suscritos con diversos ayuntamientos y comarcas y la Universidad de Zaragoza, menciona
el marco normativo vigente, en particular la Carta Europea de las Lenguas Minoritarias o Regionales, y expone
diversas actuaciones para esta legislatura en materia de ensefianza, nuevas tecnologias o Academia Aragonesa
de la Lengua.
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Se produce la réplica de la Sra. Cortés Bureta y la diplica del Sr. Director General, e intervienen seguidamente
los Portavoces de los demds Grupos Parlamentarios, por este orden: Sra. Peirat Meseguer, como Portavoz del G.P.
Aragonés; Sr Arranz Ballesteros, en nombre del G.P. Vox en Aragén; Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragone-
sista; Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr. Trullén Calvo, en nombre del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania; y Sr. Urquizu Sancho, Portavoz del G.P. Socialista.

El Sr. Director General contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, po-
niendo fin a la comparecencia.

Tras un breve receso, se pasa al punto tercero del orden del dia, consistente en la comparecencia de la Secretaria
General Técnica de Educacién, Cultura y Deporte, a propuesta del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, al
objeto de informar sobre las nuevas infraestructuras educativas en el nuevo curso escolar.

Interviene en primer lugar la Secretaria General Técnica, D.® Estela Ferrer Gonzdlez. Tras mencionar las compe-
tencias de la Secretaria General Técnica sefiala que es preciso planificar las infraestructuras educativas para una co-
rrecta escolarizacién del alumnado, basada en la realidad demogréfica de Aragén. Sobre el plan de infraestructuras
2016-2020, destaca su alto grado de ejecucidn, la apertura de ocho nuevos centros en este curso escolar, la adjudi-
cacién de dos nuevos en Zaragoza (en Parque Venecia y Arcosur) y ofras actuaciones previstas en los presupuestos
de 2020. Anuncia un plan de infraestructuras 2021-2025, flexible y basado en la equidad, calidad y participacion,
estructurado en cuatro categorias: construccién de nuevos centros; renovacién de infraestructuras y equipamientos ya
existentes; Formacién Profesional, con el campus digital; y plan de «cocina in situ». También alude a las infraestruc-
turas y equipamientos informadticos.

A continuacién toman la palabra los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, por este orden [a partir de este
momento, la Sra. Sacacia Larrayad sustituye a la Sra. Bernués Olivén]: Sra. Peirat Meseguer; Sr Arranz Ballesteros;
Sra. Lasobras Pina; Sra. Sanz Méliz; Sr. Trullén Calvo; Sra. Cortés Bureta; y Sr. Urquizu Sancho.

Con la respuesta de la Secretaria General Técnica a las cuestiones planteadas por los Portavoces de los distintos
Grupos Parlamentarios finaliza esta comparecencia.

En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Arranz Ballesteros matiza un dato sobre presupuestos expresado en la
comparecencia del Sr. Director General de Politica Lingiistica. Y la Sra. Cortés Bureta solicita a la Mesa la traduccién
al castellano de un parrafo leido por una Portavoz en esa misma comparecencia.

No habiendo mas asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando son las doce horas y treinta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién

M. CARMEN SOLER MONFORT
V°eB.°

El Presidente

ENRIQUE PUEYO GARCIA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia del Director General de Politica LingUistica, para sustanciar conjuntamente las siguientes soli-
citudes:

— A propuesta del G.P. Popular, al objeto de informar sobre las actuaciones que tiene previstas llevar a cabo su
Direccién General en la presente legislatura.

— A propuesta del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre las lineas de actua-
cién de la Direccién General en la presente legislatura.

3. Comparecencia de la Secretaria General Técnica de Educacién, Cultura y Deporte, a propuesta del Consejero
de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre las nuevas infraestructuras educativas en el nuevo curso
escolar.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte el dia
4 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 18 de febrero
de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 4 de febrero de 2020, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 18 de febrero de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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SESION NUM. 7

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez horas y
treinta minutos del dia 4 de febrero de 2020, se retne la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién el Presidente, D. Enrique Pueyo Garcia, asistido por la Secretaria, D.° Maria Carmen Soler
Monfort. Asisten la Sra. Gimeno Gascén y los Sres. Burrell Bustos, Urquizu Sancho y Villagrasa Villagrasa, por el G.P.
Socialista; las Sras. Cortés Bureta, Orés Lorente y Sainz Martinez (en ausencia del Vicepresidente, Sr. Romero Santo-
laria) y el Sr. Gracia Suso (en sustitucién del Sr. Contin Trillo-Figueroa), por el G.P. Popular; las Sras. Bernués Olivan y
Gaspar Martinez y el Sr. Trullén Calvo, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; la Sra. Sanz Méliz, por el
G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros, por el
G.P. Vox en Aragén; la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien felicita a los cineastas aragoneses premiados en la reciente Gala de los
Premios Goya 2020, felicitacién a la que se suman los Portavoces de los distintos Grupos Parlamentarios.

A continuacién se aprueba por asentimiento el acta de la sesién anterior, celebrada el dia 26 de noviembre de 2019.

Se pasa entonces al punto segundo del orden del dia, relativo al debate y votacién de la Proposicién no de ley
nim. 7/19-X, sobre las condiciones laborales de los docentes de la asignatura de Religién, presentada por el G.P.
Popular, y defendida por la Sra. Cortés Bureta. Esta iniciativa no ha recibido enmiendas.

En el turno de los Portavoces de los demds Grupos Parlamentarios, con la excepcién del Sr. Arranz Ballesteros,
que votard a favor, todos ellos, Sr. Sanz Remén, Sras. Peirat Meseguer, Lasobras Pina y Sanz Méliz, y Sres. Trullén
Calvo y Urquizu Sancho, anuncian su voto en contra de la iniciativa.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim. 7/19-X, es rechazada al obtener cinco votos a favor (GG.PP.
Popular y Vox en Aragén), trece en contra (GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto), y ninguna abstencién.

Explican su voto los Sres. Sanz Remén y Arranz Ballesteros, la Sra. Cortés Bureta y el Sr. Urquizu Sancho.

Se pasa enfonces al punto tercero, consistente en la comparecencia del Director General de Innovacién y Forma-
cién Profesional, a propuesta del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre el Banco
de Libros y otros materiales curriculares.

Toma la palabra el Director General, D. Antonio Martinez Ramos, quien manifiesta que la implantacién del Banco
de Libros es una respuesta a una realidad social ante la pérdida de la gratuidad de los libros de texto: en primer
lugar, atendiendo a las familias mds vulnerables; después, analizando la experiencia del Banco de Libros en varios
centros escolares. Sefiala que ello ha culminado con la Orden del Departamento, publicada en mayo de 2019 en el
BOA, que crea un sistema comin de Banco de Libros para todos los centros sostenidos con fondos piblicos, y detalla
el funcionamiento del programa que se estd aplicando.

Intervienen los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, por este orden: Sr. Sanz Remén, Sra. Peirat Meseguer,
Sr Arranz Ballesteros, Sras. Lasobras Pina y Sanz Méliz, Sr. Trullén Calvo, Sra. Cortés Bureta y Sr. Urquizu Sancho.

El Sr. Director General contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, po-
niendo fin a la comparecencia.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa y sin més asuntos que tratar, se levanta la sesién a las doce horas.

La Secretaria de la Comisién

M.? CARMEN SOLER MONFORT
V.°B.°

El Presidente

ENRIQUE PUEYO GARCIA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacidn, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Debate y votacién de la Proposicién no de ley nim. 7/19-X, sobre las condiciones laborales de los docentes
de la asignatura de Religién, presentada por el G.P. Popular.

3. Comparecencia del Director General de Innovacién y Formacién Profesional, a propuesta del Consejero de
Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre el Banco de Libros y otros materiales curriculares.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte el dia
18 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes de Aragédn, en sesién celebrada el dia 21 de abril de
2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 18 de febrero de 2020, cuyo texto se inserta.
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Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 21 de abril de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 8

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez horas del
dia 18 de febrero de 2020, se reine la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el Presidente, D. Enrique Pueyo Garcia, asistido por el Vicepresidente, D. Antonio Romero
Santolaria, y por la Secretaria, D.? Maria Carmen Soler Monfort. Asisten la Sra. Gimeno Gascén y los Sres. Burrell
Bustos, Urquizu Sancho y Villagrasa Villagrasa, por el G.P. Socialista; el Sr. Gracia Suso (en sustitucién del Sr. Con-
tin Trillo-Figueroa) y las Sras. Cortés Bureta y Orés Lorente, por el G.P. Popular; las Sras. Bernués Olivén y Gaspar
Martinez y el Sr. Trullén Calvo, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; la Sra. Sanz Méliz, por el G.P.
Podemos Equo Aragén; la Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros, por el G.P.
Vox en Aragdn; la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien expresa su felicitacién al Club Voleibol Teruel por su reciente conquista de
la Copa del Rey de voleibol.

En primer lugar, se aprueba por asentimiento el acta de la sesién anterior, celebrada el dia 4 de febrero de 2020.

Seguidamente se pasa al punto segundo, relativo a la comparecencia de la Directora General de Planificacién y
Equidad, a peticién del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre el desarrollo en la
Comunidad Auténoma de Aragén del Pacto de Estado en materia de violencia de género.

Interviene la Directora General, dofia Ana Maria Montagud Pérez. Destaca que el Pacto de Estado contiene
veintitrés medidas especificas en materia de educacién, fundamental en la sensibilizacién contra la violencia de
género. Alude a la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragén,
y a la Orden 1003/2018, del Departamento, sobre acoso escolar. Detalla diversas medidas y programas puestos
en marcha estos afos: patios inclusivos e igualitarios; alumnado con necesidades motéricas especificas; dotacién
bibliogrdfica para los centros; juegos de mesa cooperativos; planes de igualdad; formacién a las familias; y otras
acciones especificas con los alumnos.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios toman la palabra: Sr. Sanz Remén, en representacién
de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); Sra. Peirat Meseguer, como Portavoz del G.P. Aragonés; Sr. Arranz
Ballesteros, en representacién del Grupo Vox en Aragén; Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra.
Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragdn; Sr. Trullén Calvo, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania;
Sra. Cortés Bureta, por el G.P. Popular; y Sr. Urquizu Sancho, Portavoz del G.P. Socialista.

La Sra. Directora General contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios,
poniendo fin a la comparecencia.

El Sr. Arranz Ballesteros toma la palabra por alusiones; también interviene el Sr. Villagrasa Villagrasa.

Después de un breve receso se pasa al punto tercero, consistente en la comparecencia de la Secretaria Ge-
neral Técnica del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, a propuesta del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, al objeto de informar sobre la puesta en funcionamiento del Centro de Evaluacién, Formacién y
Calidad.

Interviene en primer lugar el Sr. Trullén Calvo, Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, quien des-
taca la importancia de la evaluacién del sistema educativo para potenciar su calidad. Detalla diversos antecedentes
sobre este Centro y alude a unas declaraciones de la compareciente en agosto pasado. Pregunta por el proyecto de
Orden por la que se crea el Centro, adn en informacién piblica, formulando diversas preguntas sobre su puesta en
marcha, personal, direccién y funcionamiento, entre ofras. [A partir de este momento se ausenta de la Comisién la
Sra. Bernués Olivdn].

Seguidamente toma la palabra la Secretaria General Técnica, dofia Estela Ferrer Gonzdlez, que menciona el
contexto global del Centro para la evaluacién del sistema educativo, realizado primero por la inspeccién educativa
y después por una unidad técnica especifica, hasta la creacién del Centro. Sefiala que su objetivo es desarrollar
las herramientas necesarias para la mejora de la calidad del sistema educativo. Comenta la estructura organizativa
y detalla sus funciones especificas, asi como el trabajo realizado en el presente curso escolar. También alude a la
investigacién e innovacién educativas.

Tras la réplica del Sr. Trullén Calvo y la diplica de la Sra. Secretaria General Técnica, es el turno de los Portavoces
de los demés Grupos Parlamentarios, en este orden: Sr. Sanz Remén, Sra. Peirat Meseguer, Sr. Arranz Ballesteros,
Sra. Lasobras Pina, Sra. Sanz Méliz [a partir de este momento se ausenta de la Comisién el Sr. Arranz Ballesteros],
Sra. Cortés Bureta y Sr. Urquizu Sancho.

La Sra. Secretaria General Técnica contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamen-
tarios, poniendo fin a la comparecencia.
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No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa y sin més asuntos que tratar, se levanta la sesién a las doce
horas y veinticinco minutos.

La Secretaria de la Comisién

M.? CARMEN SOLER MONFORT
V.°B.°

El Presidente

ENRIQUE PUEYO GARCIA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacidn, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia de la Directora General de Planificacién y Equidad, a peticién del Consejero de Educacién,
Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre el desarrollo en la Comunidad Auténoma de Aragén del Pacto de
Estado en materia de violencia de género.

3. Comparecencia de la Secretaria General Técnica del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, a pro-
puesta del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al objeto de informar sobre la puesta en funcionamiento
del Centro de Evaluacién, Formacién y Calidad.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte el dia
13 de abril de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 21 de abril de
2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 13 de abril de 2020, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 21 de abril de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 9

Mediante videoconferencia, siendo las diecisiete horas y treinta minutos del dia 13 de abril de 2020, se redne la
Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el Presidente, D. Enrique Pueyo Garcia, asistido por el Vicepresidente, D. Antonio Romero
Santolaria, y por la Secretaria, D.® Maria Carmen Soler Monfort. Asisten la Sra. Gimeno Gascén y los Sres. Burrell
Bustos, Urquizu Sancho y Villagrasa Villagrasa, por el G.P. Socialista; las Sras. Cortés Bureta y Orés Lorente y el Sr.
Contin Trillo-Figueroa, por el G.P. Popular; las Sras. Bernués Olivén y Gaspar Martinez y el Sr. Trullén Calvo, por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; la Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Lasobras
Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros, por el G.P. Vox en Aragén; la Sra. Peirat Meseguer,
por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado
D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien expresa sus condolencias por las personas fallecidas debidas al COVID-19
y su reconocimiento a todas las personas que trabajan para luchar contra la pandemia, y en particular al personal
del deporte, la cultura y la educacién, sumdndose a estas palabras todos los Portavoces de los Grupos Parlamenta-
rios, asi como el Consejero de Educacién, Cultura y Deporte.

Seguidamente se pasa al punto primero del orden del dia, relativo a la comparecencia del Consejero de Educa-
cién, Cultura y Deporte, a peticién propia, para informar sobre las medidas adoptadas por este Departamento ante
la situacién generada por el COVID-19.

Toma la palabra el Sr. Consejero, don Felipe Faci Ladzaro, quien tras destacar la gran incidencia que la pandemia
ha provocado en los dmbitos de competencia de su Departamento, agradece a toda la comunidad educativa su res-
puesta ante la situacién, reconociendo la dificultad de un sistema educativo a distancia. Sefiala que se ha pasado a
una escuela en casa, activdandose un plan de apoyo a los centros, los alumnos y las familias, destacando que un 90%
de los alumnos estaban siendo plenamente atendidos ya en la primera semana de confinamiento. Incide en la aten-
cién a los alumnos y las familias, aludiendo a las becas de comedor y a la brecha digital; se refiere a los aspectos
organizativos de su Departamento y la coordinacién con el Ministerio, con una mencién especifica a la FP, la EvAU
y al proceso de admisién de alumnos para el préximo curso escolar. Anticipa que el 15 de abril estd convocada una
Conterencia Sectorial de Educacién para fijar el sistema de evaluacién de este curso y la promocién de los alumnos,
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bajo la premisa de garantizar el derecho a la educacién y el acceso a la ensefianza. Concluye su exposicién con
una referencia a los dmbitos cultural y deportivo.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios intervienen, en este orden: Sr. Sanz Remén, en repre-
sentacién de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); Sra. Peirat Meseguer, como Portavoz del G.P. Aragonés;
Sr. Arranz Ballesteros, en representacién del G.P. Vox en Aragén; Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragone-
sista; Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr. Trullén Calvo, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania; Sra. Cortés Bureta, por el G.P. Popular; y Sr. Urquizu Sancho, Portavoz del G.P. Socialista.

El Sr. Consejero contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, poniendo fin
a la comparecencia.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién a las
diecinueve horas y diez minutos.

La Secretaria de la Comisién

M.® CARMEN SOLER MONFORT
V.°B.°

El Presidente

ENRIQUE PUEYO GARCIA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Comparecencia del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, a peticién propia, para informar sobre las
medidas adoptadas por este Departamento ante la situacién generada por el COVID-19. (Ndm. registro 1678, de
04/04/2020).

2. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comisiéon de Educacion, Cultura y Deporte el dia
21 de abril de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 5 de mayo de
2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 21 de abril de 2020, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 5 de mayo de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 10

Mediante videoconferencia, siendo las diez horas y treinta y cinco minutos del dia 21 de abril de 2020, se redne
la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el Presidente, D. Enrique Pueyo Garcia, asistido por el Vicepresidente, D. Antonio Romero
Santolaria, y por la Secretaria, D.® Maria Carmen Soler Monfort. Asisten la Sra. Gimeno Gascén y los Sres. Burrell
Bustos, Urquizu Sancho y Villagrasa Villagrasa, por el G.P. Socialista; las Sras. Cortés Bureta y Orés Lorente y el Sr.
Contin Trillo-Figueroa, por el G.P. Popular; las Sras. Bernués Olivén y Gaspar Martinez y el Sr. Trullén Calvo, por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; la Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Lasobras
Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). El Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén, excusa su asistencia a
esta sesion. Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien dirige unas palabras de reconocimiento del trabajo realizado por los pro-
fesionales de la educacién, asi como un mensaje de apoyo al sector de la cultura.

De acuerdo con el orden del dia, en primer lugar, se aprueban por asentimiento las actas de las sesiones celebra-
das los dias 18 de febrero y 13 de abril de 2020.

Seguidamente se pasa al punto segundo del orden del dia, relativo a la comparecencia del Consejero de Educa-
cién, Cultura y Deporte, a peticidén del G. P. Popular, para informar sobre medidas adoptadas frente al COVID-19.

Toma la palabra la Sra. Cortés Bureta, del G.P. Popular, con unas palabras en recuerdo de las victimas y de
agradecimiento a todas las personas por su entrega y dedicacién. Pregunta al Consejero por las escuelas infantiles
y expresa sus dudas por las informaciones, de la Ministra y del Consejero, sobre los acuerdos de la Conferencia
Sectorial del pasado 15 de abril, que considera ambiguas, llenas de tecnicismos y eufemismos, generadoras de
incertidumbre, no existiendo instrucciones claras sobre la finalizacién del curso escolar ni la promocién o los planes
de refuerzo, lo cual introduce més presién a los docentes. Alerta sobre la brecha existente entre alumnos, que crea
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mayor desigualdad, y pregunta por la realizacién de pruebas finales en determinadas ensefianzas, la vuelta a los
centros, los juegos escolares y la apertura de instalaciones deportivas.

A continuacién interviene el Sr. Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, don Felipe Faci Lazaro, quien expresa
su reconocimiento al trabajo de toda la comunidad educativa. Destaca que estamos en un contexto excepcional por
una crisis sanitaria, cuyas medidas condicionan toda la situacién, lo cual dificulta formular previsiones si bien ve
complicado retornar a las aulas este curso, por lo que estima muy importante la preparacién del curso préximo. Tras
aludir a la Conferencia Sectorial de Educacién, sefiala que de las dos hipétesis posibles en caso de haber finalizado
el curso el 14 de marzo, todos los alumnos repiten o todos promocionan, él optaba por la segunda, mencionando
varios de los acuerdos adoptados en la citada Conferencia sobre proseguir la educacién a distancia, flexibilizar el
curriculum, educacién y evaluacién continuas, promocién y plan de refuerzo para el préximo curso.

Después de la réplica de la Sra. Cortés Bureta y la duplica del Sr. Consejero, intervienen los Portavoces de los
demds Grupos Parlamentarios, por este orden: Sr. Sanz Remén, en representacién de la A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto); Sra. Peirat Meseguer, como Portavoz del G.P. Aragonés; Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Arago-
nesista; Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr. Trullén Calvo, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania; y Sr. Urquizu Sancho, Portavoz del G.P. Socialista.

El Sr. Consejero contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, poniendo fin
a la comparecencia.

Seguidamente, se pasa al tercer punto del orden del dia, relativo al debate y votacién de la Proposicién no de
ley so%re el apoyo a Yos Centros Privados de Educacién Infantil de Primer Ciclo homologados por el Gobierno de
Aragén, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs). Defiende la iniciativa, que no ha sido
enmendada, el Sr. Trullén Calvo.

En el turno de los Portavoces de los demds Grupos Parlamentarios, el Sr. Sanz Remén expresa sus dudas sobre la
iniciativa; la Sra. Peirat Meseguer presenta una enmienda in voce consistente en refundir los puntos 2 y 3 de la iniciativa
en un solo, con el siguiente texto: “que desde el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte se trabaje para impulsar
la extension de la gratuidad de la ensefianza de O a 3 afios”; las Sras. Lasobras Pina y Sanz Méliz se manifiesta a favor
de la iniciativa incorporando la enmienda in voce; la Sra. Cortés Bureta anuncia que votard a favor; y el Sr. Urquizu
Sancho explica su voto favorable a la propuesta con el texto de la enmienda in voce del G.P. Aragonés.

El Sr. Trullén Calvo manifiesta que acepta la enmienda in voce propuesta por la Sra. Peirat Meseguer.

Se somete entonces a votacién la Proposicién no de ley nim. 125/20, con la modificacién sefialada. La votacién,
pUblica, se realiza por llamamiento de los Sres. Diputados, realizado por la Sra. Secretaria. Finalizada la votacién,
la Proposicién no de ley nim. 125/20 es aprobada por la unanimidad de los presentes.

Intervienen para explicar el voto el Sr. Sanz Remédn, la Sra. Peirat Meseguer, el Sr. Trullén Calvo, la Sra. Cortés
Bureta y el Sr. Urquizu Sancho.

No quiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién a las doce
horas y cuarenta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién

M. CARMEN SOLER MONFORT
V.°B.°

El Presidente

ENRIQUE PUEYO GARCIA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, de las actas de sesiones anteriores.

2. Comparecencia del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, a peticién del G. P. Popular, para informar
sobre medidas adoptadas frente al COVID-19.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de ley sobre el apoyo a los Centros Privados de Educacién Infantil de Primer
Ciclo homologados por el Gobierno de Aragén, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte el dia
5 de mayo de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de mayo
de 2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 5 de mayo de 2020, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 19 de mayo de 2020.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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SESION NUM. 11

Mediante videoconferencia, siendo las diez horas y treinta minutos del dia 5 de mayo de 2020, se retne la Co-
misién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes de Aragén.

Preside la reunidn el Presidente, D. Enrique Pueyo Garcia, asistido por el Vicepresidente, D. Antonio Romero
Santolaria, y por la Secretaria, D.® Maria Carmen Soler Monfort. Asisten la Sra. Gimeno Gascén y los Sres. Burrell
Bustos, Urquizu Sancho y Villagrasa Villagrasa, por el G.P. Socialista; las Sras. Cortés Bureta y Orés Lorente y el Sr.
Contin Trillo-Figueroa, por el G.P. Popular; las Sras. Bernués Olivén y Gaspar Martinez y el Sr. Trullén Calvo, por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; la Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Lasobras
Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén; la Sra. Peirat Meseguer,
por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto). Asiste como Letrado
D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien dirige unas palabras sobre la celebracién, el pasado dia 2 de mayo, del
Dia Internacional contra el Acoso Escolar.

De acuerdo con el orden del dia, en primer lugar se aprueba por asentimiento el acta de la sesién anterior, cele-
brada el dia 21 de abril de 2020.

Se pasa entonces al punto segundo, relativo a la comparecencia de la Directora General de Personal, a pro-
puesta del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre las medidas adoptadas por el
Departamento de Educacién, Cultura y Deporte ante la situacién generada por el COVID-19 y especialmente sobre
el personal de Departamento. (N.° registro: 1963).

Toma la palabra la Sra. Directora General, dofia Carmen Martinez Urtasin, quien, tras destacar la educacion
como un servicio esencial, diferencia tres grupos de personal en el Departamento: personal administrativo, personal
en centros no docentes (museos, archivos y bibliotecas) y personal docente. Alude a la brecha digital, el proceso
de escolarizacién, las becas de comedor, la formacién online y la EVAU, asi como las fases 1y 2 del proceso de
desescalada. También menciona la existencia de una Mesa permanente con los sindicatos, que ha abordado las
oposiciones a docente, instrucciones de evaluacién, licencias por estudio, la rebaremacién de las listas de interinos
o las sustituciones de profesorado.

A continuacién intervienen los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, por este orden: Sr. Sanz Remén, en repre-
sentacién de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); Sra. Peirat Meseguer, como Portavoz del G.P. Aragonés;
Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén; Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Sanz Méliz,
por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr. Trullén Calvo, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; Sra. Cortés
Bureta, como Portavoz del G.P. Popular; y Sr. Urquizu Sancho, Portavoz del G.P. Socialista.

La Sra. Directora General contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios,
poniendo fin a la comparecencia.

Seguidamente, se pasa al tercer punto del orden del dia, relativo al debate y votacién de la Proposicién no de Ley
138/20, sobre implementar un programa de andlisis y evaluacién del impacto del COVID-19, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs). (N.° registro: 1987). Defiende la iniciativa, que no ha sido enmendada,
el Sr. Trullén Calvo.

En el turno de los Portavoces de los demds Grupos Parlamentarios, el Sr. Sanz Remén presenta una enmienda
in voce, consistente en afadir un nuevo indicador: «la situacién de la poblacién escolar en desventaja» y un nuevo
punto 2 con la siguiente redaccién: «2) Para garantizar unos éptimos resultados, este estudio analizard también el
proximo curso escolar, momento en el que se habrén afrontado todos los impactos generados por la pandemia del
COVID-19 en el presente curso escolar»; la Sra. Peirat Meseguer anticipa su voto a favor de la iniciativa y la en-
mienda in voce; el Sr. Arranz Ballesteros manifiesta que se abstendrd; y las Sras. Lasobras Pina, Sanz Méliz y Cortés
Bureta y el Sr. Urquizu Sancho se manifiestan a favor de la iniciativa y de la enmienda in voce.

El Sr. Trullén Calvo manifiesta que acepta la enmienda in voce propuesta por el Sr. Sanz Remén, por lo que el
texto de la iniciativa queda como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a implementar, a través del Centro de Evaluacién, Forma-
cién y Calidad de Aragén, y en colaboracién con la Universidad de Zaragoza, un programa de andlisis y evaluacién
del impacto del COVID-19 en el sistema educativo aragonés.

1) El alcance de esta evaluacién deberd incluir, al menos, los siguientes indicadores:

a) Resultados académicos del alumnado.

b) Impacto emocional de la crisis (en alumnado, profesorado y familias).

c) Eficacia de la educacién a distancia.

d) Situacién de la poblacién escolar en desventaja.

2) Para garantizar unos éptimos resultados, este estudio analizaré también el préximo curso escolar, momento en
el que se habrdn afrontado todos los impactos educativos generados por la pandemia del COVID-19 en el presente
curso escolar».

Se somete entonces a votacién la Proposicién no de ley nim. 138/20, con la modificacién sefialada. La votacidn,
piblica, se realiza por llamamiento de los Sres. Diputados, realizado por la Sra. Secretaria. Finalizada la votacién,
la Proposicién no de ley nim. 138/20 es aprobada con 17 votos a EJVOI’, ninguno en contra y 1 abstencién (G.P.
Vox en Aragén).

Intervienen para explicar el voto el Sr. Sanz Remén, el Sr. Trullén Calvo, y la Sra. Cortés Bureta.

Se pasa entonces al cuarto punto del orden del dia, relativo al debate y votacién de la Proposicién no de Ley
145/20, sobre medidas de apoyo a la cultura, presentada por la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Ara-
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gon (G.P. Mixto). (N.° registro: 2022). Esta iniciativa ha recibido cuatro enmiendas presentadas conjuntamente por
los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés (ndms. de registro 2211 a 2214).
Defiende la iniciativa el Sr. Sanz Remén.

En el turno de defensa de las cuatro enmiendas presentadas intervienen seguidamente el Sr. Villagrasa Villagrasa,
del G.P. Socialista; la Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén, ?0 Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta
Aragonesista; y la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P: Aragonés.

A continuacién intervienen los Portavoces de los Grupos Parlamentarios no enmendantes, por este orden: Sr.
Arranz Ballesteros, que anticipa su voto en contra; y Sr. Trullén Calvo y Sra. Cortés Bureta, que expresan su voto a
favor si se aceptan las enmiendas presentadas.

El Sr. Sanz Remén fija su posicién respecto a las enmiendas presentadas. Acepta las enmiendas nims. 1,3y 4,y
en la enmienda nim. 2 propone que el texto de la misma pase a ser el nuevo punto é de la iniciativa, sin modificar
el punto 4 del texto original; propuesta aceptada por los Grupos enmendantes.

Se somete entonces a votacién la Proposicién no de ley nim. 145/20, con las modificaciones sefialadas. La
votacién, piblica, se realiza por llamamiento de los Sres. Diputados, realizado por la Sra. Secretaria. Finalizada la
votacién, la Proposicién no de ley nim. 145/20 es aprobada por 17 votos a favor, 1 en contra (G.P. Vox en Aragén)
y ninguna abstencién.

Intervienen para explicar el voto los Sres. Sanz Remén y Arranz Ballesteros, las Sras. Lasobras Pina, Sanz Méliz
y Cortés Bureta y el Sr. Villagrasa Villagrasa.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién a las trece
horas.

La Secretaria de la Comisidn

M.? CARMEN SOLER MONFORT
V.°B.°

El Presidente

ENRIQUE PUEYO GARCIA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacidn, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia de la Directora General de Personal, a propuesta del Consejero de Educacién, Cultura y
Deporte, al objeto de informar sobre las medidas adoptadas por el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte
ante la situacién generada por el COVID-19 y especialmente sobre el personal de Departamento. (N.° registro:
1963).

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley 138/20, sobre implementar un programa de andlisis y eva-
luacién del impacto del COVID-19, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs). (N.° registro:
1987).

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley 145/20, sobre medidas de apoyo a la cultura, presentada por
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto). (N.° registro: 2022).

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte el dia
19 de mayo de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 2 de junio de
2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 19 de mayo de 2020, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 12

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez horas y
treinta minutos del dia 19 de mayo de 2020, se reine la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes de
Aragén.

Preside la reunién el Presidente, D. Enrique Pueyo Garcia, asistido por el Vicepresidente, D. Antonio Romero
Santolaria, y por la Secretaria, D.* Maria Carmen Soler Monfort, quien se ubica en uno de los escafios asignados



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 67. 21 DE Juuio bE 2020 4229

a su Grupo Parlamentario, Socialista. Asisten la Sra. Gimeno Gascén vy los Sres. Burrell Bustos, Urquizu Sancho y
Villagrasa Villagrasa, por el G.P. Socialista; las Sras. Cortés Bureta y Orés Lorente y el Sr. Contin Trillo-Figueroa,
por el G.P. Popular; las Sras. Bernués Olivan y Gaspar Martinez y el Sr. Trullén Calvo, por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania; la Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Lasobras Pina, por el
G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén; la Sra. Peirat Meseguer, por el G.P.
Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como Letrado D. Luis
Latorre Vila.

Abre la sesién el Sr. Presidente, quien dirige unas palabras de recuerdo a los fallecidos por la pandemia y, en
especial, para Javier Brun y Julio Anguita. También alude a la celebracién, en el dia de ayer, del Dia Internacional
de los Museos.

De acuerdo con el orden del dia, en primer lugar, se aprueba por asentimiento el acta de la sesién anterior, cele-
brada el dia 5 de mayo de 2020.

Se pasa entonces al punto segundo, relativo a la comparecencia del Director General de Innovacién y Formacién
Profesional, a propuesta del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre las medidas
adoptadas por el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte ante la situacién generada por el COVID-19 y
especialmente en la escuela a distancia y las tecnologias digitales en la Educacién.

Toma la palabra el Sr. Director General, don Antonio Martinez Ramos, quien destaca la respuesta dada
por el Departamento ante la pandemia, con diferentes instrucciones a los centros escolares y el cambio a una
educacién a distancia. Menciona que en la primera semana, casi el 90% del alumnado ya estaba siendo
atendido por este sistema. Explica la formacién online ofrecida a los docentes sobre herramientas digitales,
detalla los programas realizados y el uso de diversas plataformas. Pone de relieve el reto de mitigar la bre-
cha digital entre el alumnado, destacando la colaboracién de empresas, Ayuntamientos, ONGs y voluntarios.
También se refiere a la Formacién Profesional y a la escuela rural, detallando diversas actuaciones desarro-
lladas en estos dmbitos.

A continuacién intervienen los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, por este orden: Sr. Sanz Remén, en repre-
sentacién de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); Sra. Peirat Meseguer, como Portavoz del G.P. Aragonés;
Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén; Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Sanz Méliz,
por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr. Trullén Calvo, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; Sra. Cortés
Bureta, como Portavoz del G.P. Popular; y Sr. Urquizu Sancho, Portavoz del G.P. Socialista.

El Sr. Director General contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, po-
niendo fin a la comparecencia.

Después de un breve receso para despedir al Sr. Director General, se pasa al tercer punto del orden del dig,
relativo al debate y votacién de la Proposicién no de Ley 170/20, sobre las medidas para paliar los efectos de la
crisis COVID-19 en los alumnos con necesidades educativas especiales, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania y defendida por el Sr. Trullén Calvo.

Esta iniciativa ha recibido una enmienda, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, de&ndido por el Sr. Urquizu Sancho; la Sra. Sanz Méliz, que presenta
una enmienda in voce consistente en afiadir en el punto 2 a las «auxiliares de educacién especial», y al final del
apartado 1 del punto 3 la frase: «en el marco de la Convencién Internacional de los Derechos de las Personas con
Discapacidad»; la Sra. Lasobras Pina; y la Sra. Peirat Meseguer.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios no enmendantes, el Sr. Sanz Remén presenta una
enmienda in voce, consistente en nombrar en el punto 2 a los «terapeutas ocupacionales»; y el Sr. Arranz Ballesteros
manifiesta que votard a favor, al igual que la Sra. Cortés Bureta.

El Sr. Trullén Calvo fija su posicién respecto a las enmiendas presentadas. Acepta la enmienda presentada con-
juntamente por los GG.PP. PSOE, Podemos Equo Aragén, CHA y Aragonés. Asimismo, acepta las enmiendas in voce
presentadas por la Sra. Sanz Méliz y el Sr. Sanz Remén, sin que ningin Grupo manifieste su oposicién al respecto.

Se somete entonces a votacién la Proposicién no de ley nim. 170/20, con las modificaciones sefialadas, siendo
aprobada por unanimidad.

Intervienen para explicar el voto el Sr. Sanz Remén, la Sra. Sanz Méliz y los Sres. Trullén Calvo y Urquizu Sancho.

Se pasa entonces al cuarto punto del orden del dia, relativo al debate y votacién de la Proposicién no de Ley
172/20, sobre la elaboracién de un Plan Integral para eliminar la brecha digital en el dmbito educativo, presentada
por el G.P. Popular. Defiende la iniciativa, que no ha sido enmendada, la Sra. Cortés Bureta.

A continuacién, intervienen los Portavoces de los Grupos Parlamentarios no enmendantes, por este orden: Sr.
Sanz Remén, Sra. Peirat Meseguer, Sr. Arranz Ballesteros, Sra. Lasobras Pina, Sra. Sanz Méliz, Sr. Trullén Calvo y
Sr. Urquizu Sancho, manifestando todos ellos su voto favorable a la iniciativa.

Se somete entonces a votacién la Proposicién no de ley nim. 172/20, que es aprobada por unanimidad.

Interviene para explicar el voto la Sra. Cortés Bureta.

No habiendo ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién a las doce
horas y cuarenta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién

M. CARMEN SOLER MONFORT
V.°B.°

El Presidente

ENRIQUE PUEYO GARCIA
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ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacidn, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia del Director General de Innovacién y Formacién Profesional, a propuesta del Consejero de
Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre las medidas adoptadas por el Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte ante la situacién generada por el COVID-19 y especialmente en la escuela a distancia y las
tecnologias digitales en la Educacién. (N.° registro: 1966).

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 170/20, sobre las medidas para paliar los efectos de la
crisis COVID-19 en los alumnos con necesidades educativas especiales, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs). (N.° registro: 2188).

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 172/20, sobre la elaboracién de un Plan Integral para
eliminar la brecha digital en el dmbito educativo, presentada por el G.P. Popular. (N.° registro: 2197).

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte el dia
2 de junio de 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 16 de junio de
2020, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 2 de junio de 2020, cuyo texto se inserta.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 16 de junio de 2020.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 13

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez horas y
treinta minutos del dia 2 de junio de 2020, se redne la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de las Cortes de
Aragén.

Preside la reunién el Presidente, D. Enrique Pueyo Garcia, asistido por el Vicepresidente, D. Antonio Romero
Santolaria, y por la Secretaria, D.* Maria Carmen Soler Monfort, quien se ubica en uno de los escafios asignados a
su Grupo Parlamentario, G.P. Socialista. Asisten la Sra. Gimeno Gascén y los Sres. Burrell Bustos, Urquizu Sancho y
Villagrasa Villagrasa, por el G.P. Socialista; la Sra. Cortés Bureta y los Sres. Celma Escuin (en sustitucién de la Sra.
Orés Lorente) y Contin Trillo-Figueroa, por el G.P. Popular; las Sras. Bernués Olivén y Gaspar Martinez y el Sr. Trullén
Calvo, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudoc?onio,’ la Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; la
Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén; la Sra. Peirat
Meseguer, por el G.P. Aragonés; y el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste
como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abre la sesiédn el Sr. Presidente, quien dirige unas palabras de felicitacién a la Orquesta Sertoriana de Pulso y Pia
de Huesca, que cumple 50 afios, asi como a unos alumnos de 2.° de Bachillerato y su profesora del I.E.S. Ramén
y Cajal de Huesca, y a unas alumnas de 4.° de ESO y su profesor del Colegio Salesiano Santo Domingo Savio de
Monzén, ganadores de sendos concursos nacionales.

De acuerdo con el orden del dia, en primer lugar se aprueba por asentimiento el acta de la sesién anterior, cele-
brada el dia 19 de mayo de 2020.

Se pasa entonces al punto segundo, relativo a la comparecencia del Director General de Deporte, a propuesta del
G.P. Popular, al objeto de informar sobre las medidas adoptadas con motivo del COVID-19, asi como las previsiones
y planiFFi)cocién de nuevas medidas para la préxima temporada.

Toma la palabra la Sra. Cortés Bureta, del G.P. Popular, quien critica que en todo el periodo del estado de alarma
el Director General no haya solicitado comparecer ante la Comisién para informar a los aragoneses, sefialando
que su gestién ha sido escasa, no ha generado noticias, contrastdndolo con lo sucedido en otras Comunidades
Auténomas. Pregunta por la situacién de los clubes deportivos aragoneses, cuestionando que tenga algin plan para
el deporte aragonés. Alude a la Estrategia aragonesa para la recuperacién social y econdmica y formula diversas
preguntas sobre concretas actuaciones.

A continuacién interviene el Sr. Director General, don Francisco Javier de Diego Pagola. Tras aludir a los prin-
cipios que inspiran su gestién, destaca que en este periodo la Direccién General ha tomado diversas medidas
para asegurar la salud de los deportistas, basadas en dos ejes: por un lado, la comunicacién permanente con los
colectivos; y, por otro, el asesoramiento, sefialando la labor realizada por el Centro de Medicina del Deporte y las
actuaciones llevadas a cabo. También se refiere a la planificacién de nuevas medidas, una vez vuelva la normalidad,
y menciona los Juegos Escolares de Aragén y los deportistas aragoneses de alto rendimiento, entre otras cuestiones.
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Tras la réplica de la Sra. Cortés Bureta y la diplica del Sr. Director General, es el turno de los Portavoces de los
demds Grupos Parlamentarios, por este orden: Sr. Sanz Remén, en representacién de la A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto); Sra. Peirat Meseguer, como Portavoz del G.P. Aragonés; Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén;
Sra. Lasobras Pina, por el G.P. Chunta Aragonesista; Sra. Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Equo Aragén; Sr. Trullén
Calvo, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; y Sr. Burrell Bustos, como Portavoz del G.P. Socialista.

El Sr. Director General contesta las cuestiones planteadas por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios, po-
niendo fin a la comparecencia.

Después de un breve receso, se pasa al tercer punto del orden del dia, consistente en el debate y votacién de la
Mocién nim. 15/20, dimanante de la Interpelacién nim. 51/20, relativa a la planificacién de la vuelta a las aulas,
presentada por el G.P. Popular, y defendida por la Sra. Cortés Bureta.

Esta iniciativa ha recibido una enmienda, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés. Intervienen para su defensa el Sr. Urquizu Sancho y las Sras. Sanz Méliz,
Lasobras Pina y Peirat Meseguer.

En el turno de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios no enmendantes, el Sr. Sanz Remén anticipa que vo-
taré a favor, al igual que los Sres. Arranz Ballesteros y Trullén Calvo.

La Sra. Cortés Bureta acepta la enmienda presentada conjuntamente por los GG.PP. PSOE, Podemos Equo Ara-
gén, CHA y Aragonés.

Se somete entonces a votacién la Mocién ndm. 15/20, con la incorporacién de la enmienda, siendo aprobada
por unanimidad.

Interviene para explicar el voto la Sra. Cortés Bureta.

Se pasa entonces al cuarto punto del orden del dia, relativo al debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 122/20, sobre el apoyo tutorial y de orientacién del alumnado ante los efectos psicoldgicos derivados de la
crisis COVID-19, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania. Defiende la iniciativa, que no ha sido
enmendada, el Sr. Trullén Calvo.

A continuacién, intervienen los Portavoces de los Grupos Parlamentarios no enmendantes: el Sr. Sanz Remén
presenta dos enmiendas in voce, la primera al punto a) de la iniciativa consistente en decir, después de «centros
docentes», «para incorporar las consecuencias de la COVID-19 dentro de sus planes de acciones tutoriales». Y la
segunda, al punto ¢) por la que, después de «las necesidades», debe decir «escolares socioeducativas, incluidas las
circunstancias derivadas deﬁo COVID-19». La Sra. Peirat Meseguer anuncia que votard a favor, al igual que el Sr.
Arranz Ballesteros y la Sra. Lasobras Pina, que se pronuncia a ?ovor de las enmiendas in voce; la Sra. Sanz Méliz
presenta una enmienda in voce al punto b) de la iniciativa, consistente en sustituir el texto «...para la deteccién precoz
de alteraciones psicoldgicas...» por la siguiente frase: «...sobre las consecuencias emocionales...» ; y la Sra. Cortés
Bureta y el Sr. Urquizu Sancho anticipan su voto favorable a la iniciativa.

El Sr. Trullén Calvo acepta las tres enmiendas in voce presentadas.

Se somete entonces a votacién la Proposicién no de ley nom. 122/20, con las modificaciones resefiadas, siendo
aprobada por unanimidad.

Intervienen para explicar el voto el Sr. Sanz Remén, la Sra. Sanz Méliz y el Sr. Trullén Calvo.

) No habiemﬁ) ruegos ni preguntas dirigidas a la Mesa y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién a las trece
oras.

La Secretaria de la Comisién

M.® CARMEN SOLER MONFORT
V.°B.°

El Presidente

ENRIQUE PUEYO GARCIA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior.

2. Comparecencia del Director General de Deporte, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de informar sobre las
medidas adoptadas con motivo del COVID-19, asi como [215 previsiones y planificacién de nuevas medidas para la
proxima temporada (N.° entrada: 2061).

3. Debate y votacién de la Mocién nim. 15/20, dimanante de la Interpelacién nim. 51/20, relativa a la plani-
ficacién de la vuelta a las aulas, presentada por el G.P. Popular (N.° entrada: 2542).

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 122/20, sobre el apoyo tutorial y de orientacién del
alumnado ante los efectos psicolégicos derivados de Rcln crisis COVID-19, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs) (N.° 1826).

5. Ruegos y preguntas.
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